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GOBIERNO CIVIL

Liberal
Manifestaciones del señor Caíviño

En su despacho oficial conferencia
ron con el gobernador, señor Calvi- 
ño el diputado á Cortes señor Gon
zález Sicilia, el alcalde, señor La 
Bandera, y el vicepresidente de la 
Diputación provincial, señor Del 
Campo, este último para hablarle de 
asuntos relacionados con las últimas 
disposiciones dictadas por el Gobier
no que afectan á las Juntas provin
ciales de Beneficencia, puesto que el 
señor Del Campo es vicepresidente 
de la de Sevilla.

Después recibió el señor Calvifio á 
¡os informadores periodísticos, á los 
que manifestó que tenía escasas no
ticias que comunicarles, añadiendo 
que en Sevilla se trabajaba con nor
malidad, á excepción de los obreros 
del Puerto, que habíanse declarado 
en huelga, significando al propio tiem 
no que ello carecía de importancia, 
poniendo por todo comentario que no 
percibirán sus ¡órnales los obreros 
que hoy no habían trabajado.

Dijo asimismo que las medidas de 
precaución adoptadas no deben extra
ñar á nadie, pues son las naturales 
y previsoras para garantir el orden 
en todo momento y llevar la tran
quilidad al vecindario.

También dijo el señor Calviño que 
habíanse cumplimentado sus órdenes 
relativas á la recogida en una libre-

ría de calle Sierpes de 500 ejempla
res de determinadas cartillas con el 
retrato del ex rey que hace tiempo 
venían expendiéndose.

Nos informan en el Negociado crea
do en el Gobierno civil para la for
mación de atestados y demás asuntos 
relacionados .con el frustrado movi
miento sedicioso, que con gran acti
vidad lleva el comisario señor VTlla- 
rrubia, con personal á sus órdenes, 
que el cocinero de la marquesa viu
da de Esquibel, José Castilla Fran
co. ha sido puesto en libertad, que
dando en una de las dependencias de 
este Centro oficial el mozo de come
dor que prestaba servicios en «Casa 
Blanca», Juan Terrón Gómez.

Igualmente nos manifestó el señor 
Villarrubia que había sido puesto en 
libertad don Antonio León y Man- 
jón, agregando que su hermano el 
marqués del Valle de la Reina . ne- 
daba en el Gobierno pendiente de 
determinados trámites.

Conducido por una pareja de la 
Guardia civil llegó al Gobierno don 
Antonio Maestre Salinas, detenido 
en San Roque y puesto á disposiciín 
del Juzgado especial, que lo tiene 
reclamado con anterioridad á la ac
tuación del señor Villarrubia.

DEL MUNICIPIO
El señor La Bandera, en el Ayun

tamiento

El alcalde, señor La Bandera, ya 
muy mejorado de la enfermedad 
que sufre, estuvo esta mañana en 
el Ayuntamiento, despachando to
dos los asuntos de la Alcaldía.

Nos alegraremos mucho de su to
tal restablecimiento.

Licencias de obras

A propuesta del señor Domínguez 
Aliaro, presidente de la Comisión 
de Obras Públicas, se ha autorizado 
por la Alcaldía la ejecución de las 
obras solicitadas por los propieta
rios de las fincas siguientes; Hari
nas, 19 ; Moratín, 14 ; Tintes, 12 ; 
ira] ano, 20; Imagen, 14; AlmJna- 
cid, 2, y Almirante Apodaca, 8.

Reunión del Patronato Municipal 
de Casas Baratas

Bajo la presidencia dél vocal se
ñor Lara Cansino, y con asistencia 
de los vocales señores Jiménez Car- 
bailar y Latourrette, se reunió en 
segunda convocatoria la Comisión 
ejecutiva de esta entidad, excusan
do su asistencia los señores Le pez 
Macías y Roquero. .

Actuó de secretario el de la enti
dad, señor R. de los Ríos.

Aprobada el acta de la sesión an
terior y el estado de cuentas del 
mes de Julio, que arroja una exis
tencia de 120.717,63 pesetas, se apro
bó una interesante moción del te
niente de alcalde y vocal del Pléno 
del Patronato, señor Jiménez Tira
do, en orden á que sean preferidos 
al efectuar los arrendamientos en 
la barriada de «La Corza» los em
pleados y obreros municipales que 
vivan en Amate. Con esta propues
ta el señor Jiménez Tirado conti
núa su plausible campaña encami
nada á la total desaparición de la 
referida barriada, que tan en t.ugna 
está con el afán de desenvolvimien
to y reforma urbanísticas de nues
tra ciudad.

Despachados otros asuntos tle trá
mite, se acordó felicitar efusiva
mente al alcalde, presidente del Pa
tronato, don José González y Fer
nández de la Bandera, por la mag
nífica actuación de ciudadanía y 
patriotismo desarrollada durante el 
pasado movimiento sedicioso, ha
ciendo extensiva dicha felicitación 
asimismo al Ayuntamiento en ple
no, y especialmente á los conceja
les, vocales del Patronato, don An
tonio Lara Cansino, don Agustín 
López Macías, don Pedro Romero 
Llórente, don Manuel Jiménez Ti
rado, don Isacio Contreras Rodrí
guez y don José Vargas Caneppa.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sobre la suspensión de funcionarios

El presidente de la Diputación, 
señor Casas, hizo hoy á los perio
distas las siguientes manifestacio- 

■ nes:
Ha llegado hasta mí la noticia 

de que algunos elementos hacen 
resaltar la diferente actitud por mí 
odoptada en el Ayuntamiento y en 
la Diputación en relación con los 
funcionarios, y no quiero silenciar 
e‘ por qué de esa diferencia, para 
no contribuir con mi silencio á 
que prospere la maniobra de algún 
interesado en que haya muchas va
cantes de funcionarios,
Llegué á Sevilla el lunes 22 por la 

mañana y me trasladé inmediata
mente al Ayuntamiento i, Londi se 
hallaba reunida la minoría muni
cipal socialista, que ya tenía adop
tado acuerdo en firme desde el sá
bado anterior, y yo, como hombre 
disciplinado de partido, tenía que 
acatar ese acuerdo; pero hice cons
tar en el seno de mi grupo cuál era 
mi opinión en la conducta á seguir 
con motivo de la aplicación de la 
ley del 12 db Agosto, opinión que 
es la misma que he seguido y que 
estoy practicando como presidente 
de la Diputación, de acuerdo con 
mi compañero de la minoría socia- 
Lsta en esta Corporación, don Ma
nuel Olmedo.

En el Ayuntamiento he actuado 
como concejal perteneciente á un 
grupo que había tornado un acuer
do por mayoría y que yo he votado 
acatando como siempre, la discipli
na del partido socialista. ,

Queda aclarado el por qué hay 
una aparente discrepancia entre lo 
realizado en el Ayuntamento y lo 
<|ue practico y practicaré en la Di- 
Dutación Provincial.
Otras manifestaciones del señor 

Casas

Desde el día de ayer—añadió el 
señor Casas—estoy en contacto con 
los elementos de la provincia, 
transmitiéndoles las instrucciones 
que recibo de los organismos direc
tores de la U. G. T. y del partido 
socialista, á fin de que estas orga
nizaciones socialistas y la clase 
trabajadora en general de la pro
vincia de Sevilla no se presten o 
maniobras extemporáneas que po
drían perjudicar de modo notoria 
la marcha triunfante de la Repú
blica.

Tenemos ahora más que nunca» 
confianza en el Gobierno de la Re
pública, y estamos seguros de que 
cumpliendp con nuestro deber 
consciente y serenamente se vence
rán los escollos que en su camino se 
van presentando, por lo que todos 
estamos obligados á cumplir auste
ramente con nuestro deber sin jac
tancias ni vanidades-

La Diputación Provincial ha 
acogido con agrado la resolución 
del Gobierno de indultar al gene
ral Sanjurjo, pues este hecho dife
rencia de un modo definitivo lo que 
era el antiguo •régimen v lo que es 
¡a República de trabajadores.

En la Jefatura de la División
El teniente coronel jefe de Estado 

Mayor, señor Tudela, nos dijo que 
desde primeras horas de la madru
gada anterior la autoridad militar, 
de acuerdo con el gobernador civil, 
ordenó que prestaran servicio de vi
gilancia en las calles de la ciudad y 
rondas dos escuadrones del regimien
to de Caballería número 8, divididos 
en secciones, v en los barrios de .Ner- 
vión y Amate fuerzas del reeimiento 
de Artillería, á cabalTo y sin piezas, 
formando un escuadrón.

En los sectores en aue está dividi
da la población prestan servicio las 
fuerzas de los batallanos expedicio
narios.
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El buzón del Correo.=La librería de Pablo Furques.= 
Bohemio y aventurero.= Parada de escritores.==Va= 

rías anécdotas.

[i

Pablito Furques, cuya popularidad 
en el ambiente bohemio-literario.es- 
tudiantil del 900 fué extraordinaria.

¿Qué sevillano no recuerda el bu
zón del antiguo edificio de Correos 
con su boca de león insaciable en 
tragar cartas? ¿Quién ha olvidado 
aquel típico establecimiento de li
bros viejos instalado en las rejas 
contiguas al buzón, punto de para
da de cuantos con aficiones litera
rias deambulaban por la popular 
calle sevillana ? ¿ Quién á aquel li
brero, amigo de «todo el mundo», 
con sus gafas, con su espesa y en
crespada melena, que le daba pa
recido á un orador de club revolu
cionario ?

Fué Pablo Iñiguez de Galeano, 
más conocido por Pablo Furques, un 
verdadero tipo popula?. Había sido 
en sus años mozos un aventurero 
que paseó su figura y sus ilusiones 
por casi todos los países ibero-ame
ricanos, como uno de aquellos hidal
gos de la gesta heroica de los con
quistadores. Navegó en barcos de 
vela por el río Magdalena, sufrien
do las punzaduras de los mosquitos 
gigantes que lo pueblan ; se asomó 
al Pacífico ; pasó largas vigilias en 
Méjico; discurrió su bohemia ham
brienta bajo las alamedas de mag
nolias del paseo de Colón en Lima; 
fué «atorrantie» en Montevideo y 
Buenos Aires, y un día, mientras 
añoraba, falto de recursos, su vuel
ta á España, mirando al mar desde 
la Avenida Costera, de la ciudad 
bonaerense, la excelsa María Gue
rrero, que hacía su primera excur
sión á tierras americanas, pródiga

la 
la

pleito sobre divorcio
. arreglo á las normas 

fijadas por la ley de 4 de Marzo úl
timo. Es éste el primer asunto de 
divorcio que se somete á conoci
miento y resolución de los Tribuna-
les civiles.

El pleito procede del Juzgado de 
primera instancia de Morón de la 
Frontera.

En el acto de la vista informó por 
la parte actora el letrado don To
más de la Vega, pronunciando un 
razonado alegato.

Este número consta

: de ocho páginas

LAdlOPLA Ai ■ DALUZA
El cora^unA-l^fueblo andaluz—tierno, apasionado, jubiloso—El cora;

tiene la más 
grina y galana.

expresión de sus sentimientos en la copla pere-

ble de guerras ó de bandidos, que 
es lo que me gusta,

—¿Dónde vas?
—A Lisboa. ,
—•¡Ah, pues, aquí tengo uno muy 

á propósito: La historia de Napo
león».

—Magnífico — argulló Padilla, 
mientras Furques le envolvía el to
mo en un periódico.

A su regreso de Portugal presen
tóse malhumorado el torero en el 
puesto de libros é increpando á 
Furques le dijo:

—¡ Bien ule tomastes el pelo con 
el librito^

-¿ Yo?
—Si, tú; me diste un libro eteri- 

to en «franchute».
—No, Angel, en portugués—le re

plicó cachazudamente—. Como ibas 
á Lisboa me pareció el más apro
piado.

—¡ Pá matarte!—murmuró Padilla, 
alejándose.

dor de una provincia de Filipinas en 
la que éste historia su gestión al 
frente de aquélla.

El librero, que sentía antipatías 
por el político, colocó en el puesto 
los ejemplares, con un letrero que 
decía:
«Literatura barata.—A perra gorda»

El ex gobernador, al pasar por ca
lle Sierp'es, observó la burla y de
nunció como robados de su domicilio 
los libros á la Policía, y ésta detuvo

Furques, llevándolo á la Jefatura 
de Vigilancia.

Los libros denunciados como ro
bados tenían dedicatorias muy cari
ñosas del autor á escritores sevilla
nos que probaron su estima á los 
ejemplares, regalándolos á Furques, 
sin antes tener la precaución de 
arrancar la página en que estaba es
crita la dedicatoria.

$

í

Ella es su voz verdadera, su 
voz profunda, su voz inmor
tal. Y por eso la copla dice la 
poesía de tedas sus pasiones, 
de todos sus tormentos, de to
das sus alegrías.

El cantar de la seguidilla, 
ligero y donoso, es como una 
bandera lanzada al viento, co-
mo un correr de 
bajo frondas de 
flor.

Tiene toda la

aguas claras 
naranjos en

gracia de la 
todo el desespontaneidad y ---- — — 

enfado de la juventud y todo
el regocijo de una afortunada 
aventura amorosa. .

Los pobres más hambrientos 
son los más ricos, 

porque todo lo comen 
con apetito.
No así los grandes, 

que aunque todo les sobra, 
les falta el hambre.

Al atravesar Furques un café con- 
tinguo al edificio de Correos, ha
ciendo el reparto de determinados 
periódicos que vendía, fué llamado 
por un abogado que gozó en vicia 
más nombradla por su ingenio que 
por sus éxitos en el foro. Encontrá
base el abogado en una de las me
sas del establecimiento conversando 
con varios políticos de un pueblo 
ribereño, á los que leía entusiasma
do un artículo publicado en «El So
cialista» por Pablo Iglesias.

—Pablo, hazme el favor de com
prarme cinco «Socialistas» para que 
los señores se los lleven al pueblo—le 
dijo, al mismo tiempo que le entre
gaba unas monedas.

—Ya estoy aquí—contestóle mien
tras se alejaba. . .

Como tardase, el abogado se diri
gió al puesto de libros, en el que 
encontró sentado al librero tranqui
lamente. .

—¿ Y los «Socialistas» ?—le pre
guntó. .

—Don Jacinto, no he visto uno. He 
dado dos vueltas á la calle y sólo me 
he tropezado con borbolHstas, con
servadores y republicanos.

.—Como no encontré socialistas, 
me tomé dos «tinteros?. Es lo mismo.

Furques adquirió un día dos ejem
plares de una obra del ex goberna-

siempre en buenos sentimientos, 
compadecióse del aventurero sin 
fortuna y le facilitó los recursos ne
cesarios para volver á la patria.

De América sólo trajo el recuer
do de su odisea, aficiones literarias 
é ideales de libertad; pero como 
era necesario trabajar para vivir, 
montó su industria de librería y la 
instaló en las rejas lindantes con e! 
buzón del Correo en calle Sierpes. 
¡ Magnífico escaparate!

Ningún establecimiento de su cla
se tan concurrido por estudiantes 
que iban á vender en momentos de 
apuros los libros de texto ó apun
tes para comprarlos después, cuan
do aproximábase la época de los 
exámenes; ninguno por aficionados 
á las letras. Literatos, poetas y 
periodistas tenían allí su punto de 
parada. En el establecimiento veía
mos con frecuencia conversando y 
examinando las «novedades» á h.a 
patriarcas de las letras sevillanas, 
Vélilla, Montoto, Cano y Cueto, Ro
dríguez Marín, etc. ; allí pasaban 
largos ’ ratos los- hermajpos- Alvarez 
Quintero, Barbadillo (que después 
siendo redactor de «El Imparcial» 
estrenó un enti'emés titulado «La 
boca del león»), Pepe Rodríguez 
Garay, Jiménez Prieto, Díaz Mar
tín, Paco Torres, García Rufino, 
Rafael Alba, Manuel Chaves y mil 
mas.

rabio Eurques entreteníalos con 
narraciones de hechos vividos y con 
otros debidos á su fantasía.

A todas las aficiones sobrepasa
ba la que el librero sentía por el de 
Valdepeñas. En «tinteros»—como él 
decía—consumía casi todos los pro
ductos de su industria. La compra ó 
venta de un libro tenía el obligado 
final de un «tintero» en la taberna 
más próxima.

Paco Torres afirmaba con la fe 
del convencido que Pablito sudaba 
tinto.

Más de una vez, y como réplica á 
una broma, oímos decir á una sevi
llana :

—Está usté ya «morao», don Pa
blo.

Si fuésemos á narrar todas 1 a s 
anécdotas que conocemos de Pablo 
Furques necesitaríamos un espacio 
interminable.

ün día acercóse á la librería del 
buzón Angel G. Padilla, aquel ma
tador de toros de tan " accidentada 
vida, que la terminó levantándose 
la tapa de los sesos de un pistoleta
zo en una casa de citas de Madrid, 
y le dijo:

—Voy de viaje esta noche. Para 
distraerme dame un libro que ha

Con la muerte de Pablo Furques 
desapareció para siempre aquel típi-

Estado en que hoy se encuentra el 
«comercio» que regenteó Pablito.

co establecimiento de libros viejos 
dfil buzón del Correo, que nos evo
ca estos recuerdos de tiempos que 
para no pocos traerán á su memo
ria una época, quizás feliz, del pa-
sado.

a . soto-

La protesta de la Unión local 
de Sindicatos

Han parado los gremios afectos al mismo
Esta mañana no acudieron al tra

bajo los obreros del puerto, que
dando paralizadas todas las opera
ciones lo mismo á bordo que en 
tierra.

También dejó de acudir al traba
jo la Sección de transportes, afecta 
al muelle y á las estaciones. ,

No han ido al paro los. tranvia
rios ni los taxistas.

A las doce se decía que se retira
rían los taxis, pero no ocurrió *• sú

Los gremios afectos á la C. N. T. 
han acudido todos al trabajo.

Sólo han dejado de trabajar al-
gunos albañiles.

El público, ante el temor de, 
faltara el pan, se apresuró á . 
quiririo en mayor cantidad, obli
gando á los panaderos de A’lc úá á 
venderlo á la salida de la es'tación.

que 
ad-

Por esta causa escaseó dicho ar
tículo en las primeras ‘ horas de láj 
mañana; pero se conjuró el con
flicto á mediodía con las panade
rías de Sevilla.. ,

Se nos ha denunciado que en al
gunos hornos han cobrado la hoga
za á " noventa céntimos, denuncia
que deben hacer á las autoridades. 

La fuerza pública ha estado
Iridiando durante todo el día.

Los de Asalto, con carabinas, 
trullaban en grupos de cuatro 
meros y un cabo.

Se requisaron dos autobuses

pa-

pa- 
nú-
de

la Compañía de Tranvías, que reco
rrían los barrios extremos, llevan
do cada uno veinticinco ó treinta 
guardias de Asalto. '

Estas rondas volantes han pres
tado servicio durante todo el día.

La Guardia de Seguridad á caba
llo prestaba servicio en los plintos 
céntricos y también recorrían las 
afueras.
La Directiva del muelle, detenida

En el Centro de la calle Arena) 
se reunieron desde bien temprano 
muchos obreros.

Cuando formaban un grupo en la
puerta del Centro fueron invitados 

hicieron á laá disolverse, cosa que 
primera indicación.

A poco se recibió la orden de 
clausurar el Centro y la Directiva 
quedó detenida en la Comisaría, 
así como muchos asociados.

A las doce del día los detenidos 
pasaban de cuarenta.

Agradecidos

Tenemos que consignar nuestro 
agradecimiento á la Directiva de 
obreros del puerto.

A causa de la excesiva tirada de 
estos días, en nuestros talleres que
daba escasa cantidad de papel pa
ra el día de hoy, y el que teníamos 
en los almacenes de Triana, no po
díamos traerlos á causa de la huel
ga de Ta Sección de transportes.

El presidente, Saturnino Barneto,

¿

y la Directiva se encontraban dete- í 
nidos en la Comisaría, y allí mismo . p” 
nos firmaron una orden para que í 
varios compañeros de la Sección de > 
transportes realizaran el trabajo, y £

pel en nuestros talleres.
—Si á otra industria cualquiera 

se le hubiera podido causar un per
juicio por circunstancias como las 
de hoy, hubiéramos hecho igual— 
terminaron diciéndonos.

UNA NOTA DE LA UNION LO
CAL DE SINDICATOS

La Unión Local de Sindicatos nos 
envía una nota, en la que hace cons
tar su enérgica protesta en repre
sentación ele sus 46.000 adheridos, 
por el indulto del general Sanjurjo, 
cuyo castigo pidió al Gobierno.

Se agrega en la nota, que aquél, 
secundado por todos los partidos re
publicanos y el socialista, ha perdo
nado, contra la voluntad del pueblo 
laborioso, que no pedía clemencia, 
sino justicia, tanto para el general 
Sanjurjo como para los demás cabe
cillas monárquicos.

Además de justicia pidió al Go
bierno la libertad de todos los obre
ros, campesinos y soldados, que ac
tualmente están detenidos por deli
tos políticos y sociales.

. La nota termina diciendo que 3a 
Unión Local de Sindicatos manifies
ta sus simpatías por el movimiento 
de protesta organizado por el parti
do comunista, y que, cumplido el 
plazo de paro, conseguida la protes
ta del proletariado sevillano, la 
Unión Local de Sindicatos recomien- 
la á todos sus adheridos que maña
na sábado reanuden el trabajo, dis
puestos á secundar nuevamente la 
misma actitud para lograr la liber
tad de los presos y el castigo de los 
culpables.

Grupo rebelde en Sinaloa
Ciudad de Méjico.—En el Esta

do de Sinaloa ha parecido un nue
vo grupo rebelde que se ha apode
rado de algunas poblaciones de es
casa importancia.

En la población de Concordia 
los rebeldes han sostenido un fuer
te combate con las tropas federar 
les, huyendo á la desbandada des
pués de dejar en poder del Ejérci
to federal numerosos prisioneros y 
abundante material de guerra.

El Gobierno ha dispuesto la sa
lida urgente de un contingente de 
tropas hacia aquel Estado, con ob
jeto de dominar el movimiento re
volucionario.

Y la copla de la «soleá», aún más breve y ligera que la segui
dilla, es como un ritmo de quejas y de sollozos contenidos, como 
un dardo certero, como un puñal que mata traidora y siniestra
mente. , .

¡ Quién hubiera de decir 
que una «cosita» tan dulce 
tuviera «amarguito» el fin!

Profunda como el rencor y encendida como el odio, la «segui
dilla gitana», decidora de penas hondas y desdenes con palabras 
que tienen sonoridades de tormentas y como ecos de rugidos de 
león y como murmullos de maldiciones y ensalmos.

Y á veces apagamiento de sonidos, en el desmayo amoroso, co
mo el correr bajo la tierra .caliente y florida de una torrentera 
de aguas espumosas.

El día que en capilla 
metieron á Riego 
los suspiritos que daban sus tropas 
llegaban al cielo. .

¿ Y la copla ágil y atrevida, nerviosa y apasionada, del «fan- 
danguillo serrano» ? Es la poesía del bravo contrabandista que 
atraviesa, decidido y resuelto, los escarpados caminos de la Sie
rra sobre el caballo veloz y piafante, esquivando entre las ne
gras sombras frenos á su libertad ; y es como el ansia del va- 
bente mozo, tan libre como apasionado y tan amante de la aven
tura como desafiador de la muerte.

Yo crié un cuervo chiquito, .
yo . crié un cuervo chiquito
con intención que volara; ,
pero luego me sacó
los ojillos de la cara. , 
Yo crié un cuervo chiquito.

Dolorosa, mística, hiriente, la «saeta». Canta todos los sufri
mientos y todas las torturas de la Pasión del Gableo, y dice 
entre suspiros y sollozos todo el vivo dolor de la divina Madre.

Y tiene también muy dulces expresiones como donosos piropos 
en alabanza de las bellas imágenes, en el tránsito maravilloso y 
emocional de las cofradías.

Lamento y plegaria y sollozo es este cantar de la «saeta» en 
la Semana Santa, fuente de exaltaciones inefables .entre el pue
blo que reza y bebe y canta y llora á un mismo tiempo recor
dando entre la alegría de la vida la cruenta muerte del Salvador.

, Miraslo por dónde viene
er Señó der Gran Podé.
Por cada paso que da 
nase un lirio y un clavé.

Así son Vis coplas andaluzas, tan breves v ligeras en la forma 
como hondas en el pensar y en el sentimiento.-

Marinosas brillantes, golondrinas de luto, tórtolas de pasión.
Y músicas de arrullos y de guitarras y de besos.
Un tesoro de amor que enciende y conforta la vida.

J. Muñoz San Román.

POLITICA LOCAL

No hay disidencia en el 
partido radical

Una caria aclaratoria del pre
sidente del Comité ejecutivo
De una carta del señor La Bande-' 

ra desmintiendo los rumores que re
cogíamos sobre política local, repro
ducimos lo siguiente • ,

«Como presidente habitual del Co
mité ejecutivo del partido radical de 
Sevilla y, por lo tanto, debidamente 
autorizado, le ruego i’ectifique la in
formación que su periódico publica 
referente á supuestas disensiones en 
esta organización. Los diputados á 
Cortes y concejales que pertenecen á 
este partido ni están ni han expre
sado estar en desacuerdo con las au
toridades del mismo, y estoy seguro 
de que ninguno habrá de rectifi
carme.

La única afirmación exacta es la 
de que el señor García y Bravo Fe- 
rrer, al ser requerido por un repór
ter, se ha reservado opinar sobre 
ciertos acuerdos del Ayuntamiento 
por impedírselo razones de afinidad 
que son muy atendibles. .

Agradecido por la atención aue 
presta á esta carta, le saluda afec
tuosamente su seguro servidor que 
estrecha su mano.

José G. y F. de la Bandera.
26—VIII—32.»

El Juzgado especial
• El Sr. Camarero en Pineda

El magistrado juez especial, se
ñor Camarero, ha dictado auto de 
procesamiento y prisión contra el 
coronel de Artillería señor Balle- 
nilla, que ha quedado detenido eu 
Pineda.

El juez ha practicado indagacio
nes á los dieciocho militares pro
cesados últimamente.

Ha ratificado á todos la orden de 
procesamiento, y les pide diez mil 
pesetas para la responsabilidad ci
vil. * * *

Esta noche se espera la llegada 
de Cádiz del coronel señor Vareta, 
que quedará detenido en Pineda.

El juez continúa su activa labor, 
trabajando por mañana y Urde.

Unai detención
Córdoba 26.—En Cabra i * .sid ) 

detenido y trasladado .i esta i pi- 
tal el ex senador y ganadero don 
José Pallarés.

Texto íntegro de 
la sentencia, en 
:tercera plana :

Myrna Loy ha alcanzado una extra
ordinaria reputación representando 
personajes orientales. La foto la re. 
presenta vistiendo un riquísimo y be
llo traje que perteneció á una prin

cesa china.

En la información á que alude el 
señor La Bandera no se afirmaba na
da por nuestra cuenta. Se recogían, 
simplemente, unos comentarios que 
en el día de ayer fueron del dominio" 
público, hnciendo constar su natura
leza de tales comentarios y sin dar
les carácter informativo ni responder 
de la veracidad de los mismos.

EL FALLO DEL 
CONSEJO 
SUMARISIMO

M.C.D. 2022
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AsoGiación de funcionarios iéc- 
nieos y adminisiratívos dei

Ayuiitamienío de Sevilla
En reunión celebrada por la Junta 

directiva se ha procedido al nombia- 
miento de Comisiones que estudie 
cada una los asuntos que se expre
san á continuación : . .

Reorganización de los servicios, 
plantilla y modificación del Regla
mento : señores Lasso, Alvarez Osso- 
rio La Rosa y Fernández Barba.

Creación de la Casa del Emplea
do y Escuela . profesional: señores 
Lasso, Almeida, Bermudo y Clavijo.

Ordenación del Montepío: señores 
Repetto, Bermudo, Clavijo, del Rey, 
Chacón y Fernández Pando.

Reglamentación de cuotas, proyec
to de Mutual y Cooperativa: señores 
Repetto, Cía González y J. Manuel 
Casas.

Cobros de créditos: señores Alva- 
rez Ossorio, Rey, Rivero y Lasso.

Lo que se pone en el general cono
cimiento de los asociados para que 
cada uno de por sí aporte au ayuda 
á cada una de estas Comisiones.

' Se acordó también llegar á la 
unión de obreros y empleados, prea
ción del carnet de funcionarios mu
nicipales y poner en conocimiento de 
los empleados administrativos de la 
localidad el objeto de la creación de 
la Casa del Empleado, para hacerlo 
de común acuerdo empleados de la 
Diputación y del Ayuntamiento. ,

Se propuso celebrar la próxima 
Asamblea el día 15 del mes entrante, 
á la que se llevará cada uno de estos 
asuntos perfectamente planteados pa
ra su aprobación ó modificación por 
la Asamblea. .

Por último, se acordó reunirse la 
Directiva los jueves, á las nueve de 
la noche.

NOTICIERI) DEPORTIVO
Un festival deportivo organizado 

por el Betis

Ayer estuvo una Comisdón del Re
tís Balompié á visitar al alcaide 
para felicitarle por su actuación du
rante los pasados sucesos y al mis
mo tiempo hablarle de la organiza
ción de un festival deportivo, que 
tendrá' lugar el día 15 del próximo 
Septiembre, y que será dedicado á 
los niños acogidos en las casas de 
Beneficencia de Sevilla.

festival consistirá en un partido 
entre el «amateur» del Betis y,otFO 
acreditado equipo de tercera cate
goría y ejercicios de conjunto de 
cultura física por los niños de ja 
Beneficencia.

El Betis invitará para todos los 
partidos de Ja presente temporada á 
un determinado número de niños de 
los mencionados centros, realizando

Dos telegramas del Cen 
tro Mercantil

con ello 
bastante

Valentín

una labor social-deportiva 
inspirada.

ae marcha..., pero viene 
Capillas

ORO y papeletas del Monte, 
paga más que nadie, el

Bazar* Joyería
CALLE HARINAS

Las pruebas realizadas por el Be
tas fen Málaga últimamente han 
puesto de manifiesto la excelente 
forma en que se encuentra el de
fensa Conde, adquirido durante las 
vacaciones qu© están á punto de 
terminar. En vista de ello, yo ha ha
bido inconveniente en prescindir de 
V alentín, ya que éste ha dado las ma 
yores facilidades para rescindir el 
contrato que tenía concertado.

En cambio, el equipo blanquiver
de ha reforzado su delantera con la 
adquisición del notable elemento le
vantino Capillas, que últimamoute 
actuó con el Valencia.

La vanguardia hética, con el trío 
interior Adolfo, Capillas y Lecue, 
queda en las mejores condiciones 
para dar un rendimiento del todo 
efectivo.

A Madrid fueron cursados los si
guientes despachos:

«Presidente Consejo ministros.— 
Junta directiva Centro Mercantil 
ifievilla que representa intereses y 
actividades directa y enoam emente 
perjudicados por consecuencia pa
sada sedición militar interpretando 
sentimientos humanitarios todos sus 
socios siéntese obligada á suplicar 
á vuecencia y Consejo ministros 
aconseje al ilustre jefe del Estado 
use primera vez gracia indulto á fa
vor general Sanjurjo inspirándose 
en noble espíritu abolicionista evi
denciado por actuales Cortes , al 
desterrar pena capital del Código 
ordinario.

Con todo respeto le saluda.— 
Antonio Rosado, presidiente.»

«Secretario general Presidencia 
de la Repúbica.—Junta directiva 
Centro Mercantil Sevilla en nombre 
é interpretaJiido sentimientos hu
manitarios todos su socios rup- 
ga U. S. haga llegar á su excelencia 
el señor Presidente respetuose y 
sentida súplica de que use pilmera 
vez gracia indulto á favor general 
Sanjurjo que será una nueva mues
tra gran corazón y alto espíritu del 
ilustre jefe del Estado.

Rogamos sírvase presentarle al 
mismo tiempo testimonio nuestro 
profundo respetó y. adhesión. „

Salúdale atentamente.— Antonio, 
Rosado, presidente.»

LEA USTED TODOS LOS DIAS 
«EL LIBERAL»

EL DIARIO ME.m» rnqMAno

Un manifiesto de Sos Comités de la U. G. T. y del 
partido socialista

CORDOBA
Nuevas detenciones

MOTORISMO
La carrera del domingo en Sanlúcar

Reina gram entusiasmo para la 
gran carrera que para el domingo 
organiza el Moto Club de Andalu
cía en Sanlúoar de Barrameda á las 
seis de la tarde, y para la cual se 
han inscripto ya más de veinte co
rredores de todas Las categorías^

Una Comisión de admiradores de 
este deporte ha organizado un 
autobús para todos aquellos aficio
nados que piensen asistir, los cuales 
deberán pasarse por San -Tolmo 
hasta el sábado, á las seis de la 
tarde, donde les infernarán.

Esta tarde salió para Sanlúcar el 
delegado del Moto Club para ulti
mar loa preparativos de la gran ca
rrera, que promete ser interesante.

El Sevilla se prepara

Sabemos que el Sevilla ha reclu
tado ya á casi todos sus jugadores 
y que los entrenamientos están á 
punto de comenzar bajo la experta 
dirección del nuevo entrenador, Rar 
món Encinas.

La afición aguarda confiada el 
principio de las próximas luchas 
para confirmar la excelente dispo
sición en que, según todas las iefe- 
reneñas, se encuentra el equipo del 
Sevilla F. O.

O.

¡ SEÑORA!
No olvide entre sus provisiones 
para el mes de Septiembre, 

comprar los exquisitos

Cafés SAIMAZA
Puede adquirirlos en la Casa 
Central, Goyeneta, 11, ó en sus 

cinco Sucursales:

Este número de

ELLiberal
consta de UCHU paginas

Arfe, número L. Teléfono 25.324
Menéndez Pelayo, 6. Teléfono 24.164
Correduría, 23.
San Jorge, 25.

Teléfono 24.604
Teléfono 24.614

P.: del Salvador, 27. Teléfono 21.724

Del manifiesto que públicamente 
se ha repartido ¿n el d :a de hoy re
producimos las siguientes líneas:

«El Gobierno de la República, pro
cediendo con una generosidad que 
Sanjurjo no merece, y aun á trueque 
de enfriar la fervoro-a adhesión del 
pueblo al régimen republicano, aca
ba de indultarle, díndo con ello uu 
alto ejemplo de huuianidad y sem-a- 
tez que jamás la m6 Barquía supo te
ner con los hombres de izquierda y 
de ideas libres.

La monarquía segó las vidas de 
Galán y García Hernández, heroicos 
libertadores del pueblo, que supieron 
afrontar su responsabilidad con to
da entereza, sacrificándose gustosos 
por nuestra liberación.

La República, tan combatida y 
odiada por los elementos monárqui
cos; ha perdonado en cambio la vida 
á Sanjurjo, no obstante haberlo co
gido ahora en «in fraganti» delito de 
la más alta traición. .

No pueden ser más elocuentes es
tas pruebas, que no sólo ponen de 
manifiesto la ruindad del régimen 
monárquico, que cayó para no re
surgir jamás, sino que además hacen 
resaltar la magnífica bondad del ré
gimen republicano que el pueblo en 
fecha memorable supo erigir á im
pulsos de su voluntad soberana.

Seguros estamos de que la pasión, 
ciega y apasionada, no ha de saber 
apreciar la bondad de la conducta 
republicana,. 1

El pueblo vive alerta y sabe ya te
ner la viril entereza que el recuerdo 
de los dolores pasados y la concien- 

i cía de sus destinos da á los que co
I mo el nuestro han sabido conquistar- 

"se su libertad, y ¡ay de los que in
terpreten esta generosidad de la Re
pública española cómo cobardía, pues 
sobre ellos ha 'de recaer La ejemplai 
justicia de quienes sabrán en tal ca- 

; so administrarla sin contemplado- 
ues.l '

Al mostrar nuestra adhesión al 
Gobierno y á las Cortes Gonstitu- 
yenteS no queremos silenciarles que 
así como hau sabido aniedarse del 
reo Sanjurjo, del mismo modo, para 
satisfacer los anhelos del pueblo, 
deben conceder una amplia amnistía 

i á cuantos habiendo ayudado á traei 
la República sufren hoy condena por 
supuestos delitos políticos y socia. 

’ les, que fueron juzgados por tribu
; nales militares. , _

Los que gobiernan la República 
no pueden olvidar en estos momea 
tos que muchos de sus leales amigos 
siguen sufriendo las penas que les 
fueron impuestas, y no han obtenido 
aún perdón alguno del Gobierno que 
acaba de indultar á uno de los más 
enconados enemigos del régimen re
publicano.

La U. G. T. y el partido socialista 
de Sevilla y su provincia, con e! de- । recbo que les da su lealtad á la Re

I pública, elevan al Gobierno esta peti-

cióu, confiados yn que ha de darlo 
satisfacción á tan justas aspiracio
nes.

Mientras tanto, tenemos que reco
mendar al proletariado en general 
sepa esperar sin í.rear dificultades las 
rigurosas medidas que el Gobierno 
ha de adopar, y que al par que sean 
grave castigo para los culpables s§ 
traduzcan en patentes beneficie pa
ra todos los trabajadores.

Alerta' y serenided.
¡Viva España y viva la República! 

—Los Comités de la U. G. T. y del 
partido socialista.

Incendio en el campe
Una pareja de la Guardia civil del 

puesto de Alcalá de Guadaira qu-e 
prestaba servicios de correría, tuvo 
conocimiento por el capataz de la 
finca «Los. Valles», Juan Morillo 
Guerrero, propiedad de don Francis
co Bono Silva, que se había declara
do un incendio, que partió de te
rrenos de «Mateo Pablo», corriéndo
se á los de la finca anteriormente 
mencionada y propagándoos también 
á la dehesa denominada «La Ar
mada».J '

Se quemaron cuarenta y cuatro fa
negas de terrenos de rastrojos, diez 
de gavillas de trigo y cien fanegas 
de terrenos de palma, ascendiendo 
las pérdidas á un total de catorce mil 
quinientas pesetas.

Como presunto autor del siniestro 
por imprudencia ha sido detenido y 
puesto á did^úcián del Juzgado co
rrespondiente el vecino de. Dos Her
manas Antonio Ortega V arela, ■ • 
dieciocho afios.;

A nuestros suscriptores 
queseausenten de Sevilla
durante los meses de Ve: 
rano se les enviará el 
periódico al lugar de su 
nueva residencia, sin 
ningún aumento, con só- 

• lo pasar aviso a esta
Administración o llamar 
al Teléfono 26.367 :: :

fi-Por orden del gobernador han 
da detenidos don Cecilio Valverde 
Cano, don Ramón Márquez Urbano, 
don José Alocar y Abaurrea, don 
Félix Moreno Ardarmy, don José 
Navarro Lora y don Juan Lucena
Cuenca.

En virtud de denuncia formulada 
por el maestro de la barriada de 
Cerro Muriano. don Rafael Caba
nas Pareja, fueron detenidas tres 
personas de dicha barriada, quie
nes. después de prestar declaración 
ante el gobernador, éste dispuso su 
libertad, ordenando la detención 
del delator, por comprobarse se tra
taba de una venganza.

—También se iha efectuado ía de
tención del secretario político del 
ex gobernador de Sevilla señor Va- 
lera. clon Gabriel Delgado Gallego, 
quien fué conducido á la capital ve
cina. quedando anoche en libertad.

—En'virtud de no resultar cargos 
contra ellos, el gobernador ordenó 
la libertad de los presuntos compli
cados siguientes: don Rafael Sán
chez Gómez, don Rafael Cabrera 
Trillo, don Enrique Pérez Rome
ro,, don Federico Martín Agar, don 
Luis González Gisbert, don Mateo 
Agtiilar López, don Francisco 
Ayllón Henuro, don Antonio Herre
ro Martos, don Armando La Calle 
de Castro, don Francisco García 
Navarro y don Manuel Sámchez Ga
llardo.

—Para la práctica de determinada 
diligencia fué traído ayer. á Córdo
ba el ex alcalde de la Dictadura en 
Espejó don Rodolfo Vega Gracia, 
quien, después de evacuar aquélla, 
fué puesto en libertad.

—Se ha comprobado que el ex al
calde liberal de Lucena don Anto
nio del Primo Hidalgo no ha sido 
detenido y sólo se efectuó en su do
micilio un registro, que no dió re
sultado.

—Una Comisión de empleados y 
obreros de la Compañía Mengemor 
visitó ayer al gobernador para in
teresarse por la detención del inge
niero de dicha Compañía, don José 
Lanú.

NOTICIAS
En Córdoba 'ha fallecido nuestro 

estimado amigo don Acacio Rozada 
Báez, gerente que fué durante mu
cho tiempo en esta plaza de calza
dos «La Imnerial».

Tanto á su familia, muy particu
larmente á su esposa, doña Simona 
Ugalde, como á la Dirección de di
cha entidad, enviamos nuestro más 
sentido pésame., -- ;■> . ;

Cerveza "LA CRUZ BLANCA" 
Caja de 48 botellas, pesetas 23,4Q 
Caja de 24 litros, pesetas 26 
Depositario en Sevilla y su provincia 

A. UJEUA-Gruz verde 5-ni. ¿¿.ü zo
Ingresos efectuados en la Caja mu

nicipal el día 25;
Arbitrios ordinarios, 12.638’06 pese, 

tas.
Arbitrios indirectos ; carnes, pese, 

tas 4.807’91 ; vinos, 5.967’70; gasoli, 
na, 106’20. . , _

Ai-bitrios extraordinarios (Leyes da 
1914), 4.061’76 pesetas.

Total, 27.581’53 pesetas.

Un incendio

La crisis industrial y de tra
bajo en Alemania

La crisis industrial y de trabajq 
en Alemiania continúa con caracte
res agudos. La disminución en |el 
número de obreros parados hastal 
mediados de Junio fué de 990.00Q 
personas, mientras este año sólo ha¡ 
sido de 560.000.

Dos poderosas entidades indus^ 
tríales de Berlín presentan sus ba
lances del año económico de 1931, 
acusando pérdidas de 77 y 68 Pullos 
nes de pesetas, respectivamente.

Tanto La Bolsa de Berlín como la¡ 
de Francfort reflejan una gran des
animación. Apartte de Jos asuntos 
que se ventilan en Launana y las 
preocupaciones por la política inte
rior, ha venido á empeorar la situa
ción el escándalo del negocio Flicí 
(una subvención enorme hbebía por 
el Gobierno á espaldas del Parla
mento á una Compañía Tñine.ra pa
ra vivarla de la quiebra).

Como con^c.úéncja, todos los va
lores han sufrido ríe tro ce sos en sus 
respectivas cotizaJcdoñes.

En la finca San Bernardo, dej tér
mino de Homachuelos, propiedad 
del marqués de la Guardia, Pe ha 
declarado un incendio, al parecer 
intencionado, que destruyó cien fa
negas de tierra de monte bajo,—Vi- 
guera.

LEA USTED MAÑANA

«ELLIBERALn

Un telegrama del Ateneo
«Presidente Consejo de ministros. 

—Madrid.—Ateneo de Sevilla, don
de conviven hombres distintas ideo
logías y que repudia toda acción 
política üegal, condenando movi- 
vimiento sedicioso, respetuosamente 
pide al Gobierno República clemen
cia para general Sanjurjo, que en 
tantas ocasiones ofrendó vida al ser
vicio de la Patria.—Saludan V. E.— 
Salvador Gallardo, presidente; Fer
nando Pando, secretario.»í

}EL DIARIO MEJOR INFORMADO

(GUMMA)

Oficial Secretaría Ayuntamiento
Sjc. Santa Catalina, 4

Ivl . •

¿Sufre usted del Estómago e Intestinos?

SERVETINAL
Otra carta de interés cuya lectura recomendamos al público
D Simón del Tell Mingo oficial de Secretarla del Ayuntamiento de Ocaña (Toledo) 
nos remite una atenta carta que nos complacenos en copiar a continuación:

Mu^o?Z^Ktyorcoíi& a los inmejorables efectos que me ^roteido "su Invento

SERVETINAL, es de mi ineludible obligación ponerlo en su conocimiento para su satisfacción.
Desde hace más de veinte años llevo padeciendo del estómago, que en ocasiones me he visto desesperado, sm saber que hacer por el 

sufrimiento ^nstan^ ndo toda dase de dándome siempre resu¡tado infructuoso.
Un doctor de esta población me propuso tomar el SERVETINAL y bendita sea la hora de la proposición; desde que empecé a tomarlo, 

oue hace un mes aproximadamente,' hoy he comenzado el tercer frasco y no he vuelto a sentir molestias de ninguna clase, como, bebo y u 
bien- ha desapareció el mal humor que me acompañaba siempre, y en cambio, en la actualidad tengo alegría y ganas de trabajar, debiendo o 
esto’a su inmejorable invento SERVETINAL, que nunca acabaré de ensalzar. ,En esta población le ha ocurrido lo propio a otro vecino, cuyo nombre es Santo Pérez López, que se encontraba perdido por comPlet° 
del estómago y también es completa su curación, habiéndose puesto grueso y de buen color y antes se■encontrabai enlos tistes’ huesos y con 
un color sumamente amarillento, que parecía un muerto en este mundo, cuyo individuo me indico e insistió en que tomara el SERVETINAL.

Yo de mi parte a todo el que sé que padece del estómago le propongo que se deje de toda clase de medicinas y tome el SERVETINA 
v a los aue les he propuesto que tomen la mencionada e incomparable medicina, a los pocos días han visto su inmejorable resultado.

q Puede enorgullecerse con su invento, puesto que el que lo tome apreciará inmediatamente su buen resultado y dejará de padecer de agu
dos dolores y molestias que la enfermedad del estómago produce, como a mi me ha ocurrido. q f r v f t in a i n p q. m
. Le autoriza para que publique la presente este su ahradecidisimo y humilde servidor, que da fe de su SERVET NAL, q. e. s. m.

oimori uei ie*i ivnnyu

Exiaid el leaítimo SERVETINAL y no admitáis sustituciones interesadas de escaso p nulo resultado .

M.C.D. 2022
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k EL FALLO DEL CONSEJO SUMARÍSIMO
TEXTO INTEGRO DE LA SENTENCIA

continuación damos íntegro el 
texto de la sentencia dictada por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo 
contra los generales Sanjurjo y Gar
cía de la Herranz y comandante Es
teban Infantes y absolutoria para e! 
capitán Sanjurjo:

Don Angel Manzaneque y Feltrer, 
gecretario de la Sala sexta de este 
Tribunal Supremo.

Certifico: Que en la causa que co
mo juicio sumarísimo se ha visto y 
Bentenciado en esta Sala por el de-i 
lito de rebelión militar cometido en 
Sevilla, se ha dictado la siguiente 
sentencia: . .

En la villa de Madrid, a veinti
cinco de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—Vista ante esta Sala 
¿g Justicia Militar del Tribunal Su
premo en juicio sumarísimo y única 
instancia la presente causa seguida 
por supuesto delito de rebelión mi
litar, du la que es pieza separada 
en procedimiento ordinario la forma
da por hechos ocurridos en Sevilla y 
territorio de la segunda división or
gánica, contra los procesados don 
José Sanjurjo Sacanell, teniente ge
neral del Ejército, director general 
de Carabineros, de sesenta años de 
edad, de estado viudo y vecino de 
Madrid; don Miguel García de la 
Herranz, general de brigada, en si
tuación de primera reserva, de cin
cuenta y dos años de edad, de estado 
casado y vecino de Brenes • don Emi
lio Esteban Infantes y Martín, te
niente coronel de Estado Mayor, 
ayudanta de campo del director ge
neral de Carabineros, de cuarenta 
años de edad, de estado casado y 
vecino de Madrid; don Justo Sanjur
jo y Jiménez Peña, capitán de In
fantería, en situación de supernume
rario, de treinta años de edad, de 
estado soltero y vecino de Barcelo- 
no. Todos de buena conducta y sin 
antecedentes penales; respectiva
mente defendidos por los letrados 
don Francisco Bergamín, don Luis 
Barrena, don José Eseban Infantes 
y don Juan Fernández, y en la que 
ha sido única parte acusadora el mi
nisterio público, directamente ejerci
do por el señor fiscal general de la 
República, y ponente el magistrado 
don Angel Ruiz da la Fuente y Sán- 
phez Puerta.

Resultando que instruido el pre
sente procedimiento con el carácter 
de sumarísimo. en virtud de auto dic
tado por la Sala de Vacación s de 
este Tribunal Supremo á consecuen
cia de denuncia interpuesta ante la 
misma por el señor fiscal general de 
la República para depurar responsa
bilidades inherentes al alzamiento 
de armas ocurrido en la ciudad de 
Sevilla el día 10 del corriente mes, 
han sido encartados en dicho proce
dimiento. con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 649 del Código de Jus
ticia Militar, el teniente general dou 
José Sanjurjo Sacanell, el general da 
brigada don Miguel García de Ir. He
rranz, el teniente coronel de Estado 
Mayor don Emilio Esteban Infantes 
y el capitán de Infantería don Justo 
Sanjurjo Jiménez Peña, asumiendo 
la Sala de Vacaciones el conocimien
to de este asunto, visto lo que sobre 
el particular dispone el número pri
mero del artículo 86 del mismo Uó-

quisado un convoy, y á tal propósito, 
eu el que conducían tres kilos de tn- 
lita, detonadores y mecha, y, por 
último, ante el fracaso de su .empre- 
s», cuando hubo de convencerse que 
las fuerzas de la guarnición sevilla
na reaccionaban, no estando dispues
tas á chocar con las que el Gobier
no legítimo envió para sofocar el mo
vimiento, marchó en las primera ho
ras de la madrugada del día 11 £ü 
un automóvil de servicio público, se
guido por otro militar, que ocupaban 
un teniente y cuatro individuos ar
mados de la Guardia civil con direc
ción de Huelva, en cuyas cercanías 
le dieron el alto agentes de Seguri
dad y" Policía, conduciéndole al Go
bierno civil de dicha poblaci'n en 
unión del general García de la He
rranz, teniente coronpl Esteban In
fantes y capitán Sanjurjo. Hechos 
probados..

Resultando qito el general de bri
gada, en situación de primena re
serva, don Miguel García de Ja He
rranz, qiue se encontraba en Bienes, 
fué avidado de la llegada del gene
ral Sanjurjo á Sevilla, trasladóse á 
dicha capital antes que éste y 
agujaa'dándole en el chalet de Casa 
Blanca, donde conferenció con él, 
secundando aus planes y recibiendo 
de sus manos el nombramiento de 
segundo cabo de la Capitanía gene
ral y general de la división, cargo 
del que se posesionó, ejerciéndolo y 
desposeyendo violentamente de sus 
tunoiones á la autorjdlLd legítima 
que lo desempeñaba; que redactó 
el bando en él que el general San
jurjo se nombraba capitán general 
de Andalucía, contribuyendo á su 
promulgación con su presencia; que 
el alcalde y los concejales deteni
dos fuéronlo por sus órdenes inme- 
diatias; que cooperó á la ocupación 
de las Centrales de Telégrafos y Te
léfonos y sobre el hilo directo que 
unía con Madrid á la Comandancia

lio Esteban Infante y don Justo 
¡Sanjurjo Jiménez Peña, como adhe
ridos á dicha rebelión, solicitó que 
se impusiera al primero la pena de 
muerte, y á todos los demás la uo 
reclusión militar perpetua, «on las 
accesorias á que se refieren los ar
tículo 185 y 188 del Código de Jus
ticia Militar en relación con el 55 
del Penal ordinario, proaediondo 
el abono de tiempo correspondien
te de prisión preventiva ; p<ft* la 
defensa dél procesado don José 
Sanjurjo Sacanell se alegó que los 
hechos imputables á su patrocinado 
constituían el delito de rebelión no 
consumada, por propio desistimien-

to, y que, no habiendo mediado in
timación ni habiéndose producido 
actos de violencia ó fuerza que oca
sionaran víctimas, procedía impo
ner á dicho procesado la pena de 
reclusión temporal ; por la defensa 
del general don Miguel García de 
la Herranz se adujo que el delito 
imputable al mismo era el de auxi
lio á la rebelión, sancionado en el 
artículo 20 del repetido Código cas
trense, y en atención á ser auxi
liador, si no cómplice, y á las cir
cunstancias atenuantes que concu
rren, &e le impusiera'Ia pena de pri
sión mayor; por la defensa del pro
cesado don Emilio Esteban Infan-

te y Martín se dijo que éste hubie- । de solidaridad con aquél, por lo que 
ra sido un mero ejecutor de las ór- solicita la libre absolución de su 
denes del general" Sanjurjo, como patrocinado ; y después de la recti- 
ayudante que era de éste, pero ni ficaoión de las partes y ser oído el 
transmitió órdenes ni firmó comuni- procesado general García de la He- 
caciones ni telegramas, limitándo- | rranz, único que usó de este cere- 
se á acompañarle en su marcha á cho que á todos fué advertido, se 
Sevilla y salida de dicha ciudad, y declaró concluso el juicio, del que 
que procedía su libre absolucim; se levantó el acta correspondiente, 
por la defensa del procesado eapi- | retirándose el Tribunal á dictar 
tán Sanjurjo so alegó que había in- I sentencia.
tervenido en el recurso absorbido Resultando que en la tramitación 
por amor y admiración á su padre, ¿e este juicio se han observado las 
al que no podía negar su compañía, disposiciones legales.
y que en ningún folio del Biimario Considerando que los hechos rea- 
aparecia el menor cargo contra el Hzados r el ^neral San]U1.jo y 
mismo que corroborase su confesión qUi6 Se detallan están

plenamente acreditados en el proce-

La fiesta de toros

digo, que atribuía al disuelto Conse
jo Supremo de Guerra y Marina el 
conocimiento en única instancia ae 
las causas que se persiguieran delitos 
cometidos por los inspectores gene
rales de los Cuerpos é Instituqos del 
Ejército, y dado el cargo de director 
general de Carabineros que á la sa
zón desempeñaba el general Sanjur
jo, habiendo pasado después dicho 
procedimiento de aquella Sala á esta 
Sala de Justicia Militar como suceso- 
ra en el orden judicial del Consejo 
Supremo, la que le ha dado la tra
mitación peculiar del caso hasta lle
gar al presente trámite é instruyén
dose pieza separada para depurar 
en juicio ordinario aquellas respon
sabilidades que no están previstas en 

■ el artículo 649 del repetido texto le
gal; . .

Resultando que el director general 
de Carabineros, teniente general del 
Ejército don José Sanjurjo Sacanell, 
con el propósito de provocar un 
movimiento de carácter revolucio
nario contra las Cortes y d Gobier
no, marchó en automóvil desde Ma- 

‘drid á Sevilla, próximamente á las 
seis de la tarde del día 9 del actual,

Militar; que organizó los equipos 
de Ingenieros que habían dei inter
ceptar las comunicaciones á la co
lumna que ¡había de oponerse á la 
actuación de las fuerzas leales; qiue 
envió á la estación de San Jeróni
mo una sedción de la Guardia ci
vil con el propósito de interceptar 
la vía y cerrar el disco para que el 
tren de Madrid no entrara en dicha 
estación y de que fuese tioteado en 
el caso de tener acceso á ello, y, fi- 
rvalmente, que fracasado el alza
miento, salió con e] general San
jurjo de Sevilla, por la carretera 
de Huelva, siendo entregado en el 
Gobierno civil de la citada provin
cia en la forma que se expresa en 
el anterior resultando. Hechos pro
bados. . ,

Resultando que el teniente coro
nel de Estado Mayor don Emilio Es
teban Infante y Martín, ayudante 
del general Sanjurjo, sin concierto 
previo para el movimiento de rebe
lión ni adhesión propiamente dicha 
al mismo, que aparezcan suficiente
mente justificados en autos, auxilió 
á dicho general para el desiarrollo 
de aquél, intervino con la añadidu
ra ó modificación de algunas o¡ala- 
bras, no puntualizadas en la redac
ción del bando declaratorio del es
tado de guerra en Sevilla, que dic
tó el referido general; le acompañó 

i en sus visitas á la Comandancia Mi
litar y á los cuarteles de la guarni
ción, y transmitió órdenes, todo 
ello sin iniciativa propia de ningu
na clase, y prestándole, como ayu
dante, una obediencia indebida, de- 
terminnnte de aquel auxilio para la 
rebelión, siendo detenido después 
de salir de Sevilla en la madrugada 
del día 11 del presente mes, en uaión 
del general Sanjurjo y de los de
más procesados, y puesto, c o m o 
ellos, á disposición del Gobierno ci
vil de Huelva. Hechos probados.

Resultando que el capitán de In
fantería don Justo Sanjurjo y Jimé
nez Peña aeompaña á sú padre á 
Sevillia, sin que conste en 1^ cauia 
concretada su actuación ni cuáles 
fueron los ¡hechos en que á los fi- 
•.mes de colaborar al propíiito re

belde interviniera personalmente.
Resultando que los generales 

Sanjurjo y Garoía de la Herranz 
alegan que el movimiento no *e di
rigía contra la República; no apa
reciendo, además, en los autos que, 
á consecuencia del mismo, ni du

EN VALENCIA DE ALCANTARA

Valencia de Alcántara 25. — Uon 
novillos de Villarroel, que resulta
ron mansos, se las entendieron esta 
tarde Fortuna chico, Pepehillo y Ló
pez Reyss.

Fortuna, en general, estuvo bien; 
Pepehillo no pasó de regular.

López Reyeq toreó, de capa á su 
primero con gran lucimiento, y des
pués de una artística faena de mu
leta le recetó una estocada magní
fica, por lo que fué ovacionado y se 
le concedió la oreja. , ,,

En su segundo fué cogido y sufrió 
un pisotón en la mano izquierda. 
Despachó al bicho de un pinchazo y 
una buena estocada.

EN ALCALA DE HENARES

Alcalá de Henares 25.—Se han li
diado toros de Mima y Soler por 
Ohicuelo y El Estudiante.

PRIMERO. — Ohicuelo emplea un 
artístico muleteo para un pinchazo, 
una entera en su sitio y un descar 
bello. Se le ovacionó y se le conce
dió la oreja.

SEGUNDO. — El Estudiante se 
adomó en algunos muletazos y mató 
de dos pinchazos, media estocada y 
un descabello.

TERCERO.—Ohicuello hizo una 
buena faena de muleta, iniciada 
con una serie de pases naturalas y 
después de recetar media estelada, 
dejó una entera, que fué semcíente.

CUARTO. — El Estudiante eítá 
valiente en el muleteo, y entrando 
velozmente, agarró una estocada.

QUINTO.—Chicuelo le echó , va
lor á la faena de muleta y mató ue 
una estocada.

SEXTO.—El Estudiante lo des
pachó de una estocada en buen si
tio. tras lucido muleteo. ,

En quites alternó el sobresalí in
te José Gómez Sevillano, que fué 
ovacionado.

EN BILBAO

La quinta de feria

Bilbao 25.—Se ha celebrado la 
quinta corrida de la feria con ga
nado de Miura, actuando Villalta, 
Domingo Ortega y Noain.

PRIMERO.—Villalta da algunos 
parones de los suyos, y luego de 
pinchar una vez, cobró una estoca
da buena.

SEGUNDO. — Ortega 
unos cuwintos muletazos 
para niedia bien puesta, 
con el bicho.

TERCERO.—Noajn Jo

consiff u B 
artísticos, 
que acaba

Hespacha
de un metisacte, un pinchazo y un 
descabello.

CUARTO.—Villalta lo despacha 
de un pinchazo y media estocada, 
descabellando luego.

QUINTO-—Ortega no hace nada 
saliente con la muleta; pero mata 
de una buena estocada.

SEXTO.—Noain trastea por ayu
dados, destacando de la faena un 
molinete, y recetó unía, estocada de
lantera, descabellando.

EN MORON

Un artículo de Víctor Hugo 
sobre España

En el año 18G8, á raíz del des
tronamiento de Isabel II, el in
mortal Víctor Hugo escribió el si
guiente artículo;

«España ha sido durante mil 
años, desde el siglo sexto al deci
mosexto, el primer pueblo de Eu
ropa, igual á Grecia por la epope
ya, á Italia por el arte, á Francia 
por la filosofía; ese pueblo ha te
nido un Leónidas, con el nombre 
de Pelayo, y un Aquilea, con el 
nombre del Cid ; ese pueblo ha co
menzado por Viriato y ha concluí- 
d > por Riego; tuvo un Lepante, co
mo los griegos tuvieron Salamina, 
sin él. Corneille no hubiera crea
do la tragedia, ni Cristóbal Colón 
descubierto la América; ese pue
blo es el pueblo indomable del 
Fuero Juzgo, casi tan pertrechado 
como Suiza por su relieve geológi
co, pues el Muley Hacen, es al 
M ont-Blano como 18 á 24; ha te
nido su asamblea de las selvas, con
temporánea del «Rorum» de Ro
ma, mitin de los bosques en que el 
pueblo reinaba dos veces por mes, 
en el novilunio y el plenilunio ; ha 
tenido Cortes en León, setenta y 
siete años antes que los ingleses 
tuviesen Parlamento en Londres ; 
ha tenido su juramento del Juego 
de Pelota, en Medina del Campo, 
bajo Don Sancho. Desde 1133, en 
las Cortes de Borja, ha tenido un 
tercer Estado, preponderante, y se 
ha visto en la asamblea de esa na
ción á una sola ciudad como Za
ragoza, enviar quince diputados. 
Desde 1307, bajo Alfonso III, ha 
proclamado el derecho y el deber 
de insurrección. En Aragón ha 
sustituido el hombre llamado Jus
ticia, superior al hombre llamado 
Rey. Frente al Trono, ha opuesto 
csi non, non», ha rehusado el im
puesto á Carlos V.

Al nacer ese pueblo ha tenido en 
jaque á Carlomagno y al morir á 
Napoleón. ,

Ese pueblo ha tenido enfermeda
des y sufrido plagan.

Por la navegación, por el comer
cio, por la iniciativa, por la colo
nización universal, ha sido una In
glaterra, con el aislamiento de me- 
iios y el sol de más. Ha tenido fa
mosos capitanes, doctores, poetas, 
profetas, héroes y sabios. Ese pue
blo tiene la Alhambra, como Ate-

dimieuto, tanto por su confesión ex
plícita como por las pruebas testi
ficales y documentales aportadas y 
hacen patente que el procesado es 
reo del delito de rebelión militar en 
grado de consumación por haberse 
alzado en armas contra las Cortes
y el Gobierno legítimo ; figura de-

¿De qué sirve una monarquía lictiva encuadrada en el párrafo 
más en el continente? primero del artículo 237 del Código

España súbdita de un rey, súb- úe Justicia Militar, y que da carác- 
dita de las potencias. I ^er mibtar, según el número prime-

¡ Qué empequeñecimiento! ” d? Pr0S10 artícuJ0' al. ^zaT‘™;i-,7* i r r i to efectuado por estar al trente elPor otra parte, fundar una mo- mismo ¡ndivid‘;i0 de esa condición 
narquia en estos momentos, es to- y pOr haberse iniciado y sostenido 
marse trabajo para cosa que ha ¿e pOr fuerzas del Ejército, sin que 
durar poco tiempo. La decoración desvirtúe su naturaleza jurídica la

del jefe de la misma, sin expresar, 
á los fines de modular el grado d<s 
responsabilidad y establecer apro
piadamente, conforme á los artícu
los 13 y 15 del Código penal, la res
pectiva sanción, cuáles fueron los 
¡hechos mediante que se exterioriza
ra la actuación cooperadora, ó que 
integraran la adhesión ó auxilio de 
los artículos 237 y 240 del Código 
de Justicia Militar castigan y aque
lla imprecisión obliga en método 
racional v de legalidad estricta á 
concluir afirmando que la interven
ción de dicho procesado en los he
chos sumariales se redujo, con abs
tracción de todo acto de aportación 
al alzamiento, á acompañar á la 
persona, que si jefe y director dq 
éste, era también su padre, circuns
tancia que. á la vez de estimarse, 
en acatamiento á éticos dictados de 
que el juzgador no puede ni debe 
prescindir cuando aspira á que sus 
resoluciones trasciendan—para sier 
fiel expresión de justicia—de la es
fera meramente rituaria. excluye 
la licitud de toda punición para 
quien, en franca exaltación de filia
les sentimientos, llama á sí una 
responsabilidad á cuya legítima

haciéndose acompañar de su ayu
dante de campo, el teniente coronel 
de Estado Mayor don Emilio Este
ban Infantes y Martín y de su hijo, 
el capitán de Infantería en situa
ción de supernumerario, sin sueldo, 
don José Sanjurjo Jiménez Peña, y 
úna vez en la indicada población, 
adonde llegó sobre las tres de la 
madrugada del siguiente día, publi
có un bando, en el que se nombró 
á sí propio capitán general de Anda
lucía, declarando el estado de gue
rra en todo el territorio de la segun
da división orgánica, bando que hi
zo promulgar ante su presencia y con 
las solemnidades establecidas en los 
lugares más céntricos de la plaza; 
sustituyó al gobernador civil y al ge
neral de la división, deteniendo al 
primero, así como al alcaide y á va
rios concejales ; mandó imprimir y 
dió á la publicidad un Manifiesto en 
el que declaraba su abierta hostili
dad contra las Cortes y el (robiíú'uo 
constituido; se adueño mediante ac
tos orales y de presencia del espíri
tu de los jefes y oficiales de la guar
nición, logrando que en b u casi to
talidad secundaran el movimiento; 
situó fuerzas armadas en distintos 

. lugares para la eficacia de sus pro- 
pósios, ordenó la organización de 
úna columna, integrada por elemen
tos de las distintas Armas, para 0D0- 
nerse á las fuerzas leales que llega
ban de Madrid ; incautóse de las Cen. 
trales telegráficas y telefónicas y de 
las estaciones telegráficas de las li
neas ferroviarias de Madrid y Cádiz, 
suspendiendo además el servicio in
terurbano; ordenó el levantamiento 
de carriles, lo que se llevó á efecto 
en Lora del Río. é interceptar algu
nas carreteras afluentes á Sevilla, no 
pudiendo realizarse lo primero por 
haber sido detenida los que inten
taban efectuarlo cuando habían re-

rante su desarrollo, se produjesen 
agresiones contra las personas, ni I 
víctimas, y tampoco daños en las 
propiedades particulares, y sí sólo 
los mencionados en los anteriores 
resultandos. Hechos probados.

Resultando, que don José Sanjur
jo Sacante!! obtuvo todos sus empleos 
uesde la categoría del capitán .4 la 
de teniente general del Ejército por 
méritos d«e guerra, hallándose en 
posesión de dos cruces laureadas de 
San Fernando, una de ellas conce
dido por eminentes servicios pres
tados como general en jefe dél Ejér
cito de España en Africa, y de la 
medalla de Sufrimientos por la Pa
tria como herido grave; que don Mi
guel García de la Herranz, que ob
tuvo los empleos de capitán y coro
nel por méritos dle guerra, se halla 
en posesión, entre otras condecora
ciones, de tres cruces de María Cris
tina y de la medalla de Sufrimien
tos por la Piatria como herido en 
campaña; que don Emilio Esteban 
Infante Martín obtuvo el empleo 
de teniente coronel por méritos de 
guerra, y don Justo Sanjurjo y Ji
ménez Peña obtuvo por igual titu
lo el empleo de capitán, hallándose 
en posesión de la medalla de Sufri
mientos por la Patria por herido en 
campaña. Hechos probados.

Resutando que oelebnada la vista 
de la presente causa en el día cíe 
ayer por el ministerio fiscal, repu
tando los hechos sumariales, como, 
ya consignó en su escrito de califi
cación, constitutivos de un delito 
de rebelión militar definido y san
cionado en los artículos 237 y 238, 
respectivamente, del Código de Jus
ticia Militar, y conceptuando Jes- 
ponsabjes como autores del mismo 
al general don José Sanjurjo Saca
nell, en participación de jefe, y á 
los restantes procesados, don "Mi
guel García de la Herranz, don Emr

Morón 25.—Se han lidiado cua
tro jiovillos de Siles, que resulta
ron bravos.

Angel Fuentes, encargado de 
matarlos, estuvo superior, cortando 
orejas.

El sobresaliente, Angel Mones- 
terio, muy trabajador, siendo 
aplaudidísimo.

Betis Balompié
AVISO

El próximo día 31 termina el plazo 
concedido para la renovación de 
abonos y pago por los señores socios 
de sus recibos atrasados.

Pasada dicha fecha el Club dispon
drá de las localidades no renovadas 
y aplicará á los señores socios los 
preceptos reglamentarios.

LA DIRECTIVA

rme el Parthnou, y un Cervantes, 
como nosotros un Voltaire.

Después toda su luz, la han con
vertido en llama, y se ha visto á 
España unida á la hoguera. Aquel 
quemadero desmesurado ha cubier
to el Mundo, su humo ha sido du
rante tres siglos el nubarrón ho
rroroso de la civilización, y termi- 
sado el suplicio acabada la guerra, 
se ha podido decir: «Esa ceniza es 
un pueblo».

Hoy renace la nación de esa ce
niza. Lo que es falso con respecto 
al Fénix, es cierto con respecto al 
pueblo. e

Ese pueblo renace. 4 Renacerá 
Tío? ¿Renacerá grande?

Esa es la cuestión.
España puede reconquistar su 

rango. Puede tornar á ser la igual 
de Francia y de Inglaterra, ofer
ta inmensa de la Providencia. La 
ocasión es única. ¿La dejará esca
par España?

va á cambiar. alegación del procesado de que no
Una República en España, sería iba dirigido contra la República, 

la paz en Europa, porque el alto siendo aedmás indudable que en él 
dado á los reyes es la paz; Fram asumió el general Sanjurjo Jas fun- 
cia y Prusia neutralizadas ; la ^ue- "e )=•=. P- «yo 
ira entre las monarquías militares, artícuIo 238, número primero, del 
imposible por el solo hecho de la refeHdo Código, ya que la brillante 
revolución presente, la mordaza historia militar del procesado, los 
puesta á Sadowti y Austerlitz, la grandes servicios que prestó á ia 
perspectiva de las matanzas, reem- Patria y el hecho de no haberse pro- 
plazadas por la del trabajo y la fe- ducido derramamiento de sangre du- 
cundidad. Chassepot, destituido en rante el desarrollo de la rebeaon 
provecho de Jacqurat; sería el P°r él acaudillada son circun^ 
^uilihnú, del continente, b^senr ™ 
mente establecido a expensas de las ^aI ni determ1nar una menor gra- 
ficcjones, por el peso de la verdad duación de ]a pena ñor ser única é 
en la balanza; sería la vieja po- indivisible la señalada en este caso 
tencia España, resguardada por pOr ia iey.
esa j'oven fuerza^, el pueblo ; sería Considerando que los hechos pro
desde el punto de vista de, la Ma- hados imputables al general García 
riña y del comercio, la vida de- de la Herranz sou, cuando menos, 
vuelta á ese noble litoral que han constitutivos del delito de rebelión 
reinado sobre el Mediterráneo an- militar, en la participación y gia- 
tes que Venecia y sobre el Occéano duación punitiva que c etermina el 
antes que Inglaterra ; seria_ Cpdiz de°Justicia Militar como ad
igual a Santhampton, Barcelona ^er¡do ¿ ja perpetración de aquel 
igual á Liverpool, Madrid igual a delito por actos de verdadera y ma- 
París; sería Portugal volviendo a njfiesta colaboración, respecto, á cu- 
España por la sola atracción de la y0 alcance esta Sala sentenciadora 
luz y de la prosperidad. La líber- acepta la mesurada calificación fis- 
tad, es amante de las anexiones, cal, estimando que no son de apre- 
Una República ep España, sería la ciar circunstancias 
prueba pura y simple de la sobera- Ia
nía del hombre sobre sí mismo, so- qu5OnSide;ando que en cuanto á la 
beranía sobre la cual no puede re- part¡c¡pación dei teniente coronel 
caer votación ; sería, la producción don Emn¡0 Esteban Infante y ,Mar- 
sin tarifa, el consumo sin, ‘Adua- tín, ayudante del general Sanjurjo, 
ñas ; la riqueza sin parasitismo, la en los hechos delictivos enjuiciados 
conciencia sin prejuicios, la pala- es de estimar que. atendido el ex- 
bra sin mordaza, la ley sin mentí- presado cargo cerca de dicho 
ras, la fuerza sin la Ira- ^era
ternidad sin caja ; sena el trabajo de obed^ ica^ ]a
para todos, la instrucción para to- ta dp concíerto. adhesión estrecha 
dos, el cadalso para nadie; seria el propiamente dicha y persona! ini- 
ideal hecho tangible, y lo mismo ciativa para la realización de los 
que hay la golondrina-guía, habría actos integrantes del delito de re
ía nación ejemplo. Nad^a de peligro belión militar que se persigue, los 
pr pilo hechos probados oue respecto á di

. España aemoerática, es España £0 —d^ara^nno  ̂
cindadela. La República en Espa apiicac¡¿n ieeai de ln dispuesto en 
ña, sería la probidad administran* artl'PU]o 240 del Código de Justi- 
do, la verdad gobernando; sería la c-a Militar, qué en relación non Ja 
soberanía realidad inexpugnable, definición genérica de aquel delito 
La libertad es tranquila, porque es contenida en el artículo 237 del mis- 
invencible, y es invencible, porque mo cuerpo legal castiga el auxilio 
es contao-iosa El Ejército enviado para cometerlo con la pena de rees conia loba. , cinRión temporal en los casos en que
contra ella, retrocede contia el . aux-^-o ro deha merecer la ma-
pota. .

He aquí por que se la deja en
Paz- ,La República en España, seria 
en el horizonte, la irradiación de 
lo verdadero, promesa para todos, 
amenaza para el mal únicamente; 
sería ese gigante el Derecho en pie 
en Europa^ detrás de esa barricada 
llamada los Pirineos, , e

Si España renace mon-árquica 
será pequeña. .

Si renace.República será grande.
Qué escoja. .

Por la traducción,
A. V. y F.

Biarritz 19 Agosto 1932.

LEA V. MAÑANA «EL LIBERAL)

EXCURSION COLECTIVA

Viajes á las Playas de Sanlücar y Chipiona, en 

Moni MaD “te le 6 M ttcas 
Salida de Sevilla: Sábado 27, á las nueve y treinta de la noche.
Regreso: el Domingo por la noche y lunes por la mañana.
Ei Domingo, día 28, excursión desde Chipiona y Sanlücar a Cádiz, y 

regreso en el mismo día, en este autocar Pullman.
Informes: Gran Capitán, 12. Teléfono 22.690.

ta-

vor graduación de una adhesión a 
la rebelión, que por los fundamen
tos precedentes no cabe aplicar al 
nroeesaclo teniente coronel don Emi
lio Esteban Infante Martin

Considerando que, al analizar los 
términos de la acusación formulada 
por la representación pública con
tra el procesado don Justo Sanjurjo 
y Jiménez Peña, no cabe por menos 
de estimar que si bien manifestó en 
su declaración «que hizo cnanto pu
do en los actos que realizó su pa
dre, y aun hubo de responder afir
mativamente á la imprecisa pregun
ta de la respectiva indagatoria, de 
ello, como del resto de la , prueba 
practicada, no se infiere cuáles fue
ran en verdad los hechos en que par 
ticipara y cuya ejecución precisase 
por modo indefactihle concretar Tia
ra inducir la existencia de alguna

exacción—y por ello procede absol
verlo libremente—obstan las reali
dades sumariales, de las que. en el 
máximo supuesto pudiera inducirse 
la ejecución de actos de encubri
miento. que, aun definidos en el nú- 
inero tercero del artículo 16 del ex
presado Código, encontraríanse in
cursos en la, excusa absolutoria que, 
en mérito á la mencionada razón de 
parentesco, se establece en el 17 
del mismo.

Considerando, que al existir indi
caciones no demostradas en autos, 
de que el movimiento revoluciona
rio surgido en Madrid v en la capi
tal andaluza obedecían á un solo 
plan, parece indicado que debe li
brarse testimonio de los particula
res que en aquéllos consta, relati
vos á tal extremo para que surtan 
sus efectos tanto en la pieza sepa
rada que se instruye con referencia 
á los restantes complicados en loa 
hechos que aquí se persiguen como 
en los demás mandados instruir ñor 
los sucesos ocurridos en esta pobla
ción, ya que la relación entre todos, 
de tener realidad, impide el que 
por ahora y en este caso se haga 
uso por el Tribunal de la facultad 
que le concede el párrafo segundo 
del artículo 126 del Código de Jus
ticia Militar en aras de la unifica
ción de los procedimientos y, pet 
ende, del mayor éxito de las inves
tigaciones sumariales. Vistos los 
aitículos séptimo, número tercero, 
126, 172, 173, 185, 188, 190, 219 :_ 237 
v 238 del Código de Justicia Mili
tar. 18, 52, 54, 60 y 119 del Código 
penal; disposiciones de general 
aplicación de ambos cuerpos lega
les, decrétos-leyes de 2 y 11 de Ma
yo, 2 de Junio y 3 de Julio de 1931, 
y ley de 19 de Enero de 1901 sobre 
abono de prisión preventiva.

Fallamos que debemos condenar, 
y condenamos al procesado tenien
te general don José Sanjurjo Saca
nell á la pena de muerte, con las 
accesorias, en caso de indulto, de 
inhabilitación absoluta prni-petua y 
pérdida de empleo, como responsa
ble. en concepto de autor,, de un 
delito consumado de rebelión miH- 
tar, previsto en el artículo 237, nú
mero primero, del Código de Justi
cia Militar, y castigado en el núme
ro primero del artículo £38 del pro
pio Código; al procesado general 
de brigada don Miguel García de 
la Herranz, á la pena de reclusión 
perpetua, con iguales accesorias, 
como autor del mismo delito de re
belión, y en calidad de adherido á 
la misma, delito que sanciona el 
número segundo, del artículo 238 
de la ley citada; al procesado te
niente coronel de Estado Mayor 
don Emilio Esteban Infante Mar
tín, á la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal, con las ac
cesorias de inhabilitación absoluta

itoalo!!
Para reducir y 
curar vuestra 

HERNIA 
n o precisáis

Aparatos de grandes precio-. 
Acudid á la Fábrica de Brague
ros y encontraréis un modelo 

para cada caso, á precios 
módicos.

LA CAUCHO
Francos, 21 — Amor de Dios, 40

Barriada del Retiro Obrero
Concurso para la adjudicación de 48 pisos 
de alquiler de esta Barriada de Casas Baratas

Desde el día 25 de los corrientes al 
10 del próximo mes de Septiembre 
podrán presentarse las instancias á 
IOS efectos de este concurso y con 
arreglo á las siguientes principales 
condiciones:

PRIMERA.—Sólo podrán optar á 
estas viviendas los afiliados al RE
TIRO OBRERO OBLIGATORIO por 
una entidad patronal domiciliada en 
el territorio de la Caja de Seguros 
Sociales y de Ahorros de Andalucía 
Occidental, en quienes concurran las 
condiciones de beneficiario de casa 
barata establecidas por la vigente le
gislación.
" SEGUNDA.—Se dará preferencia á

elaquellos solicitantes que practiquen , 
Régimen da Mejoras haciendo imposi-
ciones personales, voluntarias, para 
incrementar su pensión de vejez, ó. 
bien sean titulares de una Libreta 
de Ahorro de las que expide la sec
ción correspondiente de dicha Caja.

Las instancias, debidamente docu
mentadas. habrán de presentarse en 
la Secretaría de la Caja (Reyes Ca
tólicos, 21). de diez á doce de la ma
ñana. los días laborables.,

En estas oficinas se facilitarán mo
delación é instrucciones para formali
zar las referidas solicitudes.

Sevilla 22 de Agosto de 1932.

especie de responsabilidad, que sin 
tal previa determinación no es da
ble proclamar, por cuanto implica
ría vulneración notoria de funda
mentales principios de enjuiciamien
to, que sustentados por eminentes 
tratadistas, preconizados por la Ju- 
Tisprudencia y acogidos expresa
mente por el Derecho positivo, en
camado entre otros textos, en los 
artículos 40B de la ley Procesal, y 
420 del Código de Justicia Militar, 
imponen adverar la certeza de la 
confesión, que, no complementada 
por las indisnensables aportaciones 
probatorias de que tales preceptos 
no dispensan, no otra eficacia os
tenta—máxime al exteriorizarse en 
los términos de generalidad en que 
se muestra la protestada por djoho 
procesado—que la de mero indicio, 
no suficiente á generar declaración 
condenatoria, á la que, contra lo 
que acaece en el presente, caso, en 
que ningún testimonio distinto del 
que él mismo rindiera, revelo la 
ejecución de aquellos actos de cola
boración á la actuación rebelde de 
Tos restantes inopinados, debe nre- 
ceder el desvanecimiento de toda 
duda racional acerca de su veraci
dad : en razón á lo que. y ante, la 
ausencia, no ya de la comprobació'n, 
'nexcusable'. «u t o de suficiente enun
ciación de <*llos. que no se emeeifl- 
enn ni relatan en el escrito fiscal, h" 
mitado snbstancialmente. en defini
tiva. á afirmar que el renetido nrn- 
cesado .secundó, temando parte di
recta en la rebelión, los propósitos

temporal, en toda su extensión, y 
pérdida d® empleo, como auxiliar 
del mismo delito, que castiga el píí- 
rrafo primero del artículo ^40 del 
repetido Código, y se absuelve al 
capitán de Infantería don Justo 
Sanjurjo y Jiménez Peña. ,

Abónese al general García de la 
Herranz y al teniente coronel Este
ban Infante la mitad del tiempo de 
prisión preventiva sufrida, y no ha 
lugar en este momento á determi
nar la cuantía de la indemnización 
de perjuicios debida a,l Estado y á 
los particulares por razón del deli
to cometido hasta tanto que no se 
fije oportunamente en el juicio or
dinario que al eferto se instruye 
por los hechos que se relacionan 
con la presente causa. Procédase al 
comiso de las armas ocupadas á los 
reos, devolviéndose al capitán don 
Justo Sanjurjo la pistola de su per
tenencia. Póngase esta sentencia eu 
conocimiento del Gobierno y espé
rese al enterado del mismo para 
proceder á su ejecución, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el ar* 
tículo 10 del decreto-ley de 2 de Ju
nio de 1931, que modifica en este 
sentido el párrafo segundo del ar
tículo 662 del Código de Justicia 
Militar. Líbrense testimonios , de 
los particulares obrantes en dicha 
causa referentes á la existencia del 
complot qúe produjo el alzamiento 
y las ramificaciones de éste, á fin 
de que surtan sus efectos en la pie
za separada de la misma y en las 
actuaciones mandadas mstruir á 
conse.. icncia de los sucesos ocurri
dos en Madrid el día 10 del actual..

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la ^Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Firman la sentencia los señores 
(magistrados:

Don 
Don 

tes.
Don
Don
Don .
Don 

llinedo*

Mariano Gómez González.
Fernando Abarrátegui Pon-

José María Alvarez Mait n.S
Isidro Romero Cibantos.
Angel Ruiz de la Puente.
Emilio de la Cerda y L. Mo«

Don José Antón Oneca

M.C.D. 2022
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EL LIBERAL hace veinticinco años Vadai A consecuencia de una cogida Carmena en las fiestas de su El público escribe
Ojeada retrospectiva en una corrida en Puebla de

2S DE AGOSTO DE 1007.

Nada saliente hubo en la cróni
ca local de -I día.

—En el restamant del Sardine
ro, de Santander, fué obsequiado 
con un bamiueté el ex ministro se
ñor Gaicíu Prieto.

—En Barcelona fué descubierta 
una importante fabricación de. mo
neda falsa.

—Ahorcóse en Valencia, dentro 
de su domicilio» el picador apoda- 
uo «Papelero».

•—De Jaén nos comunicaban que 
allí se decía que el domingo últi
mo había estado «Pernales» en To- 
rredonjimeno, á veinte kilómetros 
de la capital, donde encargó á un 
aperador del marqués de Villalta 
que fuese al domicilio de la rica 
hacendada, viuda de Martínez La
ya, y le pidiese mil pesetas para él- 
El aperador en lugar de cumplir 
el encargo, puso el hecho en cono
cimiento de la Guardia civil.

Más tarde estuvo fcn el cortijo 
de Castilblanco, exigiendo la en-

trega de cinco mil pesetas.
En vista de estas correrías, ha

bían salido á perseguí: al bandido 
fuerzas de la Guardia civil, en dis
tintas direcciones de aquella pro
vincia.

—En Madrid, el centinela del 
cuartel de la Guardia civil de la 
calle Duque de Alba, hizo desde la 
calle cinco disparos sobre el cuarto 
Je banderas, en el que se encontra
ban un comandante, un capitán y 
dos tenientes, que resultaron ilesos. 
Se llamaba el centinela Angel Par- 
diñas, y en los primeros momentos 
se dijo que la agresión la había 
realizado en un ataque de locura

— Falleció en París, á edad bas
tante avanzada, la célebre cantante 
Ana de La Grange, aclamada por 
el público del teatro Real de Ma
drid durante muchas temporadas. 
Fué una colosal soprano dramáti
ca v una excelente tiple ligera.

Fué contemporánea de los céle
bres cantantes que se llamaron Ma
rio, Tamberlick, Giraldini, De la 
Penco y De la Petti.

C, N. T.—Federación local de Sin
dicatos únicos de Sevilla á todos los 
trabajadores afectos á nuestra Cen

tral sindical

guir unas bases de trabajo más jus
tas, unos sueldos más en armonía los Infantes, un muchacho

patrona, la Virgen da Gracia

5

Banco Español de Crédito
Sucursal en Sevilla, Tetuán, 39 *

Interés, 4 por 100 — Imposición máxima, 25.000 ptas. 
Rogamos á los poseedores de cartillas se sirvan pasar por estas 
Oficinas para el abono de los intereses correspondientes al pri- - 

mer semestre del año actual.
Horas para esta clase de operaciones, de nueve á una y media

Partido Rapublicano Radical
Comité ejecutivo

Reunido el Comité Ejecutivo del 
partido radical, ha tenido conoci
miento de las manifestaciones del 
señor Rodríguez de la Borbolla, 
que publica un diario local y con 
relación á las mismas, hace cons
tar :

Primero.—Que el señor Borbolla 
(don Antonio) no ha podido presen
tar su dimisión del cargo que des
empeñaba en el Comité Ejecutivo, 
porque por acuerdo del mismo, de
jó de pertenecer á dicho organis
mo, desde el día 15 de los corrien
tes-

Segundo.—Que por cuatro miem- 
bios del Comité se hicieron gestío- 
Des cerca del señor Calviuo para 
que no sufrieran molestias inmoti
vadas é injustas, los correligiona
rios citados á declarar, entre los que 
figuraba el señor Borbolla, que por 
actos propios, de protesta violenta 
ante el señor comisario especial, 
pudo agravar su situación, resuel
ta en el siguiente día, en conside
ración á las gestiones realizadas 
por los miembros del Comité; y

TerceiQ.—Que este organismo, 
en representación del partido radi- 
cab lamenta, la ilecísión del señor 
Borbolla y queda enterado de su 
separación.

El secretario general, Manuel 
Mateos Silva.—El nr?siJp’'t“ 
dental, José G- y Fernández de la 
Bandera.

Trenes rápidos en Alemania
La velocidad de los principales 

trenes expresos alemanes ha ido au
mentando poco á poco en el curso 
de los últimos años, hasta llegar á 
ser hoy los más rápidos de Europa.

El primer lugar corresponde al 
rápido Berlfn-Hamburg, que cubre 
un trayecto de 286,6 kilómetros en 
dos horas 59 minutos, lo que repre
senta una velocidad media de casi 
96 kilómetros por hora.

Las velocidades máxinias alcan
zadas por este tren en algunas par
tes del trayecto son superiores á 
115 kilómetros por hora.

No meqos de doce trenes rápidos 
alemanes corren á razón de más de 
85 kilómtros por hora como prome
dio, Los 540 kilómetros que median 
entre Berlín y Francfort del Main 
son cubiertos por el tren rápido á 
una velocidad inedia horaria de 80 
kilómetros.

Para ir do Berlín á Colonia (580 
kilómetros) bastan seis horas y 45 
minutos, lo nue representa un pro
medio de 86 kilómetros.

Los trenes más rápidos de Euro
pa fuera de Alemania son los ex
presos París-Burdeos y París-Es- 
trasburgo, que corren ambos á una 
velocidad media por hora de 87 ki
lómetros.

El «Flying Scotchman», uno de 
los trenes más rápidos de Inglate
rra, sólo alcanza, en el trayecto de 
Londres á Edimburgo, una veloci
dad media de 47,21 millas (76 tóló- 
metros) por hora.

Para enfermos de Medicina 
A Cirugía

Con departamento especial para 
partos. Clínica Inglesa, Nervión, 
establecida en 1920. Estancias 

económicas.
Pida informes ó visítela.

ANIMOS DECAIDOS
Muchas personas que se encuentran 

extenuadas y con el ánimo decaído 
no sufren de otra cosa' que una fal
ta de nutrición. Tome unos frascos 
del poderoso tónico nutritivo Carne 
Líquida del Dr. VaJdés García, de 
Montevideo, y recobrará en seguida 
el vigor y la alegría de vivir.

LEA V. MAÑANA eEL LIBERAL»

Hotel La Fuente y Restaurant Núm. 2
Servicio á la carta y por cubiertos. — SANLUCAR DE BARRAMEDA

Preparación para carreras. — Especialización en las técnicas. 
Ingeniería y Peritajes. — Agrícolas, Mecánicos, Electricistas, 

Químicos.
Teléfono 23.218 — Ximénez de Enciso, 18.
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CAROLINA INVERNiZIO

El Aviador
Novela traducida del italiano por Gonzalo Calvo 

Casa Editorial Ma u c c i, Mallorca, I6ó. = Barcelona
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miento y vuestros sueños eran to
dos para otra mujer, que es tan 
rubia como yo soy morena. Ambi
ciona usted crearse un nombre por 
el amor de un mujer, de la que 
quiere hacerse amar; pero la cual, 
al menos por ahora, le desprecia.

Polo la miraba estupefacto.
De pronto su rostro fulguró, 

con una belleza sobrehumana ; pe
ro terrible, mientras interrumpía á 
la muchacha con un grito:

—¡No quiero creerlo..., no; no 
puedo prestaros fe I—exclamó— 
No obstante vuestra acusación, me 
defenderé con toda mi alma... Pe
ro ahora me rindo á la evidencia.

, Esta fase enigmática desconcer
tó á Inés, que retembló ; pero toda
vía replicó audazmente:.

—¿Qué queréis decir con eso?
El la asió fuertemente por un 

brazo, y con voz sombría y sibilau- 
íü  dijo:

—¡ Que me ha acusado usted de 
un delito que usted misma ha co
metido! Que Rodolfo tiene razón: 
usted fué el asesino y el ladrón de 
aquellas cartas.

Inés lanzó un grito desesperado, 
intentando soltarse-

—¿Yo? ;Yo? — balbució presa 
de una congoja desgarradora,—.

Camaradas; Como siempre, los po
líticos han pretendido sorprender al 
proletariado sevillano declarando la 
huelga general para pedir la cabeza 
de Sanjurjo. Esta Federacióp local, 
fiel á sus principios revolucionarios, 
no puede hacerse solidaria de dicha 
huelga, nór entender que ello signi
fica un manejo político más y una 
táctica descabellada, ya que el pedir 
el máximo castigo para Sanjurjo re
presenta un precedente á los demás 
militares y éstos no se indisciplinen 
frente al Gobierno y un afianzamien
to de obediencia de Jos militares ha
cia el poder constituido. Y nosotros, 
como revolucionarios, tenemos la mi
sión de procurar su descomposición, 
porque de ello depende en parte el 
triunfo de nuestra causa.

Por consiguiente, debéis abtenerse 
de movilizarse hasta tanto lo ordene 
la Junta de vuestros Sindicatos.

En espera de que cumpliréis nues
tra indicación os saluda, por la F. lo
cal, el Comité.

Los camareros

La Constancia, Sociedad de cama
reros afecta á la U. G. T., por la pre
sente convoca á todos sus afiliados á 
esta organización á la Junta general 
extraordinaria que se celebrará el 
día 27 del corriente, á las once y me
dia de su noche en primera convoca
toria y á la una de la madrugada en 
segunda, en nuestro domicilio social, 
Trajano, 16, en la que so tratará el 
siguiente orden del día:

l.° Lectura del acta anterior.
2 .° Lectura de la correspondencia.
3 .° Lectura y discusión del proyec

to de Reglamento del Congreso do 
la Federación Provincial Obrera.

4 .° Nombramiento de delegado al 
mismo.

5 .° Proposiciones de la Directiva.
Compañeros: Dado el interés que 

para todos los afiliados tiene esta 
reunión, se ruega la más puntual 
asistencia, pues es de suma trascen
dencia lo que se ha de discutir, por 
lo que esta Directiva espera asistiréis 
todos como un solo hombre.

Os saludan fraternalmente, el pre
sidente, Manuel Lérida ; el secreta
rio, Jesús Pons.
Sobre la supresión del ferrocarril 

Sevilla- AlcaláGarmona

Se ha cursado el siguiente tele
grama :

«Madrid. Ministro Obras Públicas. 
Sindicato oficios profesiones varias, 
en nombre 6.000 sindicados, protesta 
ley 29 Julio tráfico ferrocarril Sevilla- 
Aicalá-Carmona. Recogiendo el cla
mor de más de un centenar de casas 
de familia que quedarán en la mise
ria al ser paralizada la mencionada 
línea ferroviaria, y al mismo tiempo 
el quebranto que sufrirá la industria 
de panadería, en la cual hay más de 
1.500 trabajdores, es Id que nos im
pulsa á protestar del decreto-ley del 
29 de Julio.—Por la Junta, el secre
tario, J. Ealcón,.

Una protesta

Hemos recibido un escrito del Sin
dicato único de oficios varios de Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo protestando de 
que se le mantenga clausurado el 
Centro social mientras en la provin
cia de Sevilla todos funcionan libre
mente.

Sociedad de obreros panaderos «La 
Benéfica», de Utrera

Compañeros: Por la presente os 
convoca á una Junta general o- c 
ria que se celebrará el sábado 27 del 
corriente, en nuestro domicilio so
cial Bailén, 31, á las seis y media de 
la tarde, para tratar asuntos de bas
tante importancia. Orden del día:

l.° Lectura del acta anterior.
2 .° Lectura ele correspondencia.
3 .° Nombramiento de cargos.
4 .° Nombramiento oficial de dos 

vocales del Jurado mixto del Comité 
paritario.

5 .° Proposiciones generales y pre
guntas..

U. G. T.—Asociación de Dependien
tes de Comercio, Industria y Banca. 
—Sección ultramarinos y similares.

Compañeros: /.Hasta cuándo va
mos á salir de esta inconsciencia en 
que estamos sumidos, motivada por 
nuestra apatía, que nos hace inca
paces de proseguir nuestra marcha 
hacia el punto final de nuestras hu
manas aspiraciones?

Años y años luchando por conse-

¿Rodolfo y usted lo creen? ¡Ah, 
no..., no!

—Lo ha confesado usted misma 
al echarme en cara mi traición, re
pitiendo algunas palabras escritas 
por mí en las cartas que robó del 
cuerpo de su víctima, y herida en 
su amor propio, celosa de la que 
yo amo, quiso usted deshonrarme 
á los ojos de ella haciéndome par 
sar por un asesino.

Inés quiso protestar; pero sólo 
salió de sus labios un grito ronco 
inarticulado, y agitando los brazos 
cayó á tierra desvanecida. Polo se 
conmovió por ello, comprendiendo 
que había ido demasiado lejos.

Aun admitiendo que Inés fuese 
la delincuente, ¿no lo habría sido 
por culpa de él ?
, El hacía días que espiaba á la 
joven para aprovechar el momen
to de poderse acercar á ella y ha
blarle á solas.

Aquel día la había visto salir de 
la quinta y la siguió á distancia-

No obstante lo que había dicho 
Rodolfo, no podía creer que ella 
hubiese sido capaz de cometer un 
delito, y se inclinaba á suponer que 
la imaginación había hecho ver vi
siones á su amigo, y que la joven 
era inocente.

¿Y qué pensar ahora? Una pro
funda compasión le invadió á Ja

«Un Sevillano Viejo» nos llama la 
atención sobre el proceder de perso^ 
ñas .desocupadas, que han elegido 
como water el rincón del Patio de 
los Naranjos, correspondiente aí ar
co árabe descubierto en la galería 
del Lagarto, que es precisamente 
uno de los que más se muestran á 
cuantos nacionales y extranjeros vi
sitan nuestra basílica.

Además se da el caso de que aquel 
lugar es casi paso obligado para nu
merosas personas.

Como el espectáculo que se ofrece 
allí es impropio del lugar, en primer 
término, y además dice bastante mal 
de la cultura pública, nuestro comu
nicante llama la atención de la au
toridad municipal y gubernativa 
para ver si pueden cesar dichos es^ 
pectáculos*

Como en años anteriores, se ce
lebrarán en nuestra iglesia Prioral 
los cultos en honor de su Patrona, 
ya es sabido que en Carmoma e¡( 
aanor hacia"su tradición nunca se 
ye interrumpido, pues de lejanas 
tierras llegan los hijos de esta ciu
dad, que por azares de su vida se 
ven privados en el resto del año 
ver cumplida la promesa que hi-

pierde un ojo
unos días se celebró en Pue-

con nuestras necesidades y unas me
joras, en fin, que nos libertaran del 
yugo de nuestros patronos, para que 
luego, una vez conseguidas, creyen
do algunos que ya lo habíamos al
canzado, todos se dedicaran al ocio y 
á no aparecer más por nuestra Aso
ciación, que, día tras día, se ve me
nos frecuentada por la miseria de 
espíritu societario que en la mayor 
parte de nosotros se alberga, como 
si fuésemos la muralla ante la que se 
estrellan las nobles y humanas aspi
raciones de todo trabajador. . . . . _ _ _

Hoy viernes, á las diez de Lij no- ! miciho del médico don Eduardo Hi- 
che, se celebrará una magna Ásam- --- - ’ 1
bisa en nuestro local social, Sier
pes, 8, principal, para tratar del si
guiente orden del día:

Hace 
bla de 
la que

los Infantes una corrida, en 
_ Se lidiaron varias vacas por 

unos aficionados. Una de las vacas
embistió contra uno de los burlade
ros, en el que se había refugiado el
joven José Hurtado Muñoz, arran- ’ . 
cando el burladero y cogiendo al jo-1 dieran.
ven Hurtado Muñoz, al que echó fue-1 T*1" c
ra de la órbita el ojo uerecho.

En este año la novena promete 
ser un plebiscito de un pueblo á su

El lesionado fué conducido al do- Patrona, esperándose gran aolome- 1P1 m HAI mPHlAri rlnn TPílnn irrln FTi-_H । jiuLiiio uei mecí ico uon jsauarcio m- 
_ j nojosa, qúfl le hizo la primera cura, 

■_ siendo llevado después, en vista de

Lectura dej acta anterior.
Nombramiento de comisión de

nuncias.
Asuntos bases de trabajo.
Idem inspectores obreros Jurado 

mixto,
Preguntas y proposiciones. "
No dudamos acudiréis puntual

mente á la misma, dados los asun
tos de gran importancia á tratar.— 
La Directiva.

su gravedad, al hospital de Lora del 
Río, donde quedó encamado.

ración de fieles que acudirán á ver 
su Virgen chiquita; pero que no 
la cambian por nada en el mundo- 

.Un espectáculo conmovedor era

Liquida Calzados, á menos 
de la mitad de su precio, ei 
Bazar Joyería 

CALLE HARINAS

A todos los afiliados de la Sociedad 
La Lealtad y simpatizantes

Por la presenté se os comunica que ■ 
os abstengáis de sumaros á ningún > 
movimiento que no sea ordenado 1 
por esta Sociedad, por considerar 
que sumándose á cualquier movi
miento no dimanado de la misma es 
hacerle el juego á la clase capitalis
ta, que es lo que desean, contra lo 
que nosotros combatimos.. Por eso 
yn estos momentos do gran trascen
dencia no debemos emplear nuesras 
fuerzas para un fin que verdadera
mente algunos -elementos se propo
nen, y que, desgraciadamente, para 
nuestro concepto están equivocados, 
y si para el fin por el que venimos 
luchando, que es como todos sabéis, 
el de destruir el capital, y no el de 
destruir el Gobienio que nosotros 
mismos hemos elegido, que es el que 
nos llevará á la cumbre de nuestros 
deseos y del verdadero ideal de todo 
trabajador consciente de sus actos.

Así es, que estad en guardia siem
pre para defender el ideal de todo el : 
trabajador consciente como hasta es- : 
te momento habéis dado pruebas, y 
estad seguros que vuestros dirigentes 1 
vigilan vuestros intereses, que son los 
del verdadero trabajador consciente. ' 

Esprando que así lo hagáis queda ■ 
vuestro y de la verdadera causa de : 
los trabajadores.—El presidente, Ne- 1 
mesio Arribas.

Isla Cristina

A los 
agentes

Por la

armadores, consignatarios, 
de Aduanas y comercio en 

general
presente ponemos en cono-

cimiento de todos que en 31 de Agos
to termina el horario establecido 
para el verano, empezando desde 
primero de Septiembre el siguiente: 

De ocho á doce y de una á cinco.
—La Junta de sección.

Partido Republicano do Eman
cipación Española

Por la presente se convoca á to
dos los afiliados y simpatizantes de 
ambos sexos á Junta general ex
traordinaria que, se celebrará en 
nuestro domicilio social, Santa 
Ana, 28, á las nueve, en primera 
convocatoria, y á las nueve y me
dia, en segunda.

Orden del día: Lectura del Re
glamento. Aprobación de cuenta. 
Elección de cargo. Ruegos y pre
guntas.

Dado los asuntos á tratar, se 
ruega la puntual asistencia.

Vuestro y de la causa, el secre
tario.

Compañía Naviera 
SOTA YAZNAR

SERVICIO RAPIDO 
El buque á motor.

Arnabal Mendi
Saldrá de Sevilla el día 27 de

Agosto, admitiendo carga los días 
26 y 27, para los puertos de Málaga, 
Almería, Alicante, Valencia, Tarra
gona y Barcelona.

Para informes, á su consignatario, 
don Eladio R. de la Borbolla, Paseo 
de las Delicias, edificio del Hotel 
Cristina. Teléfonos 24.442 y 24.905.

vista de la joven, inanimada á sus 
pies. ,

Se inclinó para levantarla; pero 
en aquel momento la voz del^onde 
Earandela llegó á sus oídos y le 
hizo enderezarse de un brinco.

J uan estaba ante él pálido ; pe
ro sereno.

—Déjame hacer á mí—le dijo—, 
y tú vete.

—¿ Por qué ?—preguntó Polo.
—Porque la señorita Stacner no 

debe verte cuando vuelva en sí—n 
respondió el conde con voz dulcí
sima—. Tú la has herido demasia
do cruelmente, y tu presencia po
dría producirle la locura ó la 
muerte. Déjame hacer á mí, te re
pito ; yo sabré encontrar palabras 
para consolarla, yo que estoy per
suadido de su inocencia.

Polo estaba lívido.
—¿Has oído algo? ¿Sabes de 

qué se trata?—balbució.
,—Sí, amigo mío ; y da gracias ai 

cielo de que yo me haya, encon- 
tiado casualmente en este sitio, 
donde otro hubiera podido oir vúes- 
tia conversación y sorprender vues
tro secreto- De mí puedes fiarte. 
Vete, pues, ¿ no „ves que ella se 
mueve, que va á volver en sí?.

—Pues bien... Me voy... Pídele 
perdón en mi "nombre..., y dile que 
no hablaré de esto á ninguno.

Y se alejó con paso rápido.

■ Una breve dolencia — inesperada 
| por la rapidez de la enfermedad—ha 
arrebatado la vida del vicecónsul de 
Portuga en ésta, don Joaquín Vello
sa Machado, destacada persona que 
gozaba de general estimación en la 
localidad y fuera de ella entre cuan
tos le conocieron.

En la casa mortuoria ondeó todo 
el día á media asta la enseña de la 
República portuguesa, desfilando por 
ante la capilla ardiente las autorida
des locales y numerosos amigos del 
finado.

A la hora del sepelio el cónsul de 
Portugal, señor Centeno Castanho, 
cubrió el féretro con la bandera de 
su patria, conduciéndolo empleados 
lusitanos aquí residentes.

En la cabecera del duelo figiiraban 
el Ayuntamiento en pleno, el juez de 
instrnción del partido, el coman
dante de Marina, el alcalde de la ve
cina ciudad de Ayamonte y otras 
personalidades, presidiendo los her
manos políticos del finado don Agus
tín, don Antonio y don José Munell 
Casanova y don José Pichel García.

En calles, azoteas y balcones el pú
blico se apiñaba al paso del cadáver, 
pues el señor Machado (q. e. p. d.) 
fué en vida tan querido, que el pue
blo ha correspondido al afecto que 
hacia el finado sentía.

Una inmensa muchedumbre acom
pañó el cadáver hasta el cementerio 
municipal, en donde recibió cristiana 
sepultura.-—Corresponsal.

su gTan romería, en la que el pue
blo sin distinción acudía en las 
múltiples carretas, que ricamente 
adornadas, daban un esplendor á 
estas fiestas, que desplegándose por 
su hermosa vega, daban un matiz 
que nunca se borrará de la memo
ria de los carmonenses.

La romería de la Patrona debie
ra ser el complemento de estas fies
tas, siendo de esperar, que el buen 
ánimo de todos se ponga en juego, 
para poder hacer, que aún no °es 
tarde, el que se celebre la romería.

Por la Comisión de festejos se 
Elevan á efecto el adorno de las 
calles y la Plaza de la República.

Por noticias particulares sabe
mos qile eí empresario del Gran 
Teatro Cerezo, don Antonio Balde- 
rrábano, á quien el pueblo de Car- 
mona debe este gran adelanto, lle
vará á efecto como complemento de 
su cariño á la Patria chica, una 
plaza de toros que responderá á los 
anhelos del pueblo, ya que en otro 
tiempo se inició la. idea y quedó en 
el olvido, sin duda, por falta de 
decisión. Alentamos á don Antonio 
para que con su influencia, que no 
es poca, sea la que decida en este 
asunto que el pueblo de Carmona 
se lo sabrá agradecer.

—Se encuentra, bastante mejora
da de su dolencia la simpática se- 
ñorrta Magdalena Oviedo.

—Se encuentra delicado de sa
lud, nuestro querido amigo don 
Juan Pérez,, maestro de la ronda
lla los «Babis» a 1

Le deseamos pronta mejoría.
■—Bastante delicado se halla 

también el practicante de este Hos
pital de San Pedro, don Rafael 
Bueno.

—El cine de esta 'Alameda se en
cuentra concurridísimo, pues las 
películas que se exponen respon
den al público aficionado de la lo
calidad—P. Montes.

Artículos para regalos. Alhajas 
y relojes de todas clases

Bazar» Joyería
CALLE HARINAS

Fuentes de Andalucía
Varias noticias

Se encuentra en Sanlúcar, vera
neando con su familia, nuestro buen 
amigo don Francisco Márquez; en 
Chipiona, el propietario don Rafael 
Herce de la Cámara, y en uso de li
cencia marchó á Ronda el director 
de esta sucursal del Banco, don Fran
cisco Conde,

—De Málaga han regresado don 
Eugenio Morales, su señora é hija; 
de la misma capital, don Francisco 
Pérez con su esposa é hijos.

_ —En el inmediato pueblo de La 
Campana ha sido pedida la mano de 
la bella señorita María Gracia Bae- 
na Fernández para nuestro estimado 
amigo don Francisco Márquez Gutié
rrez. La boda será en Septiembre.

—En la iglesia parroquial de San
ta María la Blanca se han celebrado 
el pasado día 17 solemnes funerales' 
por el alma de doña Ana María Ro
mero Meolina con motivo del primer ■ 
aniversario de su muerte, .concurrien
do á dicho acto numerosos amigos 
de la familia doliente.

Reiteramos nuestro más sentido pé
same á los hijos de la finada y par
ticularmente á su hijo político don 
Salvador Adame Castro, maestro na- , 
cional del Puerto de Santa María.— ' 
Corresponsal.

Los carteros rurales

Lo que prescribe 
la Ciencia Médica 

para limpiar .
la Orina Turbia

La. urmu turbia proviene ae un ex
ceso ae acido uncu en la sangre, 
prgducido por una anormalidad en 
el iunciouamienLo de los prin.cipaíes 
ámuqetdrios (tugado, riñones, ere.), 

, Kn su trabajo de eliminación los 
riñones extraen de la sangre y arro
jan al exterior los residuos de las 
reacciones y cambios que tienen lu
gar en el organismo. De no efectuar
se este trabajo normalmente la orina 
se enturbia, apareciendo en ja mis
ma depósitos rojizos y arenillas, se
ñal evidente de un exceso de ácido 
úrico en la sangre. Las personas se
dentarias, los ouesos, los aficionados 
á las comidas fuertes, cargadas de 
especias, á los licores, el tabaco, et
cétera, están expuestos á esta sobre
producción úrica, causa de estas do
lencias, reumatismo muscular y arti
cular, lumbago, neuralgias, cólicos 
nefríticos, llegando á las enfermeda
des de carácter grave : arterioesclero- 
sis, parálisis..

Para eliminar el ácido úrico y evi
tar estos males es necesario recurrir 
al URODONAL que lo disuelve y 
elimina completamente, devolviendo 
al organismo el estado normal de 
acuerdo con las prescripciones médi
cas cuyos autores opinan como el que 
suscribe:

Manifiesto que vengo emnlenndo e 
URODONAL en casos de arterioes- 
clerosis y en otros de diátesis úrica, 
con buen resultado.

Dr. José Megia García.
Director de la Clínica «La Latina» 

Madrid.

EL ISTMO
CAFES LA CORONA 
Los mejores á 11, 12 y 13 pese

tas kilo

LEA V. MAÑANA «EL LIBERAL»

, El cartero rural de Villanueva de 
San Juan Francisco Piña nos en
vía un escrito, en el que describe la 
situación pobrísima en que se en
cuentra dicha clase por la escasez 
del sueldo que perciben.

Piden al ministro del ramo que 
ponga remedio á esta situación, 
atendiendo las justas peticiones que 
■estos funcionarios le nicieron en 
momento oportuno.

OPTICA.—Antes de alquirir unas 
gafas visiten el Bazar Médico-Opti
co G. Green (Vejázquez, 9), donde 
hallarán lo que científicamente con
viene á su vista,.

PLAZA DE TOROS DE CADIZ
El Domingo 28 de Agosto .

LA MEJOR CORRIDA DE LA TEMPORADA
OCHO TOROS de Ortega, de Medina Sidonia 

dos para el caballista

D. Antonio Cañero
. y seis para los matadores

M li Iiiiii j 0 Esltóiiie
La corrida empezará a las CUATRO y media de la tarde 

Hay trenes especiales desde Sevilla por seis pesetas 
ida y vuelta

Salida de Sevilla, 6,40 mañana; regreso a las 9,4D de la noche 
LA CORRIDA MEJOR DE LA TEMPORADA

, El conde dió un suspiro de sa
tisfacción.

Se arrodilló junto á la muchacha 
y le aplicó á la nariz un frasqui
to de sales que siempre Hevaba 
consigo en el bolsillo del chaleco. 
Inés levantó un brazo conao recha
zando aquel auxilio, al tiempo que 
un suspiro salía de sus pálidos la
bios.

Después abrió los ojos lentamen
te, y los fijó sobre Juan.

—¿Usted aquí?— balbució an
gustiosamente—. ¿Y Morral?

—Ha huido asaltado por el re
mordimiento de haberle causado 
daño á usted. Pero la ha. confiauo 
á mis cuidados—respondió Juan.

Inés le rechazó haciendo ademán 
de levantarse-

Se había despeinado, y las tren
zas cayeron sobre su espalda.

—¡No tengo necesidad de ayuda 
alguna !—exclamó.

—Tranquilícese, señorita. "Usted 
sabe que tiene en mí un amigo y 
un ardiente defensor, que cree en 
su inocencia y sabia sostenerla 
frente á todos.

Inés estaba, sentada en una acti
tud lleña de desconsuelo. Su bello 
rostro denotaba el indecible tor
mento que le acongojaba..

—¿Nos ha oído usted?—balbu
ció con voz ronca y casi apagada—. 
¡ Polo y Rodolfo me creen u b  ase

sino! ¡Dios mío! ¿Será posible? 
Ye soy inocente....

—La creo, y yo mismo se lo pro
baré á ellos poniendo un día ú 
otro en las manos de la justicia al 
verdadero asesino. Pero por com
pasión de usted misma, señorita, no 
se abandone á la desesperación, y 
muestre usted el valor que ha te
nido en circunstancias más apu
radas.

Ella movió la cabeza mirándole 
como atontada.

—Es que si ios demás me creen 
culpable,, no me queda más que 
morir—dijo.

Juan se había puesto palidísimo.
—Muriendo no se demuestra la 

inocencia—contestó—. Morval y 
Bechert son unos caballeros, y de 
sus labios no saldrá una palabra 
que la pueda comprometer- '

—¡ Pero yo no he cometido el 
delito de que me acusan! ¡Oh, si 
yo pudiese decirlo todo?

—¿ Y por qué no me lo dice us
ted á mí?—interpeló vivamente el 
conde—. Comprendo que aún no 
tenga confianza conmigo porque ?pe
nas me conoce. Pero pregunte por 
mí y todos le dirán que sey un po
co impulsivo, aficionado á los sports 
é incapaz de cometer una mala ac
ción. Mi famlia pertenece á la me
jor nobleza genovesa ; tengo mi 
padre, una vieja tía y una herma

na, todos los cuales me adoran, y 
su único disgusto es no verme tq- 
davía casado. Peí o hasta ahora mi 
corazón no había amado ni sentido 
el deseo de tomar mujer.

No obstante lo extraño de la si
tuación, una ligera sonrisa alegró 
el rostro de Inés-

Juan pareció embriagado poi 
ello, y prosiguió:

—L a ve usted, señorita, que yo 
no le oculto cosa alguna de lo que 
á mí se refiere, y es como si me 
conociera desde niño. Puede fiarse 
de mí como si fuera un hermano.

Inés, turbada por esta última fa
se, exclamó:

_—-¡ On, si Jorge supiese....! 
¡ Cuán cruel mente soy castigada 
por un momento de debilidad, de 
locura!

Y apoyando los codos sobre las 
rodillas y el rostro en las manos, 
estaljó en sollozos que conmovie
ron á Juan, hasta hacerle llorar. 
Pero no le dijo una palabra, ni hi- 
zr. un gesto para contener aquel 
dolor, que estaba necesitado da 
desahogo.

Naturalmente, Inés se fué sose
gando poco á poco, y descubrienda 
su rostro, todavía bañado en llan
to, dijo:

—Perdóneme usted de haberla 
hecho testigo de mi desesperación > 
¡ pero sufría • tanto 1

M.C.D. 2022
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Comentarios de Prensa ai indul 
to dei general Sanjurjo

«El Liberal»

Madrid 26.—«El Liberal», en su ar
de fondo y comentando la re- 

olución del Gobierno y del Jefe del 
Astado concediendo el indulto al ge- 
Lal Sanjurjo, dice:

La República no espera de sus 
nemigos gratitud ni tampoco la rec- 

6 interpretación de sus actos. Sabe 
^úénes son los que van contra ella 
q or qué están contra ella.
> qería pueril el querer pretender 

otarles la voluntad con resolucio
nes tan nobles y generosas como la 
j, indultar á los reos de muerte. 
atpe haber ejecutado la pena, el te- 
.^teniente latifundista, amenazado । ‘ exoropiación, clamaría contra la 

iLpública por la .crueldad que supo- 
he Ja efusión de sangre. De no ha
ber ejecutado la sentencia, el terra
teniente latifundista creerá ver que
brantada la República y dirá: «No 
¡iene fuerza ni aun para cumplir la 
sentencia de los Tribunales». Igual 
dirán los clericales, que no perdonan 
la separación de Ja Iglesia, la diso
lución. de Compañía de Jesús y el 
Laicismo de la enseñanza. Así pensa
rá también toda esa legión de despe
chados que fueron los causantes y 
los propulsores de la fracasada re
volución en Sevilla. De esos no hay 
aue esperar ni gratitud ni justicia. 
¿1 Gobierno no pudo pensar en ellos 
al dictar sus resoluciones. Le bastó 
con pensar en el país á quien legíti- 
jnamente representa y con la nobleza 
de sus sentimientos, que interpretó 
con toda fidelidad.
' Jja conducta del Gobierno no , ha 
satisfecho á todos, pues era imposible 
acertar con la fórmula para conjurar 
el peligro de un cisma. , 
' Lntre los hombres de la República 
las opiniones estaban muy divididas 
desde los sucesos del día 10. A unos 
les parecía como lo más obligado y 
conveniente el que se fusilara; á 
otros, lo diametralmente opuesto. Es
ta contraposición de opiniones inspi
ró en nosotros la actitud de acata
miento á las resoluciones del Tribu
nal Supremo. Y en esto todos estuvi
mos de acuerdo.

Lo que nadie ha sabido es encon
trar Ja balanza que precisa para pe
sar y medir tan sutiles consideracio
nes como las que se.hacen al tomar 
el Supremo sus resoluciones.

Tampoco el cisma irreductible den
tro de la República. Los buenos re
publicanos defienden las, soluciones 
más convenientes ; pero ni la insensa
tez que se produzca será bastante 
para una escisión de trascendencia 
en la vida del Gobierno y de las Cor
tes, porque entonces hubiera triunfa
do la cuartelada después de la muer
te de su caudillo. No, no puede ser 
que los republicanos estén divididos 
para la defensa de la República, que 
en las circunstancias presentes la re
presentan el Gobierno y las Cortes. 
Los republicanos seguirán batiendo a 
los enemigos de la República; pero 
sin desatender la pacificación de los 
espíritus, que es lo más saludable en 
las democracias.

El Jefe del Estado y el Gobierno, 
haciendo honor á sus sentimientos hu
manitarios, han puesto al mismo tiem 
po de relieve la civilidad de Espa
ña, tantas veces tachada de salvaje 
á causa del salvajismo de los reaccio
narios Poderes monárquicos.

Ha sido lo del indulto al . general 
Sanjurjo luego de la sentencia ampa
rada por las máximas garantías, más 
que un gesto—como se decía ante- 
riomente—del monarca, un acto hu
manitario muy siglo _XX, al propio 
tiempo aue una perspicaz medida po
lítica. Esta es la realidad, dígase 
cuanto se quiera.

Nosotros no creemos, no podemos 
creer en eso de que había un núcleo 
de patriotas empeñados en que se 
cumpliese el terrible fallo. Porque 
para creerlo habría que olvidarse de 
que somos españoles, de que impera 
la democracia y que de hecho está 
abolida la pena capital, y de que so
mos una República en la que predo
mina la ciudadanía tal cual .corres
ponde al siglo en que vivimos.

«El Sol»

tros son hombres de Estado, y no de
magogos.

Nunca será lo bastante agradeci
da esta magnífica lección de cordura, 
de serenidad y. de superioridad mo
ral. La jornauá de ayer ponstitiyó 
uno de los más grandes triunfos de 
la República.

«Ahora»

Este periódico dice que ron .'a fór
mula se han salvado: primero, la 
justicia; después, la magnanimidad. 
No habrá de qué arrepentirse. No 
creemos en la virtud del escarmien
to. Bastante se ha forcejeado para 
arrancar á la República el manotazo 
ciego de una ejecución capital; pero 
esto estaba muy por bajo de la alta 
concepción de la República, que en 
esto instante como en todos los mo
mentos han procurado sacar triunfan
tes desde el Gobierno y desde el Par
lamento los hombres representativos 
del régimen. Tan firme está éste y 
tal es su fortaleza, que se halla á la 
máxima altura desde su instauración.

Toda crueldad hubiera sido super
fina á despecho de lo que sueñen unos 
cuantos locos, irresponsables y auda
ces y sin sentido político. No se po
drá ir contra la República ni aun 
con las más vastas conspiraciones, 
pues sólo lograrán, como en esta oca
sión. un gran escándalo. Esto es lo 
que'con altivez y legítima considera
ción pensaba y decía el jefe del Go
bierno.

«El Socialista»

Dice;
La conmutación de una pena de 

muerte no supone pactar con el impu- 
nisrno. De alguna manera cabe inter
pretar la resolución del Gobierno co
mo forma adecuada de afirmar la Re
pública por medio más adecuado que 
el de ejecutar una sentencia de pe
na capital.

Un cadáver no es pilar para nin
gún Estado. Lo contrario lo tenemos 
por más eficaz.

El cadáver de Sanjurjo no era una 
garantía de seguridad para la RepÍL- 
LHca. La seguridad está en la acción, 
y ésta será rápida, implacable, con
tra los incidentes que se han infiltra
do en la. ejecución, lo cual servirá de 
administración provechosa para la 
salud de la República.

Evitar cosas más serias y tomar las 
pasadas como punto concreto para 
una porción de lecciones y resolucio
nes será de mayor ejemplaridad que 
matar á un hombre en nombre de la 
íey- . .Ejecutar á Sanjurjo pudiera pare
cer una resolución ; pero nada más.

Espectáculos
CINE NEVERIA UNIVERSIDAD
Hoy Sábado Esposas de Médicos

El sábado y domingo
La gran producción en español 

1111111 ¡líiui 
La película de mayor éxito de la 

temporada ■

Funciones para el sábado 27

COLISEO ESPAÑA. EMPRESA 
S. A. G. E. Teléfono 25.375.—Desde 
las 7 á 2 de la madrugada, «Rasca
cielos». Butacas patio, 0’75.

CINE SAN FERNANDO.—«Müí-

El general Sanjurjo pasa á extinguir condena al penal del Dueso.-EI general 
Ruiz Fournel pasa á la reserva, coniinuando interinamenie en su cargo.

Texto de los decretos firmados ayer por el Presidente de la República
SE HABILITA PARA PENIN- 
TENCIARIA MILITAR EL PE

NAL DEL DUESO

Madrid 26.—El «Diario del Minis
terio de la Guerra» publica una or
den habilitando para Penintencia- 
ría el Penal del Dueso. En esta Pe- 
ninteciaría podrán extmgiur sus 
condenas los militares sentenciados 
por los Tribunales de la Jurisdic
ción de Guerra.

TEXTO DEL DECRETO SEPA
RANDO DEL EJERCITO AL CA
PITAN DON JUSTO SANJURJO

nifestar que ya se lo ha dicho á los 
periodistas.

—¿En el Dueso?
—En el Dueso.
—Y el barquito, ¿ cuándo sale ?
—No lo sé, por ahora.
Insistió el señor Casares Quiro

ga que la tranquilidad era com
pleta. n(

—¿Pues si dicen que en Málaga 
se ha declarado la huelga?

—Eso habían dicho ; pero resulta 
que lo que allí hay es una romería y 
muchas fiestas, y añadió:

Con su permiso voy á seguir tra
bajando.

I —¿Hay nuevos detenidos en la Di- 
Madrid 26.—También publica el rección de Seguridad? .

" ' • —No; allí están dos militares;
pero no en calidad de detenidos.

citado «Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, el siguiente de
creto :

«A propuesta de mi Gobierno y 
de acuerdo con el Consejo de mi
nistros y a virtud de lo dispuesto 
en el artículo-ley del 11 del mes en 
curso, vengo en disponer lo que si
gue: •

Artículo primero.—Se separa de
finitivamente del servicio al capitán 
don Justo Sanjurjo y Jiménez de lá 
Peña.

Dado en Madrid á 25 de Agosto 
de 1932.—El Presidente de la Repú
blica, Niceto Alcalá Zamora.—El 
presidente del Consejo de minis
tros. Manuel Azaña Díaz.»
UN SUELTO DE «EL SOCIA

LISTA»

Están allí para responder á ciertas 
denuncias. Eso me ha dicho el se-

1 ñor Menéndez. Adiós.
1 Antes de marcharse el ministro, 
1 el periodista le preguntó si podía 
- hacerle una interviú, á lo q ue 1 on- 
í testó el señor Casares Quiroga.
I —Mire usted. Una vez en la Co- 
; ruña un periodista me preguntó: 
; «¿ Qué impresiones hay, señor mi
nistro?» «Muy buenas», le contesté, 
y con eso me hizo la interviú. Pue-

Madrid 26.—Publica «El Socialis
ta» el siguiente aviso;

«Esta madrugada también ha si
do de rumores. Los periodistas he
mos permanecido en guardia <.omo 
ayer.

Los rumores, por su significación 
distinta, desearíamos verlos confir
mados, y por ello es necesario ante 
todo decir que no hemos de dejar 
sin justificar la ansiedad del lector.

Ya nuestra pluma puesta á correr 
en el momento de terminar las ta
reas del día, no creeríamos cumpli
do nuestro deber si olvidásemos re
calcar con interés la consigna de 
serenidad. ,

Debemos decir más; debemos de
cir qué no se dejen arrastrar por los 
que esperaban el artículo ..ecro- 
lógico.

La República no necesita para
sentirse segura de los auxilios 
verdugo. Ese auxilio, que acabó 
hundir á la monarquía.

Es preciso, pues, no recurrir 
nadie contra el incumplimiento

del 
por

por 
de

muerte. El acto del Gobierno ha 
sido eficaz y revela serenidad. ,

Ese es nuestro tono. Para pedir la 
muerte no debe moverse uno sólo de
los nuestros. El que realizara 
movimiento se deshonraría.»

UNA ORDEN DE HACIENDA 
PARANDO DE SU CARGO AL 

JO DE SANJURJO

ese

SE- 
Hl-

Madrid 26.—Ayer fué firmada por 
el ministro de Hacienda una orden 
separando al señor Sanjurjo de su 
cargo de agente de Cambio y Bolsa 
de Barcelona.

EL DECRETO INDULTANDO 
GENERAL SANJURJO

Madrid 26.—El decreto por

AL

vir-

El ex canciller Bruníng conferencia con Hitier
Medidas de rigor contra los ocultadores de cosechas

LAS NEGOCIACIONES PARA 
FORMAR EL GABINETE PRU

SIANO

de usted seguir el ejemplo. 
Acto continuo, desapareció.

SE DECRETA EL PASE A LA RE
SERVA DEL GENERAL RUIZ 

FOURNEL

pueblo, declaramos la huelga ge
neral.

Algunos individuos socialistas 
que se encontraban en un departa
mento de la Casa del Pueblo cele
brando una reunión, salieron al 
portal, repartiendo golpes entre loi 
comunigstas- .

Madrid 26.—El «Diario del Mi
nisterio de la Guerra» publica una 
disposición ordenando el pase á la 
primera reserva por haber cumpli
do la edad reglamentaria del gene
ral Ruiz Fournel, que actualmente 
desempeña 1 a subsecretaría de 
Guerra. ,

Como no puede seguir desempe
ñándola en propiedad, quedará en
cargado del despacho de los asun
tos con carácter interino.

UN GRUPO

EL JEFE DEL GOBIERNO DICE 
A LOS PERIODISTAS QUE ES 
INEXACTO QUE EL GOBIERNO 
PIENSE EN ACTITUL ES CON

TRA EL EJERCITO

Stuttgart. — Ha comenzado en 
esta capital una conferencia en la 
que participan el señor Bruning# 
el centrista señor Gráss y el racista- 
señor Gregor Strasser, relativa á 
la formación de un Gobierno par
lamentario en Prusia.
HA TERMINADO EL CONGRESO 
DE DERECHO INTERNACIONAL

Madrid 26.—El señor Azaña, re
cibió en Guerra á los periodistas, 
á los cuales manifestó que el gene- 

I ral Sanjurjo había llegado esta ma- 
I ñaña al Penal del Dueso, conducida 
i por un comisario y varios agentes 
i de Policía. Salió de Prisiones Miti- 
1 tares á la una de la madrugada. 
' Anoche á las diez fué llamado el je

fe de la División de Madrid, para 
que entregara el detenido á la Di
rección general de Seguridad.

Continuó diciendo que nunca fué 
propósito del Gobierno el adoptar 
resoluciones contra el Ejército co
mo tal colectividad. Estos noticio
nes son completamente falsos y no 
se cómo periódicos solventes le dan 
cabida en sus columnas.

No hay motivos para que el Go- 
, biemo tome resoluciones de tal ín

dole. No he pensado en ellas ni un 
sólo instante. , .

. —¿Qué hay de provincias?—le
preguntó un periodista—. Tranqui- 

' lidad—. Acaba de notificármelo así,

Oslo-^-El Congreso de Derecho 
Internacional ha terminado sus 
trabajos, acordándose q..e ía próxi
ma reunión se celebre en Madrid 
el año 1934.
EL GOBIERNO MEJICANO ANTE 

EL CIERRE DE FABRICAS

En el proceso de Potempa, donde 
un grupo de nacionales socialistas 
asesinó á un obrero en circunstan
cias verdaderamente salvajes, el mi
nisterio público ha pedido la p ina 
de muerte para cinco de los deteni
dos y penas de dos á cinco años de 
prisión para el resto de los encarta
dos,

En Brieg (Alta Silesia) el jefe del 
grupo local de la Asociación «Ban
dera del «Imperio», M. Karl Blech, 
ha sido condenado á cuatro años 
de reclusión por haber comprometi
do la seguridad y paz pública y 
contravenir la ley de tenencia de ar
mas.

BOMBARDEOS CONTRA GUA- 
RITA

d e c o mu n is t a s
PROMUEVE UN INCIDENTE 

LA CASA DEL PUEBLO

Madrid 26.—Anoche, á las

EN

do* 
di-ce, un grupo de comunistas se 

rigió á la Casa del Pueblo. Un 
grupo formado por unos treinta pe
netró en el porta!, de los que se 
destacaron seis ó siete que preten
dieron entrevistarse con el Comité 
de la U. G. T. Como Ies dijeran 
que no se encontraban en el local, 
uno de los comunistas se subió á 
un banco y pretendió dirigir la pa
labra, diciendo: , .,

-—Como los directivos de la Union 
General de Trabajadores no están 
presentes, nosotros, en nombre del

¡por teléfono el ministro de la Go
bernación. .

Ya no celebraremos Consejo has
ta el sábado y éste de carácter or
dinario. .

—lEstá en Madrid el Alto Comi
sario? — preguntó otro informa
dor—. No tengo noticias de tal co
sa—respondió: ,

—¿Es cierto que ha sido llamado 
por el Gobierno el señor López Fe- 
ner?—dijo un periodista—. Comple
tamente inexacto—respondió el je
fe de Gobierno.

, No se ha pensando en tal cosa.
EL CAPITAN SANJURJO ESTU
VO CON SU PADRE HASTA QUE 
SE LO LLEVARON AL PENAL 

DEL DUESO

Madrid 26— El hijo del general 
Sanjurjo, á pesar de haber sido ab
suelto, continuó en Prisiones mil 1- 
tares hasta que se llevaron á su 
padre, pues no ha querido separar- 
s? de su lado. . .

Ha quedado á la disposición del 
director general de Seguridad, en 
cuyo centro fué entregado el de
tenido .

Ciudad de Méjico—El Gobierno 
ha dictado una ley en virtud de la 
cual serán expropiadas todas aque
llas fabricas cuyos dueños no pue
dan sostener su funcionamiento.

Parece que esta medida será apli
cada inmediatamente á algunas re
finerías de azúcar del Estado de 
Veraeruz, que se disponen á cerrar 
sus puertas á consecuencia de la 
crisis que reina en aquella indus
tria.

Porto Alegre 26.—Comunican de 
Porto Alegre que se han verificado 
bombardeos contra Guarita Vita, 
resultando muertas tres personas y 
varías heridas.

¿HA SIDO ASALTADA LA LEGA
CION DE LA ARGENTINA E"N

BOLIVIA

Buenos Aires 26.—Ha circulado el 
rumor, no comprobado oficialmente, 
de que la Legación de la Argenti
na en Bolivia ha sido asaltada por 
la multitud.

EL «DAILY TELEGRAPH» ELO
GIA LA CONCESION DEL IN

DULTO

Londres 26.—El diario «Daily Te- 
iegraph» en su artículo de loado 
elogia la clemencia del Gobierno 
español concediendo el indulto al 
general banjurjo, y añade qlle con 
esta medida el Gooiemo de ia lle- 
püblica ha realzado su prestigio en 
el interior y en el exterior.

LA PRENSA FRANCESA

París 26.—La Prensa francesa de
dica largas columnas á los debates 
del proceso seguido contra el gene
ral ¡Sanjurjo; pero nada dicen con 
respecto á su opinión por la conce
sión del indulto.
HITLER MARCHARA A DESCAN
SAR A UN SANATORIO DE LA

ALTA BAVIERA

Berlín 26.—El jefe de los nacional
socialistas, Hitier, cansado por el 
enorme esfuerzo realizado durante 
las ultimas elecciones, se ha visto 
obligado á guardar absoluto repoto 
durante una temporada, habiendo 
marchado a un sanatorio de la Alta 
naviera.

BRUNING E HITLER CONFE
RENCIAN

EL MOVIMIENTO REVOLUCIO
NARIO EN EL BRASIL

Londres 26.—El Gobierno de San 
Pablo, comunica que las fuerzas fe
derales han abierto fuego contra la 
muchedumbre en la Avenida de Río 
Blanco.
LOS OFICIALES DE LA MARI
NA DE GUERRA VEN CON SiM-
PATIAS EL MOVIMIENTO 

VOLUCIONARIO

Río Janeiro 26.—Numerosos
cíales de la Marina 
dado á conocer sus 
los revolucionarios 
doctor Benades se 
movimiento, yendo 
cinco mil hombres.

de Guerra 
simpatías 

brasileños.

RE-

ofi- 
han 
por 

E)
ha sumado al 
al frente de 

Este doctor ha
sido Presidente del citado Estado.,

SE APODERAN DE UN CASTILLO

Dice que no hace muchos días el 
señor Azaña manifestaba que no hay 
problemas de magnitud ; que de es
ta clase lo son todos cuando tienen 
un estado más ó menos grande en la 
cninión, y que el deber político en 
esos instantes no es el de seguir cual
quiera de esos estados de opinión, 
sino el más conveniente al país. El 
Gobierno se hallaba en un trance ex
traordinario. Masas renublicanas pe
dían la ejecución : masas republica
nas también solicitaban clemencia

Aconsejar al Presidente de la Re
pública el perdón podía tomarse por 
una oarte de la opinión como una de
bilidad del Poder. El iimuci sin nm- 
min miramiento equivalía á poner en 
peligro altos intereses morales de la 
Renública Más coraje hacía falta 
para perdonar que para fusilar. En 
el fusilamiento no era difícil el adue
ñarse de la -popularidad. Los hombres 
que gobiernan á España se inclina
ron por aconsejar al Jefe del Esta
do el indulto. . .

El jefe del Gobierno y los inmis-

cía de paz».
CINE SAN 

mediante», por 
español.

VILLA SOL.

LORENZO.—«El co-
Ernesto Vilches, en

— «Marruecos», por 
Marlene Dietrich.Gary Cooper y —- ,

CINE CAMPOAMOR. Plaza Jau- 
regui.—Sábado 27: «Mamá», por Ca
talina Bárcena.

c in e h ís pa n o (AlRmpda). — 
«Su vida íntima», por Billie Dove.

CINE FLORIDA. Recaredo. 55 — 
«Un yanqui en la corte del rey Ar
turo», por Will Rogers y Myma Doy. 
Superproducción Fox, hablada en 
esnoPínL por dobles.

CINE LA ALICANTINA.— «Su 
noche de bodas», en español: Impe
rio Argentina, Pepe Romeu.

NEVERIA LA ALICANTINA — 
Varietés, La troupe cómica «Los 
Rondán». ,

CINE SAN LUIS. — «'El pasado 
acusa», en español.

CINE SEVILLA.—«Las luces de 
Buenos Aires», en español.

ZAPICO.- Cuadro, flamenco., A las 
diez de la noche, baile en la pista.

LEA USTED TODOS LOS DIAS 
«EL LIBERAL» 

EL DIARIO AiEJOR «NFORMADO

BOLETIN DE SUSCRIPCION

D

Firma

que vive en..........................
se suscribe a EL LIBERAL.

ES EL PERIODICO ME|OR INFORMADO 
Y DE MAYOR CIRCULACION DE ANDALUCIA

tud del cual ae ha indultado al ge
neral Sanjurjo dice así: /

«Usando de la prerrogativa que 
me confiere el artículo segundo de 
la Constitución de la República, y 
de conformidad con lo informado 
por el Tribunal Supremo, y á firo- 
puesto del Consejo de ministros, 
vengo en declarar lo siguiente:

Artículo único.—Se conmuta la 
pena de muerte por la de reclusión 
perpetua con todas las accesorias 
que acompañan al fallo del Tribu
nal sentenciador al general don Jo 
sé Sanjurjo Sacanell.

Dado en Madrid á 26 de Agosto 
de 1932.—El Presidente de la Repú
blica. Niceto Alcalá Zamora y To- 
Tres.—El Presidente del Consejo 
de ministros. Manuel A z a fi a y 
Díaz.»
EL GENERAL SANJURJO PASA 
A EXTINGUIR SU CONDENA AL 

PENAL DEL DUESO

Madrid 26.—A la una de la ma
drugada salió de Prisiones Milita
res, y custodiado convenientemen
te, el general Sanjurjo.

Se le conduce al Penal del Dueso, 
donde extinguirá su condena. Ya 
se han recibido noticias de que lle
gó é ingresó en el Penal de referen-
cía esta

EL SR. 
BLA A 
RALDO

mañana, á primera hora.
CASARES QUIROGA HA- 
UN REDACTOR DE «HE- 
DE MADRID» DEL MU-

CHO TRABAJO QUE SOBRE EL 
PESA

Dice que la tranquilidad en España 
es absoluta

Madrid 26.—Un redactor de «He
raldo de Madrid» se entrevistó hoy 
con el ministro de la Gobernación,
señor Casares Quiroga.

Al ser interrogado, 
contestó :

—Estoy loco. Por si 
trabajo que sobre mí 
ra tengo á mi cargo la

el ministro

era poco el 
pesaba, aho- 
Dirección de

la Guardia civil. Ño dispongo zi de 
cinco minutos libres.

Ahora voy á conferenciar con el 
general Vedia, que me está espe
rando.

La tranquilidad en España «. s ab
soluta.

—¿En Zaragoza también?
—En Zaragoza y en toda España. 

Unicamente en Sevilla la Confede
ración ha paralizado el trabajo en 
el Puerto; pero esto de ]as huelgas 
del Puerto sevillano es famoso, to
da vez que las declaran un día sí y 
otro no.

—¿Dónde ha sido conducido «If 
general Sanjurjo ?

—El Presidente me acaba de ma-

Las armas recocidas por la Po
licía fueron un rifle, dos pistolas 

reclama sea trasladado á su y u“pistola ametra" 
disposición el archiduque don!Ja^ebi:^xn;n7a^

Ganos Hapshuryo de Bornón !chos - - -• •

Ei Gobernador de Sevilla

Barcelona 26.—El gobernador de 
Sevilla ha requerido al de Barcelo
na para que urgentemente sea lle
vado á Sevilla el archiduque don 
Garlos Hapsburgo de Borbón, dete
nido en esta ciudad, por haberse 
comprobado que tuvo participación 
en el movimiento sedicioso.
DESCUBRIMIENTO DE ARMAS

Granada 26.—En una casa de la 
calle Jardines, domicilio de la mo
dista Angustias Martín, realizó la 
Policía un registro, encontrando 
entre los colchones de una cama 
ai mas y municiones.

Declaró la modista que se las Jia- 
bía entregado una. criada de la ex 
marquesa de Casablanca.

La nocturna de 
mañana sábado

Se acabaron las bromas.-El 
toreo es serio.=Los regalos 

más serios que el toreo.=
Dinero y dinero.

Se acabaron las brumas. El toreo 
cómico va cansando al público, y 
comprendiéndolo así la Empresa 
«se ha puesto seria» y ha preparado 
para mañana sábado una corrida de 
utreros en serio. Nada de saltos, ni 
brincos, ni trucos, ni Aquilinos, ni 
botones, ni gigantes, ni cabezudos.

¡Una cosa seria! Un bombo lleno 
de dinero y tres muchachos que 
quieren ganar dinero. ,

Seis regalos. Seis premios por 
este orden:

Quinientas pesetas. Cuatrocien
tas. Trescientas. Doscientas cin
cuenta. Cuatro jamones de la fierra 
y cinco billetes de lotería (cien 
mil duros si le da la gana de salir 
premiado)., ,

La parte taurina se compone de 
seis utreros de Anastasio Martín, 
que serán estoqueados por Manuel 
Pérez (Vito hijo), que es un nande- 
rillero excelente y un buen toreritq.

Miguel Rodríguez (Bengala), pri
mo de Cagancho. que si quiere pue
de ser figura; é

Inocencio Portillo, un muchacho 
que promete mucho.

Todo esto en serio, muy serio.
Sombra, 2,50 pesetas. Sol, 1,25.

¡ Más serio... !

Viena.—El ex canciller alemán 
M. Bruning ha celebrado en Bavie- 
ra una entrevista secreta con Hit- 
ler, donde parece llegaron al acuer
do de provocar la caída del minis
terio von Papen-von Schleicher, 
reemplazándolo por otro Gobier*1* 
parlamentario.

El partido del Centro para cola
borar con Hitier ha obtenido de és
te grandes concesiones.

CONTRA LOS OCULTADORES 
DE LA COSECHA

Dublín.—Doscientos hombres ar
mados han torhado posesión del casti
llo de Donamón. cerca de Roscom- 
món, en el Estado libre de Irlanda.

Dicho castillo se encontraba des
habitado desde hace mucho tiempo.
CONTRA LA REDUCCION DE 

SALARIOS

Londres.—El diario «News Choni- 
clí» anuncia que los 25.000 conducto
res de autobuses londinenses, rnidoa 
á 43.000 conductores de tranvías, se 
pondrían próximamente en huelga 
como protesta por la proyectada re
ducción de los salarios y la modifi
cación de las condiciones del tra
bajo.
LOS ANTIGUOS COMBATIENTES

a u s t r a l ia n o s

La modista quedó detenida, así 
como también una criada y el co
cinero de la ex marquesa, pero 
después fueron puestos en libertad.

La ex marquesa se encuentra ve
raneando en San Sebastián.

MILITAR QUE SE REINTEGRA 
A LA PRISION

Guadalajara 26.—Ha regresado 
e] teniente coronel de la Guardia 
civil don Ramón González López, 
que como se recordará, salió de la 
prisión con permiso, marchando á 
Madrid para asistir al entierro le 
su madre. , ,

De la Dirección de Prisiones mi
litares de esta población se ha po
sesionado el comandante de Caba
llería don Francisco León.
DETENCION DE UN TENIENTE 

CORONEL

Sydney.—La Asociación de anti
guos combatientes australianos, en 
su último Congreso anual, ha votado 
una resolución acordando oponerse 
á la supresión de la cláusula del 
Tratado da Ver salles, relativa á la 
culpabilidad dp Alemania en la gran 
guerra.

'Alicante 26.—La Policía ha de
tenido al teniente coronel don José 
Gandía, que fué puesto á la dispo
sición del gobernador. •

Aznalcóllar
Se han posesionado eu sus respec

tivos cargos el oficial de la bene
mérita don Deigo Naranjo, como 
jefe de esta línea. Para la Admi
nistración de Correos, don Adolfo 
Guadalupe, encontrándose presente 
á su entrega los señores inspectores 
de Madrid don Buenaventura Raez 
y don Mariano del Alcázar. En la 
corta permanencia de estos dos fun
cionarios del Estado en nuestra lo
calidad han conseguido debido á 
r u s cualidades de cultura grandes 
y generales simpatías.

Letras de luto

De rapidísima , enfermedad ha 
fallecido el monísimo niño de seis 
años Enriquito Rodríguez Lázaro, 
hijo de nuestro estimado amigo el 
cartero de esta Subalterna don Ma
riano Rodríguez y de doña Enri
queta Lázaro.

Con verdadero dolor tendremos 
que recordar en mucho tiempo al 
pequeñito Enrique, por sus preco
cidades que resultaban en su inte-
Lg-encia iníanliL

tens:> lo-i 'ol n

fá-

Varsovia.—El Gobierno de los 
Soviets ha decretado la pena de 
muerte para todos los campesinos 
que se nieguen á entregar la reco
lección de sus tierras á los agentes 
gubernamentales.

Los cultivadores procuran ocultar 
la mayor parte de las cosechas, por 
lo que se ha formulado las «briga
das de recoleccionar», que reco
rriendo todas las regiones controlan 
los productos de las tierras.

PARA REPRIMIR EL TERRORIS
MO POLITICO

Berlín.—Los Tribunales de ex
cepción. recientemente creados pa
ra reprimir el terrorismo político, 
continúan mostrándose sumamente 
severos.

R

UN VIAJE SECRETO

Londres.—Parte de la Prensa y¡ 
principalmente los centros finan-’ 
cieros de la ciudad comentan el 
viaje de M. Montagu Norman, go
bernador de la Banca de Inglate
rra, que se dirige á Nueva York 
con un nombre supuesto-

El secreto que rodea á dicho via> 
je no permite conocer la razón de 
la presencia de M. Montagu en los 
Estados Unidos, aunque se sospe* 
cha que su misión está relacionada 
con la cuestión de las deudas de 
guerra, y en particular con el ven
cimiento inglés del próximo Di-* 
ciembre.

P. A
EL SEÑOR

D, Bonifacio García Ballines
Dei comercio de esta plaza

Falleció el 26 de Agosto de 1932, después 
de recibir los auxilios espirituales

Su viuda, doña Adelaida del Riego; hijos, don Bonifacio 
don Santos, doña Carmen, don Juan, doña Adela don Arturo 
y doña María Teresa; hijos politicos, don Juan Ramón Gar
cía Rodríguez, doña Adela García Vélez y doña Leonor Ruiz 

López; nietos y demás parientes y afectos,

RUEGAN a sus amistades encomiende su alma a Dios y 
asistan a la conducción de su cadáver al Cementerio que 
tendrá lugar mañana sábado 27, a las diez de la mañana, 
por cuyos actos de caridad cristiana les vivirán agradecidos.

El duelo recibe en la casa mortuoria 
y despide en el Cementerio.

Vivía: Encarnación, 21
No se reparten esquelas

M.C.D. 2022
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El Liberal
EDICION DE LA MANANA DEL MUNICIPIO

Parte dispositiva de la ley sobre expropiación 
de fincas rústicas, sin indemnización

La «Gaceta» publica la siguiente 
ley, cuya parto uispositiva dice: 

. Articulo l.° Por disposición de 
• esta ley, y en consecuencia con el pá

rrafo segundo del artículo 44 de la 
Constitución, se acuerda la expropia
ción sin indemnización, y en benefi
cio del Estado, de todas las fincas 
rústicas y derechos reales impuestos 
sobre fincas rústicas, cualesquiera 
que sean su extensión y cultivo, que 
sean propiedad de cuantas personas 
naturales y jurídicas han interveni
do en el pasado complot contra el 
régimen, ocurrido en los días 9 y lü 
del presente mes, y situadas en todo 
el territorio de la República. Estos 
bienes, así como sus productos netos 
y rentas, serán exclusivamente apli
cados á los fines de la reforma agra
ria en proyecto.

A los efectos de esta ley se con
sideran fincas rústicas las propieda
des, casas señoriales ó de recreo y 
sus tierras adyacentes que, aunque 
no estén dedicadas á explotación 
agrícola, se hallen situadas en nú
cleos de población rural inferiores á 
1.500 almas. Estas fincas podrán ser 
dedicadas á sanatorios, colonias in
fantiles, granjas de experimentación 
agropecuaria ú otros fines igualmen
te benéficos y culturales.

Los acreedores de los expropiados, 
previa justificación de la legitimidad 
de sus créditos reconocidos en docu
mento público ó por agente media
dor de comercio, y de que el expro
piado carece de otros bienes para ha
cerlos efectivos, podrán obtener que 
les sean reconocidos, en tanto el va
lor de los bienes expropiados baste 
para satisfacerlos, y siempre que 
aquéllos sean inferiores al 9 de Agos- 
o del presente año.

Art. 2.° Para la determinación de 
las personas afectadas por las dispo
siciones de, esta ley el Ministerio de 
Justicia dictará las disposiciones 
oportunas con objeto de que una vez 
substanciados los procesos seguidos 
por el motivo á que hace referencia 
el artículo precedente se remita á la 
Presidencia del Consejo de ministros 
relación de los declarados reos de de
lito por la participación que hayan 
tenido en los hechos á que alude el 
referido artículo l.° El Ministerio de

di- certificar con relación al libro re
gistro mencionado y expedirá certi
ficaciones á las personas que teniendo 
interés lo soliciten.
. Los Ayuntamientos informarán á 
la Inspección General de los Servi
cios Socialagrarios en el término de 
treinta días, á contar desde aquel 
en que hubieren recibido del regis
trador de la Propiedad respectivo la 
relación correspondiente á las fincas 
de su término objeto de esta ley, so
bre el contenido de aquéllas, rectifi
cándola ó notificándola c«n arreglo á 
los datos que obren en sus archivos.

Art 5.° La Inspeción General de 
ís Servicios Socialagrarios se cons
tituye en Patronato administrador de 
los bienes rústicos afectados por esta 
ley hasta que funcione el Instituto 
de Reforma Agraria, gozando de per
sonalidad jurídica para poseer, ad
ministrar y disponer, sin más limita
ciones que las establecidas en esta 
ley y. en su día. en la de Reforma 
agraria. La Inspección hará el inven
tario de las fincas antes citadas, pro
cediendo á su jubilación oficial en el 
plazo máximo de seis meses, á par
tir de la fecha de promulgación de la 
presente ley.

Art. G.° En tanto se procede pol
los órganos ejecutivos del Estado á 
la posesión material de las fincas in
ventariadas, éstas .contnuarán en su 
régimen normal de explotación. Los 
individuos que actualmente lleven 
por sí las fincas en cultivo directo 
vienen obligados á continuar dicha 
explotación, sin merma de su pro
ductividad media, en concepto de 
arrendatarios, conservando la pro
piedad del capital de explotación en 
todas sus formas

La Inspección General de los Ser
vicios Socialagrarios, con arreglo á 
las normas que señale la ley de Re
forma agraria, fijará la renta que 
deben satisaier al Estado estos arren
datarios desde la fecha del 10 de | 
Agosto de 1932.

Las fincas afectadas á esta ley y 
llevadas en régimen de arrendamien
to, aparcería, etc., continuarán en 
poder de sus actuales cultivadores, 
los cuales deberán satisfacer las ren
tas á de la fecha antes indi
cada al Estado, que se considera sub
rogado en todos sus derechos y obl¡-

■ gaciones inherentes al dominio de los 
■ bienes expropiados

Art. 7.° Los daños causados en 
las fincas rústicas afectas á esta ley, 
tanto por deficienca en el cultivo que 
pueda traducirse en merma de su pro
ductividad normal como por destruc
ción de sus mejoras permanentes, se- ' 
rán constitutivos de delito, previsto 
en el art. 566 del Código penal.

Los jueces y Tribunales procede
rán de oficio ó á virtud de denuncia 
de las Comisiones mixtas de Policía 
rural de los Ayuntamientos contra 
quien ó quienes resulten autores ma
teriales del delito y además contra 
quien apareciere hasta ahora como 
dueño de la finca, instruyendo los 
sumarios correspondientes, en los 
que, como primera providencia, una 
vez comprobada la realidad del he
cho delictivo, se decretará la prisión 
preventiva de los presuntos culpables 
y el embargo de todos sus bienes.

Art. 8.° , Contra la inclusión de fin
cas en el inventario que previene el 
artículo 4.° de esta ley no se dará 
otro recurso que el motivado en erro
res materiales de identificación del 
propietaro ó de la propiedad. Estos 
recursos habrán de interponerse en 
el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación ofical del in
ventario ante la Inspección General 
de los Servicios Socialagrarios, que 
propondrá la resolución procedente 

1 en justicia al Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio. Contra ' 
esta resolución no se admitirá recur
so alguno. ,

Las personas naturales que por : 
efecto de esta ley quedaren desposeí- ' 
das de los medios de asegurar su sus-
tentó tendrán derecho á reclamar 
una pensión alimenticia mediante so
licitud y á condición expresa de pro
bar la carencia absoluta de toda otra 
suerte de bienes ó posibilidades de 
ingresos y medios de vida.

Art. 9.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura, Indus
tria y Comercio se habilitará el cré
dito necesario para la ejecución de 
la presente. ley y se dictará, en el 
plazo de dos meses, el reglamento pa
ra su aplicación.

Reunión de la Comisión de Subsistencias
Partido Republicano Liberal 

Democrático
En la tarde del miércoles se reunió 

la Comisión de Policía de Subsisten
cias, bajo la presidencia del señor 
Carretero Rodríguez, concurriendo 
los vocales señores Jiménez Tirado, 
Romero Llórente, Azcona Quintana 
y Castro Rosas, actuando de secre
tario accidental el Sr. Mendival del 
Corral.

Leída el acta de la sesión anterior, 
es aprobada.

, A, continuación se adoptaron 
siguientes acuerdos:

los

Proponer denegar diversas solici
tudes interesando licencia de aper
tura para despachos de carne., por 
resultar del informe emitido por el 
Negociado técnico de Sanidad que 
no reúne las condiciones preceptua
das en el vigente Reglamento para 
dicha clase de industria.

Poner en conocimiento de la Al
caldía las constantes faltas de celo 
en el desempeño de su cargo come
tidas por el perito municipal encar
gado del arreglo de pesas y medidas.

Interesar del ingeniero industrial 
titular la formación de un pliego de 
condiciones para enajenar en públi
ca licitación el material de hierro 
depositado en el Matadero público 
de reses y que carece de aplicación 
para el servicio.

Elevar á conocimiento de la Alcal
día las denuncias relativas á la ven
ta de sardinas, infringiendo el Btin- 
ao dictado.

El señor Jiménez Tirado da cuen
ta de varias denuncias formulS^is 
relativas á no expenderse pan fami
liar en algunas tahona1-, v en otras 
cobrar más del pr?ci3 fijado para 
la venta al público de 0,60 peseta el 
kilogramo.

El señor Romero Llórente, como 
delegado del ramo de panaderías, ma 
nifiesta que existen órdenes riguro
sos dadas á la guardia municipal pa
ra que vigilen el cumplimiento de 
las disposiciones relativas á la ven
ta del pan familiar, así como para 
que admitan las denuncias que se 
presenten por los particulaies, cuyi 
cooperación soliciten sn orden á la 
infracción de dichos preceptos, im
poniéndoseles á los patronos pana
deros las multas correspondientes 
tanto por no tener pan familiar pa
ra la venta, debiendo dar en este 
caso del especial al precio de aquél, 
como por cobrar un precio superior 
al fijado, ó que sea de calidad infe
rior, estando dispuestto á proponer 
la adopción de medidas extraordi
narias á los reincidentes.

A propuesta del señor Romero 
Llórente, interesar de la Junta mu
nicipal de Sanidad el pronto despa
cho del proyecto de reglamento para 
la fabricación y venta de pan, some
tido á su dictamen.

Por la presidencia se da cuenta de 
haber comenzado á funcionar la ofi
cina de control en el mercado de la 
Encarnación para regular las opera
ciones que en el mismo se realizan 
entre mayoristas y minoristas 
frutas y hortalizas, fijando los pre
cios de expedición ál público, mani
festando la resistencia que presenta 
el gremio de mayoristas al cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes, y la firme resolución de la pre
sidencia de terminar con estas habi
lidades, que redundan en perjuicio 
de la clase consumidora popular se
villana.

Anoche celebró Asamblea ordinaria la Federación 
Regional Sur

Elección de nuevo Comité ejecutivo

' íSq nos ruega la publicación de la 
siguiente nota:

Ante el gravísimo problema plan
teado á la República, y muy espe
cialmente a ¡Sevilla y su provincia, 
por el reciente movimiento sedicio
so, y particularmente por lo que 
afecta al orden local, el Comité pro
vincial del partido republicano li
beral democrático, hace pública la 
siguiente nota:

Que hemos visto con desagrado la 
detención de significados republica
nos, detenciones llevadas á cabo en 
igual forma que si se tratara de de
lincuentes vulgares, y que han per
manecido varias horas detenidos sin 
resultar cargo alguno contra ellos.

Que de igual manera suplicamos 
con el mayor respeto se aclare á la 
mayor brevedad en beneficio de la 
República, la situación de los que 
actualmente se encuentren deteni
dos,, porque entendemos estas de
tenciones, no deben prolongarse por 
más tiempo en aquellos individuos, 
sobre los que no recaiga participa
ción que hayan tenido todas aque
llas personas contra quienes resul
ten cargos concretos, en evitación 
se siga hablando de detenciones ar
bitrarias que tanto perjudican.

Que todas aquellas personas que 
hayan sido detenidas como supues
tos complicados, sean oídos rápida
mente, decretándose sin pérdida de 
tiempo la libertad de cuantos no re
sulten complicados.

Que por los organismos y Corpo
raciones se lleven á cabo las inves
tigaciones para depurar responsabi
lidades, teniendo en cuenta única
mente aquellas denuncias que se les 
hagan con las debidas garantías, 
procediéndose una vez comproba
das plenamente, sin que pueda tras
lucirse en ningún momento parcia
lidad, y que ello no sirva para sa
tisfacer venganzas y rencores.

Nada, tenemos que decir de nues
tra actitud y conducta; en el orden 
local, ya la opinión pública conoce 
por nota publicada en la Prensa, ■

quál fué la de este partido durante 
ios acontecimientos uei día lu • v en 
el orden nacional, estamos donde es 
tábamos, totalmente identiticados 
con lu mamlesudu repetidamente 
por nuestro ilustre Jefe nacional qou 
Melquíades Alvares, en sus últimos- 
"discursos. El que estemos disconior- 
me con la política que desarrolla el' 
Gobierno constitucional de la Repú
blica, no es obstáculo para que hel 
á nuestra doctrina, y de aeueido con 
nuestras convicciones estemos al la
do de la República, único régimen 
legitimado por la soberanía popu 
lar, sin permitir en ningún m0. 
mentó que por medios legales SQ 
proceda contra las leyes, que por 
serlas, merecen ser acatadas por to
dos y . que nosotros acatamos, sin 
perjuicio de que tratemos de modifi
carlas en su día por vías legales si 
es Ja voluntad del pueblo soberano.

' « En los momentos de peligro para 
la República, nos ofrecimos para 
defenderla; hoy, pasada la grave

; dad, nada tenemos que hacer, mor
que entendemos sólo corresponde 
actuar á la autoridad judicial para 
depurar las responsabilidades, sin 
presión alguna de los elementos po
líticos, con total indepencia, puesto 
que la intervención política en la 
obra de la justicia, sólo conseguiría 
aumentar los enemigos del régimen.

Se suele decir con frecuencia que 
en Sevilla no hay republicanos, que 
Sevilla no quiere la República, y 
ello lo desmentimos rotundamente: 
nos consta que en Sevilla hay mu
chos, muchísimos republicanos, que 
por circunstancias especiales se en
cuentran alejados de los partidos, y 
á todos ellos nos p rmitimos recor
darles la necesidad de agruparse pa
ra defender á la Repiiblica, poque 
defendiendo ésta, defienden sus pro
pios intereses, al mismo tiempo que 
defenderán á España de la anarquía 
que le amenaza.

• El Comité provincial.
Sevilla 23-8-932.

la Gobernación formará otra lista de 
aquellas personas, naturales ó jurí
dicas, que sin haber sido sancionadas 
por los Tribunales hayan prestado 
acatamiento ó ayuda á los rebeldes. 
Dichas lalaciones, examinadas y ra
tificadas por el Consejo de ministros, 
con vista de los justificantes que se 
aporten, se publicarán en la «Gaceta 
de Madrid», á los fines de lo precep
tuado en el artículo siguiente.

Art. 3.° Una vez publicada en la 
«Gaceta de Madrid» la relación á que 
se refiere el artículo anterior los re
gistradores de la Propiedad procede- 

■ lán, en un plazo máximo de treinta 
días, á confeccionar unos estados, 
por Ayuntamientos, en los cuales fi
gure la descripción de las fincas rús
ticas y derechos reales impuestos so
bre fincas rústicas pertenecientes á 
las personas naturales y jurídicas re
lacionadas en la «Gaceta» y que po
sean propiedad de esa naturaleza en 
la jurisdición de los Registros respec
tivos.

En dichos estados, que se formarán 
por triplicado, se hará constar el 
nombre del propietario, extensión, 
linderos, clase de cultivo y número 
del tomo y folio de la inscripción de 
cada finca, así como las cargas y gra
vámenes que pesen sobre ella. Una 
de estas relaciones será remitida á 
la Inspección General de los Servi
cios Socialagrarios del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio; 
otra al Ayuntamiento respectivo, y la 
tercera quedará archivada como an
tecedente en el Registro.

Art. 4.° Los registradores de la 
Propiedad extenderán de oficio y ba
jo su responsabilidad, al tiempo de 
expedir estas relaciones, nota mar
ginal en las inscripciones de las res
pectivas fincas y derechos reales im
puestos sobre ancas rusticas, en la 
que conste esta expedición, que míen 
tras subsista impedirá toda nueva 
inscripción dq transmisión de domi
nio y constitución ó extinción de car
gas ó derechos reales..

Transcurridos seis meses desde la 
fecha ele estas anotaciones margina
les, los registradorés procederán de 
oficio á inscribir á nombre del Esta
do, representado por la Inspección 
General de los Servicios Socialagra
rios á todos los efectos de la presen
te ley, el dominio de las fincas ano
tadas sobre las que, dentro de dicho 
plazo, no se haya dictado ñor el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio la oportuna resolución de
jando aquéllas sin efecto.

Se considerará á las resultancias 
de esta ley como propiedad rústica 
de las afectadas por esta disposición 
la que figure en los libros registros 
como tal en el día 10 de Agosto de 
1932, anulándose toda transmisión de 
dominio ó imposición de carga ó gra
vamen, de cualquier naturaleza que 
sea, que figure realizada con fecha 
posterior á la indicada, salvo lo dis
puesto en el párrafo siguiente.

En la Inspección General de los 
Servicios Socialagrarios se abrirá, 
dentro del término de treinta días, 
un libro registro, en el que consta
rán todas las personas encartadas en 
los procedimientos relacionados con 
el complot á que se refiere esta ley, 
y á partir de la fecha en que expire 
el indicado plazo serán válidas las 
transmisiones de inmuebles rústicos 
y derechos reales constituidos sobre 
los mismos, así como la constitución 
de gravámenes impuestos sobre aque
llos bienes ó derechos que se efectúen 
por actos ó contratos celebrados por 
I03 titulares no comprendidos en el 
Registro que queda referido.

Para el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior, las au
toridades de todo orden estarán obli
gadas á remitir en el plazo máximo 
de veinte días, desde la promulga
ción de esta ley, á la Inspección Ge
neral de los Servicios Socialagrarios, 
relación de las personas encartadas

De los pasados sucesos
La defensa de algunos procesados

El ilustre abogado señor Blasco 
Garzón se ha hecho cargo de las de
fensas de varios jefes de la Guardia 
civil y del señor Benjumea López. 
El señor López Cepero ha aceptado 
la del señor Barran. El señor Val- 
puesta tendrá á su cargo la del jefe 
accidental de la Base el día de los 
sucesos, señor Martín Prats; la del 
teniente coronel .don Guillermo Del
gado Brackenbury y de la de los se
ñores Díaz Domínguez y Muro.

De la del capitán señor Solía 
Chiclana se ha encargado el cate
drático señor Castejón, y el señor 
Meana de la del comandante don 
Manuel Delgado Brackenbury y ca
pitán de Artillería señor García de 
Paredes.

De la del ex gobernador civil se
ñor Valera Valverde se ha hecho 
cargo provisionalmente el letrado 
señor Rebollar, que asimismo de
fiende al coronel de Artillería reñor 
Valera Conti.

El diputado á Cortes sefior Fer
nández Castillejo se ha encargado 
de la defensa de varios procesados, 
y relacionado con esto, celebró ayer 
una conferencia con el juez espe
cial, magistrado señor Camarero.

Según parece, son ya varios los 
recursos presentados solicitando Ja 
reforma de los autos de procesa
miento.

Un nuevo detenido

Ayer llegó á Sevilla, á disposi
ción del magistrado señor Camare
ro, el señor Maestre Salina, que 
condujo en auto á Gibraltar á la 
marquesa de Esquivel y familiares.

El señor Maestre Salina ingresó 
en la cárcel, donde por la tarde ]e 
tomo declaración el juez especial.

EL LIBRO DE
DON CRITERIO 

puede usted adquirirlo en los 
guientes sitios:

Sevilla, en todas las librerías,

si-

en

Art. , 10. La presente ley tendrá 
efectividad desde el momento de su 
publicación en ja «Gaceta de Ma

drid». .

GOBIERNO CIVIL
La huelga parcial plantea

da ayer ha quedado solu

cionada

El gobernador civil, señor Calvlflo, 
recibió anoche á los periodistas', á 
los que dijo que la huelga parcial 
había quedado normaliz-ida, reinte
grándose los obreros al trabajo.

Los primeros en hacerlo fueron los 
panaderos.

Agregó el gobernador que la tran
quilidad en Sevilla y su provincia 
era absoluta.

A preguntas de los informadores 
sobre la detención del presidente de 
los obreros del puerto, Saturnino 
Barngto, y de varios comunistas, 
dijo el sefior Calviño que no tenía 
nada que ver respecto de ese parti
cular, pues todos los detenidos han 
pasado á disposición del Juzgado co
rrespondiente.

CRONICA DE SUCESOS
A un detenido le Intervienen una 

pistola

Una pareja del Cuerpo de Seguri
dad detuvo anoche, por infundirles 
sospechas á Angel Antañano Díaz y 
Rafael Pérez Manzano, intervinién
dosele al primero al ser cacheado 
una pistola

Ambos sujetos al ser conducidos á 
la Comisaría de Vigilancia trataron 
de darse á la fuga, impidiéndolo los 
agentes del orden.

Atropellado por un coche

En la plaza de la Encarnación fué 
atropellado ayer por un coche de ca
ballos el niño José Ortega Espoleta, 
que fué asistido en la casa de soco
rro de la Albóndiga de lesiones de 
pronóstico reservado.

ó que se encarten en toda 
procedimientos relacionados 
aludido complot.

La Inspección General de 
Vicios Socialagrarios tendrá

clase do 
con el

los Ser- 
facultad

la Adiministración de EL LIBERAL, 
Bar el 9 y á los repartidores de k . 
LIBERAL.

MehUa, Boix Hermanos, Librería.
Granada, Librería Comercial y 

Francisco Negreóte.
Ayamonte, Amonio Aveiro.
Ecqa, José Delgado.
Málaga, Rafael Alcalá, Librería.
Puerto de Santa Mana, .Viuda de 

J. Cortés.
San Fernando, Francisco P. Gar

cía.
Cádiz, Raimundo Arias, Librería.
Madrid, Editorial Pueyo, Arenal, 

6; Librería Editorial, Arenal, 9, y 
Roberto San Martin, Puerta dej 
Sol, 6.

Barcelona, Librería Francesa, Raja 
bla Centro, 10; Francisco Smtes. 
Ronda Universidad, 4, y José Bosch, 
Pelayo, 52.

Zaragoza, Libreril. Cosca, Ooso, 31.
Valencia, Antonio Huici p. Uas- 

telar, 13, y A. Chinbella, Zaia- 
goza, 14.

Huelva, Justo Toscano. Librería.
Tánger, Librería Hispano Atncana
Carmona, Gracia Fernández.
SanlúiáT de Barrameda, Ignacio 

Luengo.
V á todos los corresponsales de 

EL LIBERAL en los pueblos..
Para comodidad, pueden enviar el 

importe de 5,40 por giro portal y se 
Ies enviará á domicilio.

Jerez de la Frontera, Miguel Ge- 
ner.

NOTICIAS
Ha regresado de Sanlúcar de Ba

rrameda nuestro compañero en 
Prensa don Enrique Vila.

Pasa temporada en Alicante 
señora d-ña María G-ómez Boy.

la

la

Marchó á Castillo de las Guardas, 
donde permanecerá durante breves 
días, .uestro particular amigo don 
Francisco Pérez Benítez.

üna enormidad de Longines. «El 
Cronómetro». Sierpes, 21 T.0 25 028

En Aguafría ha dado á luz una ni
ña la señora doña Tomasa González, 
esposa de don Teodoro Rodrigo Gil.

La madre y la recién nacida se en
cuentran en perfecto estado.

GRAIH CINEMA PLAZA HUEVA 
HOY SABADO, UNICO DIA, 

Todo por el aire 
por W1LLIAN HAINE

Bajo la presidencia del señor 
López García, celebró anoche 
Asamblea ordinaria la Federación 
Regional Sur, asistiendo delegados 
de los Clubs de primera categoría 
Sevilla F. C., Betis Balompié, Rá- 
cing de Córdoba-, Malagueño y 
Málaga, de los de segunda Spór- 
ting de Córdoba, Olímpico Jienen- 
se y Coria y de once Clubs de ter
cera.

Abierta la sesión, se aprobó el 
acta anterior, así como la memoria 
económica y deportiva, en la que 
se dedica un sentido recuerdo al 
excelente deportista, desaparecido 
en plena juventud, Angelito Villa- 
grán ; se felicita al Betis por el 
triunfo obtenido y se da cuenta de 
la organización del campeonato 
mancomunado-

En torno á esta última cuestión 
se originó un debate, iniciado por 
el representante del Malagueño, 
quien en nombre de dicho Club, 
así como en el del Málaga y Rá- 
cing de Córdoba, estima que con 
la realización del referido campeo
nato tal y como está organizado se 
condena á la desaparición á dichas 
tres Sociedades.

La presidencia acoge con cariño 
estas manifestaciones, y dice que 
ya se buscan las necesarias fórmu
las para evitar perjuicios, a u u 
cuando en momento oportuno se 

1 defendió ante los altos organismos 
e! que saliese del segundo grupo 
del mancomunado un participante 
directo para la Copa de España.

El^ señor Cuéllar, en nombre 
propio y en el de su compañero 
don Juan Alfonseen, aclara que 
ambos mantuvieron en la debida 
ocasión sus criterios cerrados de 
que la Mancomunidad Centro-Sur 
no debía organizarse.

Una alusión del representante 
del Malagueño á la política depor
tiva de la Federción, desvió el de
bate hacia otros extremos, inter
viniendo sucesivamente la presi
dencia, el representante del Sevilla 
y el del Betis, para demostrar ple
namente el acierto con que el Co
mité federativo ha desenvuelto su 
labor, explicando el por qué se ha 
defendido la organización de la 
Mancomunidad y haciendo resal
tar la cuantía de intereses que am
bos Clubs tienen en la Federación 
s* se comparan con otros, como 
consecuencia de una labor de vein
tisiete años de constantes sacrifi
cios para implantar y elevar el 
fútbol en Andalucía.

Tanto el representante y presi
dente del Sevilla F- C., don Ra
món Sancha Pizjuán, como el del 
Betis, don Carlos Fernández del 
Pando, después de hacer en térmi
nos elocuentes estas y otras aclara
ciones, se ofrecieron incondicional
mente en nombre de sus respecti
vos Clubs á los tres que se conside
ran perjudicados, para suscribir 
las peticiones que se formulen y 
adherirse á las gestiones que sean 
necesarias realizar en favor de di
chas Sociedades.

El presidente resumió el debate, 
condensando las peticiones del Ma
lagueño, Málaga y Rácing, en un 
escrito que se elevará al Comité de 
competiciones y á la Federación 
Nacional.

Seguidamente se pasa á la elec
ción del nuevo Comité ejecutivo. 
El señor López García, usando del 
voto de confianza que al efecto se 
le ha otorgado, propone que el Co
mité quede integrado por don An
tonio Calderón Hernández como 
presidente, los señores don Antonio 
Leal Castaño y don José Domé- 
nech, por los Clubs de primera ca
tegoría ; don Francisco de la Ve

ga Carmona, por los de segunda, y 
don Enrique Norman Fourrier, por 
los de tercera.

Por unanimidad se aprueba esta 
propuesta., y el señor Calderón 
agradece el honor que se le hace-

A continuación se leyeron varias 
propuestas conducentes á la orga
nización de diferentes campeonatos 
entre equipos de categorías inferio
res. En virtud de una de las propues
tas ascienden á segunda categoría 
todos los Clubs de la región que 
tienen campo en condiciones debi
das.

También se acordó otorgar la 
medalla del mérito futbolístico de 
la pasada temporada al jugador del 
Sevilja F. C. José Sedeño y se 
propuso se conceda la de la tem
porada próxima ai del B -tis 'Adol
fo Sancho y Carrillo del Albornoz

A propuesta de! Sevilla y del 
Betis se nombró presidente bono 
rario de la Federación al saliente, 
don Juan López García. Este dió 
las gracias emomenado.

Se entregó la medalla del méri- 
t) de la pasada -emocrada, que se 
otorgó á Aranda. al representante 
de- Betie, y o] señor Lar a, presi
dente del Subcomité de tercera ca- 
ff*?' r a, pidió un xoto de gracias al 
(.01- ité saliente por el apoío pree 
fado á "Echo Si-ríomité. voto que 
hió c' i cedido.

¡*rr último s í leveron laí poti- 
cio te» que en i^/cíicio <ie los tres 
Clubs de primera categoría que se 
consideran perjudicados con *4 
campeonato mancomunado se ele
varán á los altos organismos, y se 
levantó la sesión.

Del indulto del general 
Sanjurjo

Se ha cursado á Madrid el siguien
te telegrama: . .

«Presidente Consejo ministros.— 
Rama, teosófica «Fraternidad» feli
cita Gobierno por acuerdo concesión 
indulto Sanjurjo. medida' humanita
ria y de alta política.—Moreno, pre
sidente.»

APARATOS DE RADIO 
Nora, Atwater Kent y Crossley 
CASA SIN BALCONES

MAÑANA MISMO
puede recibir

El Lib eral
Llamen al teléfono número

2 6 .3 6 7

que es el de nuestra Admi
nistración

LEA USTED TODOS LOS DIAS 
«EL LIBERAL»
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Vida soeietaeia
Unión de Empleados de| Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla

El pasado día 21 celebró esta orga
nización asamblea ordinaria, á la que 
asistieron casi todos los afiliados.

Después de aprobada el acta ante
rior y el estado económico de la So
ciedad, el compañero presidente hizo 
detallada relación de la gestión del 
Comité, que asmismo fué aprobada 
en todas sus partes.

Los reunidos mostraron su mayor 
confianza en los nuevos elementos 
que, con carácter interino, integran 
el Consejo de Administración del es- 
tablecimento, confian 1 w h  aria
mente en que éstos, reconociendo, la 
justicia de las aspiraciones de los em
pleados, resolverán definitivamente y 
en sentido favorable Jas fiases de tra
bajo presentadas por la organiza
ción.

Entre otros acuerdos de menor im
portancia se tomaron los siguientes: 
Interesar de los nuevos consejeros den 
preferencia á la resolución de la cues
tión bases, terminando con este eno
joso pleito, nacido de la incompren
sión del destituido Consejo de Admi
nistración ; que constara en acta la 
satisfacción con que la Asamblea ha
bía visto la destitución del mismo ; 
interesar de la Federación Local de 
Sociedades obreras gestione que uno 
ó dos representantes de dicho organis
mo obrero formen parte del nuevo 
Consejo de, Administración que so 
forme, y solicitar del ministro de la 
Gobernación que los empleados estén 
asimismo representados en dicho 
Consejo.

Por último, se dió lectura de un co
municado de la Asociación de Depen
dientes del Comercio, Industria y 
Banca, felicitando á esta organiza
ción por su actitud frente al moví-

en primera citación, y á las diez y 
media, en segunda, en los Amigos del 
País, calle Rioja, 25, para tratar el 
siguiente orden del día:
, Primero.—Lectura del acta ante

rior.
Segundo.—Nombramiento de car

gos.
Tercero.—Régimen interior.
Cuarto.—Proposiciones generales.
Quinto.—Posibilidad de mejorar 

los sueldos..
Asimismo se invita á todos los com

pañeros operadores, tramollistas, mú
sicos y demás federados.—La Direc
tiva.
U. G. T.—Sociedad de obreras de la 

aguja.—Sección de gorreras,,
Compañeras: Por la presente se 03 

¡convoca á una Asamblea ordinaria, 
que se celebrará en la semana pró
xima, en Ja que daremos cuenta opor
tunamente en otra nota, en la qua. 
fijará el orden del día y hora en que. 
ha de celebrarse.

Dada la importancia de Jos asun-f 
tos á tratar, esperamos vuestra pun
tual asistencia.

Quedamos cordialmente vuestra y 
de la causa obrera.—Por el Comité, 
A. Aranda, secretaria.;

DIPUTACION PROVINCIAL

miento reaccionario, declarando 
huelga en las primeras horas de 
mañana del día 10.

Ateneo Popular de Bella Vista 
Dos Hermanas

la 
la

de

El domingo 28, á las nueve y me
dia de la noche, dará su anunciada 
conferencia el culto é inteligente pu
blicista Joaquín Julio Fernández, que 
versará sobre el tema «Divagaciones 
sobre la Historia».

Es de esperar, dada la nientalidad 
del conferenciante, un magnífico re
sultado sobre su disertación, fruto 
de un caudal de conocimientos cose
chados en su larga y azarosa vida de 
investigador en el amplio campo de la 
ciencia y de las letras.

Por la Comisión, Francisco de la 
Concha.

U. G. T.—Sociedad de oficios y pro
fesiones varias

A todos nuestros afiliados:
Recordamos á todos los compañe

ros que en la pasada y reciente asam
blea general extraordinaria de esta 
Sociedad se tomó el acuerdo de cele
brar nueva reunión el próximo lunes, 
día 29 de los corrientes, á las nueve y 
media de la noche, en el mismo local, 
Sierpes, 8. piso segundo, para con
tinuar la lectura y aprobación del 
proyecto de reglamento de la Federa
ción Provincial Obrera.

En esta asamblea se dará á cono
cer á nuestros compañeros el orden 
del día que habrá de llevarse al nró- 
-'nno Oonn-rpso de la Federación Pro
vincial Obrera.

También notificamos á todos los 
camaradas que han sido designados 
para renresentar á nuestra Sociedad 
como delegados efectivos los compa
ñeros Antonio Estrada Parra y Al
berto Fernández Ballesteros.

Robamos á todos puntual asísten- 
ria. Queda vuestro v de la causa obre
ra, ñor oí Comité, el secretario, 
A. Pérez Rodríguez

El paro obrero en la provincia

Ayer recibió á los periodistas en 
su despaci o oficial el presidente de la 
Diputación, señor Casas, el cu-l ma
nifestó que había repetido al señor 
Calviño la conveniencia de que in
formara al Gobierno sobre la urgen
cia de dictar medidas para resol
ver el paro obrero en la provincia, 
cada día más alarmante.

A este efecto le he indicado la 
conveniencia de llevar á la práctica 
el plan de laboreo esbozado p-r la 
Asamblea de alcaldes que se celebró 
en nuestra ciudad hace algunas se
manas. La situación del campo está 
ahora más agravada por la obüg - 
da permanencia en la cárcel de al
gunos terratenientes y el natural 
temor de otros ante las actuales cir
cunstancias. El señor Calviño há 
elevado ya un dictamen, escrito que 
formuló de, acuerdo con el delegado 
del Trabajo, señor Barrios, á los 
ministros correspondientes; pero 
hace falta, además, que los ele en
tos patronales agrícolas tengan ab
soluta confianza en la rectitud del 
régimen y aprovechando las ense
ñanzas de los hechos, presten su co
laboración con toda lealtad para re
solver este problema.

Hoy por la tarde — continuó di
ciendo el señor Casas—se celebrará ' 
en la Diputación una reunión de 
elementos patronales agrícolas, en la 
cual se ha de exponer el plan de 
trabajo para la recogida de aceitu
na y demás labores del próximo 
otoño. De esta reunión, dada la .bue
na voluntad de todos, saldrán pro
vechosos acuerdos, que han de reani
mar por completo el ánimo núblico 
y evitarán una bancarrota en la eco
nomía provincial.

El señor Casas terminó diciendo 
qm quería hacer pública su satis
facción por las buenas disposiciones 
en que ha encontrado al elemento 
patronal agrícola de la provincia y 
espera los más provechosos resul
tados.

Federación Regional Andaluza

La sección de cmnlendos de ^snec- 
támilos públicos de porteros y accmn- 
dadores celebrará reunión el día 28 
del actual, á las diez de la mañana.

Sobre los expedientes á funciona
rios de la Diputación

Preguntado el señor Casas sobre 
los expedientes que se instruyen á 
algunos funcionarios de la Diputa
ción, contestó que hasta ahora sóle 
se' han recibido dertuncias concretas 
que han sido cornnletamente coni- 
probadas, contra dos funcionamos, 
habiéndose recibido también otras 
denuncias oficiosas, que no han sid0 
atendidas por falta de pruebas, de 
acuerdo con el nrincinin de justicia 
que la Diputación quiere imprimir á 
su labor depuradora.

M.C.D. 2022
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NOTAS REGIONALES
ARACEMA 

cnbre la visita del gobernador civsi 
®0 de Huelva

^os Comités de la Agrupación so- 
gialista de Ara-oena y Sindicato 
Agrícola de la misma ciudad nos cn- 
vjan UH amP^° escrito de rectiíica- 
dón é, la información aparecida en 
ditas columnas sobre la visita gira
da á la repetida ciudad por el go
bernador civil de Huelva, don Brau- 
Hn golsona, con relación á los pa
sados sucesos.- •

Estiman.que en la citada inrorraa- 
ción se han vertido conceptos que 
oo se ajustan á la realidad de los 
hechos, juzgando necesaria y conve- 
B¡ente Ia aclaración que solicitan.

ge decía en la información citada : 
también se llamó , para que ayu
dasen al esclarecimiento de lo ocu- 
ri-ido en Aracena á los directivos de 
jas agrupaciones obreras locales».

Por lo que respecta á las entida
des citadas, quieren significar que 
cuando el señor Solsona llegó á Ara- 
cena llamó al presidente del Sindi
cato, acudiendo éste y prometiéndo- 
]e poner á su disposición una ex
tensa lista informativa, debidamen
te documentada, que obraba en el 
Sindicato, expresándole que dicho 
organismo sé vería honradísimo con 
¡ü visita á su centro social, lo que

prometió el señor Solsona hacer por 
la noche y recoger allí mismo la ex
presada información, terminándose 
así tan grata entrevista.

Que después, el señor Solsona, 
acompañado de personas que los fir
mantes no estiman muy afectas al 
régimen, salió á dar un paseo por 
la población, visitando el casino que 
preside el señor Ruiz Tello, cuya 
entidad hoy tiene filiación radical, 
pero que según nuestros comunican
tes en la mañana del día 11 se come
tieron actos antirrepublicanos.

Después de esta visita, el señor 
Solsona envió un aviso diciendo que 
por cansancio no podía efectuar la 
visita prometida, y que en cumpli
miento de los acuerdos recaídos, el 
presidente Se trasladó al hotel don
de cenaba el señor Solsona, acompa
ñado del alcalde, don Rafael Ortiz 
Sánchez, de don José Andrés Váz
quez y de otras personas ;ue los 
firmantes del escrito califican de 
desafectas á la situación, para 
transmitirle el cariñoso saludo de 
1.200 campesinos socialistas y ha
cerle entrega do los informes conve
nidos, advirtiéndole al mismo tiem
po de las anómalas estratagemas de 
que podía ser víctima.

Esta visita fué de carácter total
mente distinto á la primera, pues 
el presidente no fué tratado en ella 
como se debía, en atención á su per

sona y á la representación que lle
vaba, causando ello el deplorable 
efecto que es de suponer’ en ti ele
mento obrero.

finalmente, hace constar que al 
día siguiente se ausentó el ceñor 
Solsona, sin recoger los informes de 
los obreros.

14 PALMA
Celebró este ilustrísimo Ayunta

miento sesión ordinaria, y en la 
cual se trató de los festejos que 
habrán de tener lugar con motivo 
de la feria que celebra esta ciudad 
en los días 8, 9 y 10 del próximo 
Septiembre.

Después de abierta la <esrón y 
leída el acta de la anterior, que fué 
aprobada, se concedió, en ruegos y 
preguntas, la palabra al edil señor 
Acuña Larios.

El señor Acuña Larios, de signifi
cación socialista-, sostuvo su crite
rio de que la feria no debía estable
cerse en la plaza de la Libertad, y 
alegó, en apoyo de ese criterio, va
rias razones, que creemos acerta
das, quedando el asunto pendiente 
de que por la Comisión de festejos 
se emitiría el correspondiente dic
tamen, y que con vista de él, se re
solvería lo que procediese.

No es mi propósito informar so
bre el resultado del, debate munici
pal de referencia, sino exponer, en 

nombre de un gran número de ve
cinos de esta hermosa población 
nuestro parecer sobre el referido 
tema.

fué costumbre tradicional de es
te pueblo establecer su, famosa fe
ria en la hoy plaza de la Libertad, 
hasta que un año—no ha muenos—

de tos Ayuntamientos de ta 
Dictadura, con buen acuerdo, dis
puso que el ferial se trasladase á la 
noy calle de Alejandro Lerroux. La 
razón que asistió al Ayuntamiento 
de aquella feoha para adoptar esta 
determinación fué poderosa.

Habían transformado por comple
to la urbanización y costumbres de 
nuestro pueblo, sus calles, sus pla
zas y paseos, fueron embellecidos 
de tal forma, que el haber seguido 
establecido el ferial en ellos, hubie
ra sido verdaderamente antiestétti 
co. Y aquí estriba principalmente 
nuestra opinión, que se contraría 
por supuesto proyectando hoy que 
el ferial venga á su primitivo sitio-

El orgullo de La Palma, que es esa 
magnífica y bella plaza de la Liber
tad, con sus edificios que, si no son 
suntuosos, guardan, en cambio, una 
perfecta armonía simétrica, no debe 
ser ocupado por los tenderetes y 
«puestos» de los vendedores y co
merciantes de frutas, eto., porque 
además de ser antiestétiro es , an
tihigiénico, que es más que princi
pal y por lo que más nos interesa
mos, no conduciría á otra cosa que 
á causar daños en el adoquinado y 
acerado.

También creemos que no debe 

prevalecer ese criterio porque difi
cultaría enormemente el desenvol
vimiento normal del público en sus 
paseos dentro de la plaza de la Li
bertad. .

Y para terminar, nos permitimos 
rogar á nuestro alcalde, señor Lepe 
Díaz, que vea la forma y el proce
dimiento de que el ferial se instale 
donde el año anterior, ó sea en la 
calle espaciosa é higiénica de Ale 
jandro Lerroux, porque así lo pide 
el bien público en general, quedan
do libre nuestro hermosísimo paseo 
de la Libertad, que con la Avenida 
de los Cap*anes Galán y Hernán
dez, nos honra y enorgullece.—
J. M. Vaquero,

IIRRIQIE
EL pasado día 14, víspera de la 

festividad de la Asunción de la Vir
gen, se celebró con toda solemnidad 
en la capilla del Asilo de Nuestra 
Señora de ios Remedios el enlace 
matrimonial de la bella y distingui
da señorita Teresa Benítez Rome
ro con don Alfonso García Rueda.

Bendijo la unión el superior del 
convento de Capuchinos de Sevilla, 
R. P. Sebastián de Ubrique, invi
tado á dicho acto.

Fueron apadrinados por don José 
García, hermano del novio, y su 
distinguida esposa, doña Rocaifa 
Moreno.

El acto resultó inuy hermoso, es
tando la capilla profusamente ador
nada, merced al exquisito gusto que 
tienen las hermanas del benéfico 

1 establecimiento.

La novia lucía rico y elegante tra
je blanco, con precioso velo de se
da, que Le fué llevado por la moní
sima niña Antoñita García, hija de 
los padrinos.

Terminada la ceremonia religiosa. 
Los numerosos invitados pasaron á 
casa de los padres de la novia, de n- 
de fueron espléndidamente obse
quiados, pasando una mañana deli
ciosa, destacando la gente joven, 
que se divirtió de lo lindo en el 
baile.

Entre las muchas caras bonitas 
que allí vimos recordamos á las se
ñoritas Pepita Rodrígued, Nativi
dad Bohórquez, Lucía Benítez, Ma
ría Muñoz, Francisca y María Fer
nández, Leocadia León, María Be
nítez, Antonia García, Catalina Va
lle, Leocadia Navas y otras muchí
simas que sentimos no recordar sus 
nombres. , «

Pasadas las primeras horas, los 
novios marcharon en automóvil ccn 
dirección á Sevilla para coger el 
expreo á Málaga y Granada, en via
je de Luim de miel que les deseymes 
sea eterm..-—Corresponsal.

B0LLIILL6S
En la iglesia parroquial de San

tiago ha recibido las aguas del bau
tismo una hija de nuestro querido 
amigo don Eladio Cuesta y de su dis
tinguida esposa doña Paula Faraco.

Administró el sacramento el pá
rroco don Antonio López.

A la nueva cristiana se le impuso 
el nombre de Carmen, actuando de

padrinos don Francisco Acosta y sil 
distinguida señora doña Dolores Oa^ 
macho.

Terminada la ceremonia relígiosai 
los numerosos invitados fueron ob
sequiados con una clásica caldereta* 
Varios cantadores flamencos, acom
pañados de la típica guitarra, ame
nizaron el acto.

—En el vecino pueblo de Almonte 
ha dejado de existir, víctima de rá
pida dolencia, el que fué, nuestro 
querido amigo don Antoniq Alcán
tara Leal.

Una vez conocida la desgracia, 
fueron muchísimas las personas que 
se trasladaron al vecino pueblo paja 
testimoniar el pésame á la familia 
doliente. .

La conducci'n del cadáver fué una 
sentida manifestación de duelo

Descanse en paz el alma del fina
do. y reciba su atribulada familia 
nuestro más sentido pésame.

—Pasa temporada en ésta la maes
tra nacional, señorita Encarnación 
Martín Domínguez.—Corresponsal.
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IIFDICOS
Venéreo, Sífilis, Males 

secretos, orina, piel, ma
triz. Dr. Olíate, especia, 
lista. Mata, 14.

Diabéticos: Análisis ori
na (glnoosa), 2,50 pese
tas. Laboratorio Dr. Cuer
da, Cánovas, 4.

WRAS
Automóviles, camiones, 

cómpr-anse rápidamente. — 
Apartado 327.

ALIENOOS
' Almacenes se arriendan 
desde 1.50, detrás de la 
Trinidad. Viuda de Hol
gado

Arriendo piso bajo soten, 
ta pesetas, principa! ochen, 
ta, segundo setenta. Blan. 
guillo, ,12.

Arriendo huerta con es. 
pléndido caserío barrio Fon 
ranal. Razón, Oriente, 89. 
’^Se arriendan pisos eco
nómicos, Enladrillada._ 9. 
"Arriendó panadería en 
Constantma. Razón, Sevi- 

. Ha, plaza Mendizábal. 13. 
segundo.___ , ____

Piso principal, siete ha. 
bitaciones, 135 pesetas, Ro 
drigo Caro. 17. informa
rán portería.
—Piso, cuarto baño. To
rres, 14.

Almacenes. Santa-Clara 
4'2, desde 2 pesetas.
Pisos económicos, Lope 

Rueda, 14,_______
r rriendo amplios alma, 

cenes, pisos, económicos.— 
Fortaleza, 4 (Tnana),

Piso cinco habitaciones, 
precio hiódico. Razón, Re<s, 
39, principal,___________

Piso principal, interior, 
moderno, 16 duros.— Luna 
breras, 7,__________

Arriéndase local para al. 
macén. garage ó industria 
en calle Pastor y Landero. 
Razón, San Isidoro, 28.

Arriéndase piso, Mateos 
Gago, 53.

Pisos, 17, 21 duros. To- 
rreblanca, 22 (Macarena).

Alquílase piso amuebla
do, 35 duros. Pureza, 110,

Piso independiente oor 
60 pesetas, Rocía, 7 (Tria- 
na). Razón, Sierpes, 27.

Alquilante plsc<3 de 15"á 
18 duros. Pureza, 110.

*"Arriéndanse almacenes 
propios negocios aceites ó 
granos y hermosos pisos 
muy ventilados. Castilla, 
181. Razón. Velázquez. 4.

Se arrienda almacén pa
ra industria con vivienda. 
Arrebolera, 51. Razón en 
en 53.

Arriéndase chalet «Villa 
Helena», calle 17, Nervión, 
doscientas pesetas. Razón, 
junto.______ _______

Piso cinco habitaciones, 
cuarto baño. Castellar. 59

Se arrienda bonito y ale- 
Sres piso bajo. Puede verse

e 3 á 6. Cardenal Cervaiv 
tes, 12. Sevilla.

Arriéndase casa Flandas, 
4. 55 duros.

' Piso amplío, cinco balco
nes, 25 durós. Razón Anun 
cios Macho. José Rizal, 18.

Arriéndanse habitaciones. 
Dársena, 1. 

- «mW—w u bu ' wwi'owi

Pisos desdo 14 á 40 du
ros. Razón, Remondo, 2. 
Gravina, 10.

Pisito 50 pesetas^ “poca 
fanulia. Razón Pascual Ga.

. .s, 3,

VFMAS
Véndese camión Dodge1 

Garage San Miguel. Nava- 
rmg 6. ................
Labradores: Estiércol pa

ra abono, el mejor-. Finca 
El Inglés, entre Pañoeta y 
Camas. _ ...... ,
" ocasión: Muebles, proce- 
dontes fonda se realizan.— 
Razón, Pedro del Toro, car
bonería,

Lea iodos los días

ti Liberal1* de Madrid
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MICO. — Diez céntimos oor palabra.

Por dejación negocio, rea. 
lizanios maderas, maquina 
ría, ruedas, eto. Taller ca
rros Morales , — Antonia 
Díaz, 14.
Motocicleta de ocasión, le 
ofrece a usted El Turista. 
Traj ano, 14,____  _____

Ciclistas — Liquidamos 
nuestro stok de goma. Cu
biertas. a 7'50; cámaras, a 
2’35. El Turisa. Trajano 14

Maqulnárla eléctrica de 
ocasión. Compra-venta, Je. 
sus Pardo. Jamerdana, 4.

Automóviles particulares 
ocasión. Existencia verdad. 
La casa más acreditada Ga 
rage La Campana. Vargas 
Campos 9. Telf. 23.498

Registradora NationaL 
Véndese barata. Cuna. 52.

Automóviles, camiones, 
marcas pretendas, matrícu
las altas, precios asombro
samente baratos. Apartado

Reparacioñe?"fonógrafos. 
Piezas sueltas. Ramón Del- 
clós. Ménáéa \úñez, 19.

Bicicletas usadas, Feria*, 
179.

La" Higiénica, callejón de 
los Pobres, 1, Senllá, los 
mejores preservativos de 
goma irronipibiés" y gafan- 
tizados. ।

- — — ■ -— WM— ■ •••■* 1

Cefés buenos, Marciano.
Lineros, 5,
"Au'tomóv17* Bustos Tave- 
ras, 31.
"Tulpa de remolacha pe
setas 10’50 saco de 40 ki
los En Sevilla, Levíes, 15. 
Teléfono 24.481.

Riquísimas tortas aceite 
Peñas Cuna, 52,

10, 12 y hasta 15 pesetas 
dianas se ganan por tér
mino medio los vendedores 
que compran la perfumería 
en el almacén de calle Sal
merón, 23.

líHa Colonia misteriosa^ 
cuyo perfume no se acaba 
nunca, sólo se vende en el 
almacén de perfumería de 
calle Salmerón, 23.

IOcasión! Piano, cocina 
Eoriátil, muebles, ropas, 

an Vicente, 75,
Unas piernas perfectas 

6e obtienen comprando las 
medias punto goma núme
ro 1.200, que vende la fá
brica de medias Salmerón 
23. .....

Se vende casita baja en 
3.006 pesetas. Ciudad Jar
dín, calle 68, número 763.

OFERTAS .
Niquelado, plateado, do

rado. Vidrio, 24. Teléfono 
25.440. •

Automovilistas:”e i alam
bre partido del neumático 
lo pone nuevo y garantiza. 
Arrebolera, 3.

Consultorio Venéreo-si- 
filítico. Análisis de sangre, 
finosis. A. Bermejo, San 
Luis, 5. Consulta, 2 á 4. 
Económica, 6 á 8. 

Emilia Pereira, peluque
ra de señora, manicura, 
ofrece sus servicios esme
rados á domicilio. Teléfo
no 31.763. Campo los Már
tires, primera parcela.__ . 
"Profesora piano, señorita 
compañía, instituriz, meca
nógrafa, se ofrece. Gravi
na, 19. __

Cuotas militares. Ante
cedentes penales Habilita
ción paivos. Migue] Escá- 
mez, Albareda, 64.______ 
"Guardias d^Asaíto. Arre
glo documentación para in
greso en dicho Cuerpo con 
motivo del aumento hasta 
16.000. Informes y trámi
tes, Pavía, 16, segundo pi
so, derecha. Sevilla.

Soto, mudanzas, O'Don- 
nell, 25.

Reparaciones máquinas 
escribir de todas clases 
por mecánico alemán es
pecializado y competentísi
mo. Plaza de la Contrata
ción, 6. leléf. 25.385___

Ortografía, contabilidad, 
i grafía, mecanograia 
idiomas, matemáticas su- 
personas. Siete Revueltas 1

En las ferias doy cine al 
aire libre. Castro. Carde
nal Cisneros, 3. Sevilla.

DEMANDAS

En casa particular sitio 
céntrico, se desea pensión 
todo estar para caballero, 
niáximo «confort». Escri
bid precios y condiciones. 
Lista Correos, cédula nú
mero 168.490.

Lavandera estabie" oirU 
cuerpo ca sa, muchacho 

mandados Felipe Pérez, 6.

liEESPEDES
Pensión Rubio. Amplias 

habitaciones, teléfono, ba. 
ño. Goyeneta, 19.

H. La Sevillana, Valen- 
cía, 39, pensiones económi
cas, sírvense cubiertos pre 
cios especiales.

Pensión económica, Cas
tellar, 28.
Pensión Santa Cruz, Lo

pe Rueda, 14.
Particular dos estables. 

Rioja, 20.
Estable familia, Afalfa, 

15, segundo.
Camas higiénicasT^MS. Gravina, 19.
Admítese huésped eri fa

milia. Lagar, 11.
‘ Pensiones, habitaciones. 

Escarpín, 3. Gaditana.
Francos, 28. Hotel Bas

tida. Habitaciones exterio, 
res individuales, cuarto ba. 
ño, teléfono. Pensión eco. 
nómiea estables,

PERDIDAS
Americana y cartera con 

teniendo carnet Luis Ordó 
ñez. — Patente. Matrícula 
Málaga 4819 , gratificaré 
entrega Parador Sol.
AIGLON A UTO -O I L 
LUBRIFICANTE

DE VENTA EN TODAS PARTE6

Durante 
los calores

El Hogar Español
SOCIEDAD COOPERATI 
VA DE CREDITO HIPO

TECARIO. MADRID
Préstamos á interés mó

dico, dando facilidades pa
ra loa de construcción.— 
Agencia en Barcelona, ca

Ue Mallorca, 198, y en
SEVILLA

Calle ZARAGOZA núm. H 
Teléfono. 26 286

No se puede absorber impunemente toda clase de bebidas: Hay
una que recomendamos especialmente, y puede beberse pura
o mezclada con vino sin alterarlo. Se cbtiene disolviendo
en un litro de aflua potable el contenido de un paquete de

LilhioésdeiDrGostin
y así se consigue un agua deliciosa, alcalina, ütinada. recomen
dada para disolver el ácido úrico y contra todas las afecciones

de los Riñones, Hígado, Vejiga, Estómago, Intestinos v

LOS PIES
no se recalientan ni duelen 
en verano si se cuidan con

Servicio de Automóviles 
de viajeros entre - Sevlllo 
y Alcalá del Rio, de Ma. 
nuel Veiazquez Delgado 

Horario
Salidas de Alcalá (Ven

ta de la Banda).—A las 8, 
9, 10. 11, 15, 16’30 y 18.

Salidas de Sevilla (Re
solana, 1 y 8)«—A las 9, 
10’30. 14. 1’30, 17, 18 v 
19,

Ai^lón Auto - Oí!
. De venta en Garages

Lea usted EL LIBERAL de Sevilla

Sin rival en el mundo contra el reuma, artritismo y obesidad.
Millares de curas. Exquisito trato. Posición única.. Espléndida situación.

Parques, jardines, lago y casino.
Habitaciones para todas las fortun as.

Los productos PEDYKUR hacen grata la vida, crean optimismo 
y estimulan la actividad porque ponen alas a nuestros pies

Les infunden resistencia y agilidad evitando el martirizante 
dolor de la inflamación muscular y de los callos y durezas. , 
Baño de pies, tubo Pts. 0’60 ■ Curacallos, frasco Pto. 1’50

-- » *• frasco ” 3’50 B Polvos seo. sudor, bolsa 0 do
Fricción " ” “ 3’501 " bote 5

Venta Farmacias y Centros específicos.

A los pies de Vd.

RAYOS X. Enfermeaadst 
del estómago é Intestinos 
O. CAMILO MORILLO
Bailón 17. Teléfono 23.13<

Consulta 5 las tres

Emnresa Casal
AUTOMOVILES 

PAR^ VIAJEROS 
Línea de Alcalá Guadaira

Oficinas: Almirante Lo
bo. 18. Teléfono 22.680.

Servicio cada hora, des
de las ocho de la mañana- 
á las ocho de la noche. Ul
tima salida de Alcalá, 12 
noche, y de Sevilla, 1’30 
madrugada.

Línea de Carmona
Salida de Sevilla, plaza 

de la República (esquina 
á calle Cabo Noval). Telé
fono 23.300.

Salidas de Sevilla: 7’30, 
10’30. 12’30 mañana; 1, 5, 
7 y 8 tarde. .

Salinas de Carmona: 7, 
8, 9, 12’30 mañana; 1’30, 
3, 6 y 6’30 tarde.

Domingos especial para 
Carmona, 2 de la madru
gada.

Línea de Utrera
Salidas de Sevilla: 12 y 

7 tarde y 9’45 noche.
Salidas de Utrera, 8 ma

ñana, 1’45 y 8’15 tarde.
Línea de la Sierra

Salida de Sevilla: 8 ma
ñana y 5’15 tarde.

Salida de Rosal: 5 maña, 
na para llegar á Sevilla á 
las 9’45.

Salida de Cortegana: 
4’45 tarde, para llegar é 
Sevilla á las 9 noche.

Se puede permanecer en 
Aracena seis horas, para 
visitar la famosa Gruta de 
las Maravillas.

Oficinas, Adriano, 22. Te
léfono 25.339.

EMPRESA SOTO
Servicio regular de au

tobuses Bussin y Minerva, 
por la carretera nueva en
tre Ecija, La Luisiana. 
Carmona y Sevilla.

Salidas de Sevilla para 
Ecija 8 m. y 6 tarde.

Salidas de Ecija para 
Sevilla. 7 m. y 4,30 tarde.

Oficinas y paradas: Se
villa. Plaza de San Fer- 
nanao número 6. Teléfono 
26.125. Ecija, Tetuán, 18. 
Teléfono, 132.

Aduana, 19. Sevilla.

TERMAS PALLARES
(AIliama de Aragón) (A 400 kilómetros de Barcelona y 200 de Madrid)

Informes' directos al arrendatario 
dispone de todos los modernos elemen

Cascada única para inhalaciones, 
blecido aquí sus facultades vocales.

Automóviles a Gerona
Salidas de Sevilla, 1 y 

7 de la tarde.
Salidas de Gerena, 8 de 

la mañana y 8 de la tarde.
Extraordinario, loa do

mingos y días festivos:
Salida de Gerena, i Jas 

8 de la noche y de Sevilla 
á las 2 de la madrugada.

Servicio de mercancías. 
Oficinas: en Sevilla, Mar
qués de Paradas. 47. Te
léfono 24 249. .

En Gerena. P. R. de ln 
Borbolla, 14. Teléfono. 2.

Linea de Automóviles 
Riolinío ■ Kerva ■ Sevilla

AVISO
Las horas de salida son 

las siguientes i
De Ríointo, á las 6 1/2 

de la mañana.
De Nerva, á las 7 de la 

mañana. .
De Sevilla, á las 8 de la 

mañana y 3 de la tarde, 
Calle Albuera número 7, 

Teléfono. 25.479.

Algeciras - Sevilla
VICEVERSA

Autocar? de gran lujo Stu- 
debáker en cinco horas

La Valenciana
Salidas de Sevilla, á las 7« 
Salidas de Algeciras, á las 

13’30.
Combinación con La Va

lenciana, S. A, en Ceuta, 
Tánger, Tetuán. con ser
vicios ó Bade, Tazza, 
Xauen, Arcila, Lara che, 
Alkázar, Villa Sanjurjo,, 
Melilla Uxda y todas las 
posiciones militares del Pro 
tectorado español.

Tarifas y horas de salí- 
'das en todas has oficina 
sde «La Valenciana» y

Empresa de Automóviles

RAFAEL DIAZ
Servicio de viajeros

Desde Sevilla á Arahal, 
Paradas y Marchena, con 
salida de Sevilla á las cin
co y media de la tarde.

Desde Sevilla á Arahal, 
Puebla de Cazalla, Osuna, 
Aguadulce y Estepa, con 
salida de Sevilla á las cin
co de la tarde y siete de 
la mañana.

El coche de la mañana 
tendrá continuación á He
rrera, Puente Genil, Lu- 
cena y Oabra,

Oficina y parada en Se
villa, Cano y Cueto, 4 
(Puerta de la Carne). Te
léfono 25.989,

en el establecimiento balneario que 
tos balnoterápicos.
Dos más excelsos - artistas han reata-

EL LIBERAL de Sevilla

CAKOLI NA I N V ESNIZi O

Bl Avládor
Novela traducida dei italiano por aonzaio Calvo 
Casa Editorial Ma u c c i, (Víaliorca, 16o. = Barcelona
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^añ reprimía difícilmente la 
í^pia emoción-

comprendo, señorita—res
Pondió—, y querría encontrar el 
u10 , de consolarla. Confíe usted 
n mí ; dígame 1c que le atormen- 

y yo le ayudaré y le defende- 
persistiendo en su silencio hará 

'^ed^ creer que es culpable^ 
thés se estremeció.
"~"Tiene usted razón — murmuró

lUedamente—, y no titubeo en con- 
^nne á usted- Yo he cometido uu
Il‘Or que estoy expiando cruel
mente. No es verdad, no, que yo 
^J.^tase matar á Rodolfo; pero 
• ^8 escapar á su agresor,, y v@s
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de socorrer al herido y pedir auxi
lio, no pensé más que en recoger 
las cartas esparcidas por el suelo v 
correr á encerrarme en mi habita
ción... Pero para que usted se ex
plique mi modo de obrar es nece- 
íario que le dig-a los motivos.

Acaso ya lo sabe usted : yo ama
ba á Polo Morval, al que mi ima
ginación me representaba como el 
ideal de la hermosura, de la seduc
ción y del poder.

Poco me importaba que fuese 
pobre: yo me habría casado orgu
lloso con él.

. Ale amaba él... ? Yo así lo creía- 
Una' mañana nes an

el parque Pontevico, y allí nos ju- 
i aillos amor.

Debo decir á usted que por en
tonces Rodplfo estaba á su-vez ena
morado de mí ; pero yo uo me ocu
paba de él, tanto menos cuando 
sabía que mi hermana Frida le 
amaba.

Después de haber j uiado amor á 
Polo ¡e volví á ver aquella misma 
tarde en el campo de aviación, don
de Morval obtuvo un verdadero 
triunfo.

Desde aquel momento no volví á 
verle...

Le esperaba en el baile del Gran 
Hotel ; pero no fué y Bocio! fo me 
dijo que su amigo estaba muy ocu
pado.

Esperaba volverle á ver al día 
siguiente; pero no le encontré por 
parte alguna- Por la tarde había 
reunión en nuestra casa y tampoco 
asistió.

Entonces resolví ir á su mismo 
pabellón á pedirle una explicación.

El paso era atrevido; pero yo no 
podía vivir en aquella incertidum
bre, que era un suplicio.

Debo añadir que temía le hubie
ra ocurrido alguna desgracia, por
que una persona me había pedido 
que le avisara que corría un gran 
peligró á causa de Paván- ,

En este punto el le inte- 
tiuuipió.h

—^Podría saber quién le dió el 
aviso ?

—Jenara, la camarera que Pa- 
váa había tratado de matar por
que no quería asociarse á él para 
una mala acción.

—X Luego usted sabía que Paváu 
era un sujeto peligroso?

—Sí ; y cuando en el parque vi 
la sombra de uu hombre á unos 
treinta metros delante de mí y otra 
que, desembocando de un bosque- 
aillo caía sobre la primera, hirién
dola en la espalda, estaba segura 
de que el caído era Polo, y el ase
sino, Paván, y me lancé hacia 
aquella parte gritando el nombre 
del hombre á quien amaba. Enton
ces el asesino, asustado por mis vo 
ces, huyó, y vo no vi más que una 
silueta delgada y ágil.

Llegada junto al caído, reconocí 
á Roclolfo, y encontré tiradas por 
el suelo unas cartas, que recogí, y 
en cuyos sobrescritos reconocí lá le
tra de Polo.

Creí que aquellas tartas se le ha
brían caído al asesino al huir, y 
que, por tanto, el asesino era Polo-

De ahí mi error. Pero, lo juro, 
me habría callado, á costa de acu
sarme á mí misma, si, encerrada 
en mi habitación después de huir 
de aquel- lugar, no hubiase leído 
una de aquellas carta# aue me es-

Por un momento quedé anona
dada ; no podía creer tanta perfidia. 
El hombre quo dos días antes ju
raba amarme, escribía que huía 
precisamente porque no me amar 
bai, que se habría casado conmigo 
solamente por mi dote, y que ha
biendo encontrado el medio de ha
cer dinero sin sacrificar á nadie, 
me devolvía mi libertad pidiéndo
me perdón-

Releí varias veces la .terrible 
carta, y leí también las otras. Pron
to mi pasión por Polo se cambió én 
odio.

Por eso lancé mi acusación, que 
ahora se vuelve eu contra mía.

Inés lloraba de nuevo desespe
rada.

—'Señorita—dijo dulcemente el 
.conde—, sea usted prudente y no 
deje.conocer á todos un dolor tan 
violento, que le perjudica á usted 
y á su familia.

Inés levantó, de nuevo la cabeza.
—Si mi familia supiese la acu

sación que pesa sobre mí por cau
sa de haberme apoderado de esas 
cartas, me maldeciría.

El la miraba con piedad infinita.
—Nadie sabrá rada ; yo se lo 

prometo. Rodolfo y Morval le pe
dirán perdón por haber sospechado

' —Pero no habrá más remedio 
decir que yo oculté las caitas

—rebatió Inés asustada.
—Usted no las ha ocultado ; us

ted las recogió creyéndolas perdi
das por el asesino, y como una de 
ellas le estaba dirigida á usted, na-
'.e podía impedirle que la leyese- 
Si se arrogó usted el derecho de 

> abrir las demás, fué para evitar un 
disgusto á los destinatarios, , te
miendo que Morval les ofendiera 
er ellas como le cíendía á usted.

Inés temblaba de pies á cabeza.
-—Usted encuentra explicación 

para mi culpa y remedio para to
do ; pero yo merezco castigo.

—xY no tienen valor los sufri
mientos pasados?—exclamó calu
rosamente el conde—. Ya son bas
tantes. Ahora siga usted mi conse
jo- No se vuelva á ocupar de esto. 
¡ A menos que siga enamorada de 
Polo Morval!

Juan había pronunciado estas 
palabras con voz sombría.

Inés se estremeció.
■—^Amarle todavía?—dijo con 

acento vibrante—. jCree usted cine 
yo termo un alma tan baja? Me 
arrepiento hasta do haberle amado, 
y ahora el señor Morval es un ex
traño para mí.

—Pues siendo así—confín ó el 
conde recobrando su animación—, 
todo se puede remediar. No pien
se usted más en los malos días pa- 

' ®Mloa» áa® al perveei®,

aún puede ser feliz para usted. Cal
me usted la inquietud de los pa
rientes volviendo á adquirir todo 
su valor, toda su energía, y déje
se guiar por mí. ¿Me lo promete 
usted?

El conde aparecía. ■ tan sincero, 
respetuoso y grave, que Inés, con
movida, le tendió Ja mano.

—Se lo prometo—dijo.
—¡ Gracias I ■
Pocos minutos después, la joven, 

reanimada y tranquila, volvía á sa 
casa. .
' A la noche siguiente había re
unión en casa de la marquesa Pro- 
vaglio, é Inés, con su hermana y, 
la abuela, hacía los honores de la 
casa con una vivacidad que hacía 
tiempo uo se había, observado eni 
ella.

Cuando Rodolfo, que ya todos 
sabían era el prometido de Frida* 
aunque para la proclamación ofi< 
cial se esperase la llegada del eé1 
ñor Stacner, vino á presentar sug 
respetos á las señoras, un ligero ru
bor subió á las mejillas de Inés-

Pero tendió con desenvoltura su 
mano á Bechert, quien, llevándola 
aparte, le susurró en alemán:

—;Me perdona usted?
—Yo soy quien debe pedirle peí* 

don á usted por no haberle felici
tado aún por su elección de esposa 

Inés—. Mi hérimiyaa

M.C.D. 2022
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LAS TAREAS DE LAS CORTES CONSTITUYENTES EL EPILOGO DE LOS RECIENTES SUCESOS
I

En un ambiente de desanimación continúa 
la discusión de ¡as bases de la reforma agraria

Madrid 26.—Comienza la sesión á 
las cuatro de la tarde.

La Cámara está muy desanimada.

Aprobación de proyectos

Se entra en el orden del día y se 
aprueba definitivamente el proyecto 
de ley dando fuerza de tal al decre
to de 13 de Agosto de 1932, que su
primió la Dirección de Carabineros.

También se aprueba definitivamen
te otro proyecto de ley modificando 
el párrafo 22 del artículo quinto de 
la ley de 23 de Junio último, que 
autorizó la modificación y prórroga 
del contrato con la Trasatlántica.

El señor Feced propone que se dis
cuta una enmienda, en la que se so
licita la redacci'n de un artículo 
intermedio y que luego, desde la ba
se séptima, ss pase á la discusión de 
la décima, porque la octava y ¡a no
vena están pendientes del estudio de 
la ComlSón.

Así se acuerda, quedando pendien
tes de debate el dictamen sobre la
base séptima, en virtud de 
mienda del señor Lara.

Se rechazan otras varias 
das, y al poners» á debate 
décima el señor Madariaga 
su protesta.

Dice que’ esto no puede

Ja en

enmien- 
la base 
formula

hacerse,

El ex general Sanjurjo tiene en el penal del Queso

El Presidente de la Repú-

blica se siente satisfecho

La reforma agraria
fíe pone á discusión la base sépti

ma del dictamen de la Comisión de 
Agricultura sobre el proyecto de ley 
de reforma agraria. '

El señor Torres Campaña defien
de una enmienda, que rechaza la Co
misión, y que su autor retira.

Lo mismo ocurre con otras en
miendas de lo§ señores Leizaola, 
Martín y Rico Abello.

El señor Sánchez Alb^íHóz presen
ta una enmienda, que la Comisión 
acepta.

A petición de la Comisión se apla
za el discutir una enmienda que 
tiene presentada el señor Valle.

El presidente.- El señor Vallé s® 
encuentra camino de Buenos Aires. 
¿ Se va á aplaza” la discusión hasta 
su vuelta? (Risas).

El señor García Berlanga defien
de una enmienda, que al ser recha
zada por la Comisión retira su au
tor.

Se retiran de igual forma otras 
.enmiendas.

El señor Fernández Ossorio con
testa en nombre de la Comisión á 
varios oradores que han defendido 
enmiendas.:

El señor Lara defiende extensísi- 
mamente una enmienda, en el senti
do de que en Canarias no tengan 
aplicación los apartados séptimo y 
octavo de la base sexta.

El señor Guerra del Río robustece 
lo que el orador dice en varias in
tervenciones.

Por la Comisión rechaza la en
mienda el señor Serta Moret.

Rectifica el señor Lara, y el señor 
Guerra del Río interviene' para su
marse á sus manifestaciones.

El señor Ossorio y Gallardo se 
adhiere al criterio sustentado por Ia 
Comisión.

El señor Martínez (don Lucio) en 
nombre de la Comisión, declara que 
no tiene inconveniente en recoger Ia 
iniciativa de los diputados canarios 
y redactar una nueva modificación 
á la base que se discute.

porque no se pueden apoyar enmien
das á esta base sin conocer prévia^ 
mente cómo ha de quedar la sép
tima.

fíe retiran varios votos particula
res.

■ Se acepta una enmienda del señor 
Torres Campaña, y el señor Guallart 
apoya otra.

Los señores Lamamié de Clairac y 
Leizaola formulan algunas observa^ 
ciones.

Interrvención dej señor

Madrid 26.—Nuestro fraternal co
lega «Heraldo de Madrid» publica 
unas breves manifestaciones del 
Presidente de la República. El señor 
Alcalá Zamora, entre otras cosas, 
dice:

. Me ha producido gran satisfac
ción la concesión del indulto, y asi- 
núsmo estoy muy satisfecho de las 
felicitaciones que por ello recibo y ele 
la cantidad de peticiones que han 
llegado á la Presidencia de la Re
pública.

Lo que más me ha impresionado 
ha sido la visita y las frases de la 
madre del capitán Galán.

es número 52
trámites que hay que cumplir, aun 
cuando ésto se haga con la mayor 
rapidez posible, parece deducirse 
que no se podrá celebrar ninguna 
vista en la semana próxima.

Anónimos amenazatiores :

A San Miguel de los Reyes

Madrid 26.—El ex general don Mi
guel García de la Herranz cumplirá 
la sentencia en el penal de San Mi
guel de los Reyes, de Valencia.

La felicitación de Lerreux

E1 secretario general de la Presi
dencia de la República recibió la 
siguiente carta del señor Lewoux: 

«Mi querido amigo: Le agradece
ré que se sirva hacer presente á 
8. E. el señor Presidente de la Re
pública, mi felicitación más entu

Balbontín siasta y más cordial por haber apro
bado el indulto de la pena capital 
que le fué impuesta al general San
jurjo y que le sometió el Gobierno,

El señor Balbontín pide la Pal8r I prestando ambos poderes á la Repú- 
ra, y una vez que le es concedida I blica un0 de los más altog serviciosbra, y una vez que le es

ruega á la presidencia que diga « 
el Gobierno ha expresado deseos de
dar cuenta á la Cámara del desarro
llo d® los sucesos del pasado com
plot.

El presidente, agitando la campa
nilla : Eso no es una cuestión de or
den.

El señor Balbontín: Yo creo, eso 
preciso.

El presidente: No hay palabra ni 
diálogo, señor Balbontín.

El señor Balbontín, puesto de pie: 
Pues que conste en acta mi protesta 
por el silencio del Gobierno en las 
Cortes ante asunto de tanta impor- 
ancia. ,

Se pone á discusión la base undé
cima.

El señor Madariaga defiende da 
una sola vez todas las' enmiendas 
que tenía presentadas.

La base queda aprobada por acla
mación.

A propuesta del señor Madariaga 
se pasa á discutir la base décimo- 
tercera, saltándose la duodécima.

El señor Lamamié de Clairac so 
lamenta de que un problema de tal 
importancia como la ley agraria se 
esté discutiendo con tan escaso nú
mero de diputados.

La Comisión solicita que se sus
penda el debate, y así se acuerda.

Se señala el orden del día para el 
martes y se levanta la sesión á la® 
ocho y media de la noche.

en el presente y para el porvenir. 
j afectuosamente, A. Lerroux.»Muy

Petición y felicitación : :

En la Presidencia de la República 
se han recibido miles de telegramas 
con peticiones de indulto y de feli
citaciones, después de haber sido és
te concedido.

Entre los más destacados figura 
uno del venerable republicano señor 
Cossío, que dice:

«Por principio de justicia, por sen
timientos de humanidad y por salu
dable y justa política patriótica y 
republicana, suplico á S. E. fervo
rosamente el indulto de la última 
pena al general Sanjurjo.»

También se ha recibido una peti
ción de indulto de la viuda del capi
tán Sancho y un cable del director 
de «La Razón», de Buenos Aires, en 
nombre de toda la Redacción. -

El general Sanjurjo en el

penal

bantoña 26.—A las diez menos
quince minutos llegó esta mañana 
a la penitenciaría del Dueso el exd ia» peiuueRcaans 
general ¡Sanjurjo.

El ministro de Obras Públicas hace interesantes 
manifestaciones sobre la jornada de! día 25

Afirma que al ex general Sanjurjo no puede librarlo de! pre 
sidio la voluntad popular, expresada en unas elecciones

Madrid 26.—El señor Prieto sostu-
vo hoy una larga conversación 
los periodistas, á los qutí hjizo 
siguientes manifestaciones;

No se olvidará á ninguno de 
ministros la jornada de ayer, 
sido la más dramática.

con 
las

los 
Ha

Expresamente acordamos no cam
biar siquiera impresiones, para evi- 
tíw que si trascendían influyeran so
bre los miembros del Tribunal. 
Nuestro único acuerdo previo lué 
inhibirnos completamente. , 

Cuando ayer mañana estábamos 
reunidos en Consejo recibimos el es
crito de Bergamín y el informe del 
Supremo favorable aj indulto. Aza- 
ña nos invitó á exponer nuestras 
opiniones.

Yo expuse en nombre propio y de 
Caballero y De los Ríos nuestra im
presión favorable al indulto.

' En el Consejo de Palaíio, el Pre
sidente de la República expresó la 
honda satisfacción que le protiucia 
la propuesta del Gobierno, piínun- 
ciando palabras conmovedoras, im
pregnadas en lealtad, que eviden
cian su respeto á L Constitución.

Sabíamos que con ¡a propuesta 
contrariaríamos la opinión de algu
nos sectores políticos y sociales, dis
puestos á ocasionar turbulencias; pe
ro no bastó para torcer el criterio da 
los ministros.

Cuando se detuvo á Sanjurjo en 
Huelva, el Presidente de la Repúbli
ca dijo que se procurara no manchar 
la victoria con cualquier agresión, é 
igual cuidado se tuvo ahora al tras
ladar a,L general al Dueso.

Se ha esparcido la especie de que 
unas elecciones, si dieran el acta de 
diputado á Sanjurj i podrían abrirle 
las puertas de la prisi n. Ello es un 
error. La pena de reclusión perpetua 
lleva la inhabilitación absoluta. No 
es elegible; ni siquiera elector.

El socialista José María Vmuela, 
condenado á perpetua por la huel
ga del 17, fué elegido diputado por 
Oviedo ; pero continuó en el Dueso, 
proclamándose á un reformista que 
aparecía derrotado.

Besteiro, Largo Uaballero, An- 
guiano y fíaborit no salieron de pre
sidio por ser elegidos diputados, si
no por estar comprendidos en una 
ley de amnistía.

El Gobierno se da cuenta de qno
íos enemigos de la República no
agradecerán el indulto; pero tampo
co creo que por fusilarle se iban á 
acrecer los poderes de la República^

La U. G. T. dirige un Manifiesto á la opinión afir
mando que los perturbadores de la República 

deben ser sometidos á la ley

La Repúblia es fuerte, y por eso 
puede perdonar á los vencidos.

El día del homenaje á los guardias 
de Asalo iba en un automóvil 
acompañando á Carner, y un hom
bre maduro nos gritó: «Hay que ma
tar á Sanjurjo». Pero un muchacho 
que se hallaba asomado á la ventani
lla del otro lado, replicó: «No hay 
que ser como ellos».

Aquel muchacho, símbolo de la 
nueva generación, nos había trazado 
la línea moral de la República.

Un proyecto de ley sobre jubi 
lación de funcionarios 

judiciales

Llegó en automóvil, acompañado 
del comisario de policía señor Apa
ricio y de un agente.

Detrás del coche ocupado por 
Sanjurjo marchaba otro con varios 
policías, que lo venían escoltando 
desde Madrid.

El ex general fué conducido al 
despacho del director del penal pa
ra cumplir los trámites reglamen
tarios.

El director del penal entregó al 
comisario señor Aparicio «1 recibo 
de haber ingresado en la prisión el 
sentenciado.

Sanjurjo, después de ser filiado 
en el libro de registro, fué conduci
do á una celda de aislamiento, don
de fué reconocido por un médico.

Cumplidos todos los trámites, 
Sanjurjo vistió la ropa de presidia
rio, que tiene el número 52, y en
tregó unos billetes de Banco, á 
cambio de los cuales recibió unos 
vales de pan y comida.

Con la ropa se le entregó la va]ij a 
para el camastro.

Después fué conducido á la íielda 
correspondiente al número de Ja ro
pa. En esta celda pasará Sanjurjo 
ocho dfas, transcurridos los cuales 
gozará, como los demás presidia
rios, de una hora al día para pa
sear por los patios.

Sanjurjo ha comido hoy muy poco.
Los dos jefes del Ejército

que están en la Dirección.

Parece ser que las medidas de 
precaución que fueron adoptadas en 
Madrid la noche anterior obedecieron 
á que en un determinado centro ofi
cial que se intentó asaltar un la ma
drugada del día 10, se han recibido 
anónimos con la amenaza de que un 
segundo intento de asalto sea más 
afortunado.

En el palacio de Comunicaciones 
se han adoptado medidas para im
pedir cualquier intento faccioso 
contra la sala de aparatos.

Buques preparados ;

Cádiz 26.—Se encuentran atraca
dos á los muelles los transportes «Es
paña número 3» y «¡España húme
ro 5», con las calderas encendidas, 
como si estuvieran dispuestos para 
zarpar rápidamente.

Otras detenciones

, Algunos agentes de la brigada de 
investigación criminal advirtieron 
esta tarde ciertos manejos sospe
chosos que realizaban varios indi
viduos frente al ministerio de la 
Guerra.

Al acercarse los agentes vieron 
que estaban escribiendo la palabra 
«enchufistas» en un manifiesto so
cialista.

Al procederse á la detención de 
uno de ellos se observó que arroja
ba al jardín un objeto, que, recogí* 
do, se vjó que era un revólver.

fíe detuvo al poseedor del arma, 
que dijo llamarse Moisés Sánchez 
Gallego, de 31 años, camarero, afi
liado á la Confederación Nacional 
de! Trabajo.

Dijo que el revólver se lo habían 
entregado en la Confederación en 
un reparto de armas que se hizo 
anoche.

Los comoañeros de Moisés son 
don Pascual Flores, de 24 años, li
cenciado en Ciencias químicas ; Al
varo Gil. joma.!oro ; Eladio Sánchez 
y Francisco Bailón.

Todos fueron puestos á disposi
ción del Juzgado de guardia.

EL SUMARIO POR LA EVASION 
DE CAPITALES

Valencia 26.—Rodeado de la mayor 
reserva se encuentra en esta capital, 
desde hace días, el Juzgado especial 
que entiende en -el asunto de la ex
portación de capitales.

Se sabe que ha practicado diligen
cias de importancia, y que como con
secuencia de ellas ha dictado auto de 
procesamiento y prisión contra el 
súbdito francés don Enrique Alban 
Bosch, vicecónsul de Grecia, seña
lándose la fianza de 20.000, pesetas 
para gozar de libertad provisional, y 
de cien mil para las responsabilida
des civiles.

El Juzgado continúa sus investiga
ciones, v no será extraño que en pla
zo breve adopte otros acuerdos im
portantes.

HUNDIMIENTO DE UN VELERO 
ABORDADO POR OTRO

Reaparición de periódicos
Madrid 26.—Por el ministerio de 

la Gobernación se ha dispuesto la 
reaparición de los periódicos si
guientes :
«La Palanca», de Guacialajara ; «La 

Mañana», «El Pueblo Católico» y 
«La Defensa», de Jaén ; «La Provin- 
dia», de übeda; «El Diaiúo de Pa
tencia», «Heraldo de Alniera», «La 
Voz de la Verdad», de Lugo ; «Lia- 
río de Pontevedra», «Easo» «El Fue
rista» y «La Cruz», de San Sebas
tián ; «El Guadaletfe» y «Diario de 
Jerez», ambos de Jerez, y «El Co
rreo de Andalucía», de Sevilla.

Madrid 26— La U- G. T. ha di
rigido á la opinión, y en particular 
á la clase obrera un extenso mani
fiesto diciendo que segura, de que 
ei Gobierno sabría interpretar los 
sentimientos humanos del pueblo 
español, no había querido interpo
nerse en las decisiones del Gobier
no. Lo que hiciera tenía de ante
mano nuestra aceptación. Todos los 
trámites se han cuinpl'do con abso
luta limpieza. Precisa, sin embar
go, que los privilegiados perturba 
dores de la República sean defini
tivamente sometidos á la ley
, El nuevo régimen no persigue 
ideas de nadie. El camino del de
recho está abierto á todo el mun
do. La actual significación de la 
República puede cambiarse; pero 
no por un golpe audaz y despótico 
de la fuerza armada, sino por la

corriente firme de la opinión públi
ca expresada legalmente.

El Ejército no puede mezclarse 
en las contiendas políticas. Es un 
instrumento del Estado.

Quienes no estén conformes con 
servir á la República tienen abier
to el camino para recobrar su li
bertad y, convertidos en simples 
ciud.adaños poder luchar por s u s 
ideales. Pero aprovecharse de la 
fuerza del. Estado para ir contra el 
Estado mismo 5- defender los inte
reses de una clase social más nriví- 
hgiada, es inadmisible é intolera
ble-

Se dirige á la masa obrera, di- 
ciéndole que precisa más que nun
ca la unión y firmeza, no dejándose 
arrastrar por excitaciones impre
meditadas.

EXTRANJERO

Cotización de Bolsa
MADRID 26

Interior 4 °j0 . . 
Amortizable 4 °jo

> 5 X . 
Banco de España. 
Tabacos. . . . 
Francos. . . .

> suizos.
Libras..................
Dólares. . . . 
Liras.....................

64,50 
79,25 
84,75

503,00 
184,00 
48,80

242,10 
43,05 
12,44 
63,80

HOY HABRA SALIDO EL AVIA
DOR MOLLISON EN VIAJE DE

REGRESO '

Nueva York.—Con objeto de ha
cer de una manera más tranquila y 
completa los preparativos para el 
vuelo, el aviador Mollison ha deci
dido aplazar su salida, esperando 
reanudar el vuelo hoy para atrave
sar de nuevo el Atlántico.

que las fuerzas federales se han vis
to obligadas á retirarse á unos 16 
kilómetros en la región de Cunha, 
donde se ha entablado una oran 
batalla.

Se anuncia oficialmente desde 
Pabia que los estudiantes se hah 
sublevado, apoderándose de la Fa
cultad de Medicina ; pero que el 
movimiento ha sido reprimido-

MUERE UN EXPLORADOR 
ARTICO La proclamación de la ley marcial

Madrid 26.—Se ha sometido á la 
aprobación de las Cortes por el mi
nistro de Justicia un proyecto de 
ley que dispone que podrán ser ju
bilados, cualquiera que sea su edad, 
á instancia propia ó por resolución 
del Gobierno, los jueces, magistra
dos y funcionarios del ministerio 
fiscal.

Los jueces de instrucción y aboga
dos fiscales menores de 72 iños, y 
los magistrrados y fiscales menores 
de 75 serán jubilados con el .-neldo 
regulador y consideraciones que co 
rrespondan á la categoría adminis
trativa inmediatamente superior á ' 
la que ocupasen en el momento de 
la jubilación.

de Seguridad

Hoy se ha podido averiguar que 
los dos jefes del Ejército que se en-, 
cuentran en la Dirección de Lsgmd- 
dad, no están en calidad de deteni
dos, sino simplemente para respon
der á unas preguntas que habrá de 
hacérsele.

Se trata del coronel Aranda, que 
procede de Marruecos, y del tenien
te coronel Martín Prats, que vino de 
Sevilla, en cuya base aérea de Ta
blada presta servicio.

Los detenidos en Madrid :

Libertad de los últimos 
deportados

Se sabe que el número de deteni
dos en Madrid con motivo de los su
cesos del día 10, se acerca á tres
cientos, aunque sólo cincuenta ó se
senta de ellos, están procesados.

La celebración de los nue.

Madrid 26.—El ministro de la 
Gobernación dijo esta noche á los 
periodistas que había ordenado el 
embarque en Fuerte Ventura de los 
seis deportados que allí quedaban, 
los cuales serán llevados á Las Pal
mas y anuí quedarán en libertad-

Estos deportados son: José María 
Rufo, Emilio Canela Cachim Joa
quín Masmano, Manuel Pérez Feliu, 
Manuel Domingo Ascaso y Manuel 
Prieto García.

LEA V. MAÑANA «EL LIBERAL»

vos Consejos de guerra

Esta mañana celebraron una re
unión en el Tribunal Supremo los 
magistrados de la Sala sexta, el fis
cal general de la República y el juez 
especial encargado de la instrucción 
del sumario por los pasados suce
sos.

Como es sabido, se siguen dos pro
cedimientos, uno sumarísimo y otro 
ordinario.

Del cambio de impresiones que tu-
vieron los reunidos y en vista de los1 anormal ocurría.

Vivero 26.—A tres millas del Gar
bo Ortegal se ha hundido el velero 
«Adriana», de la matricula de Bil
bao, abordado por otro. La tripula
ción pudo salvarse.

RECIBIMIENTO CARIÑOSO

Alcoy 26.—Anoche llegó, proce
dente de Sevilla, el regimiento de 
Infantería número 38, que marchó 
á la capital andaluza con motivo del 
alzamiento del general Sanjurjo.

El acalde publicó un bando ru 
gando al vecindario que .pudiera á 
recibir á las fuerzas expedienna- 
rias, y, con efecto, desde una hora 
antes de la llegada del tren se haoía 
congregado en la estación y sus al
rededores enorme gentío, que tribu 
tó á las fuerzas expedicionarias un. 
cariñoso recibimiento, dándose mu
chos vivas á la República y al Ejér
cito republicano.
LA PLAZA DE TOROS DE ALMA
GRO ES QUEMADA POR EL PU

BLICO
Almagro 26.—Desde hace días es 

taba anunciada para hoy la celebra
ción de una corrida de ocho toros de 
Tovar y la actuación de los diestros 
Marcial Lalanda, Ortega, Estudian
te y Maravilla.

El cartel produjo excelente im 
presión entre los aficioandos que 
tienen por costumbre asistir á las 
tradicionales corridas de Almagro.

Ayer la empresa anunció que en 
vez de ocho toros serian seis, pues el 
diestro Marcial Lalanda no podía 
tomar parte en la corrida.

Esto no hizo mella en el público 
que adquirió las localidades, llenan
do la plaza.

Como los. toreros tienen en sus 
contratos una cláusula que determi
na que han de cobrar sus honoraios 
una hora antes de celebrarse la co
rrida, mandara á cobrar. diciéndose- 
Ies que no había suficiente dinero 
en las taquillas; anunciaron que no 
torearían sin cobrar antes, y ésto 
motivó que el alcalde, para evitar 
un conflicto, llamase á los toreros y 
al empresario para ver si había una 
fórmula de transacción.

No hubo acuerdo y los toreros 
ahandónaron la ciudad.

En tanto el público que llenaba 
por completo la plaza, impaciente 
al ver que había pasado la hora y no 
aparecían el presidente ni las cua
drillas, se dió cuenta de que algo

Unos cuantos espectadores se diri
gieron hacia el palco de la presiden
cia en actitud violenta, arrojando los 
sillones al ruedo; esta conducta la 
imitaron á poco los restantes, y en 
pocos momentos se hizo en el ruedo 
un informe montón de sillas y bancos 
al que prendieron fuego, así como á 
las barreras.

Otros, más decididos, forzaron con 
palancas las puertas de los chiqueros 
y dieron suelta á los toros, de los cua
les tres fueron muertos por la Guar
dia civil á tiros.

Huyeron los restantes al campo, 
perseguidos por la Guardia civil, que 
logró dar muerte á otro en Jas inme
diaciones de la plaza; pero los cua
tro restantes irrumpieron en el ferial 
de ganados, causando entre ios fe
riantes el pánico que es de suponer.

El incendio continuaba entre tanto, 
hasta no quedar del edificio más que 
los muros.

Milagrosamente no han ocurrido 
desgranas personales. Sólo dos espec
tadores resultaron lesionados leve
mente por recibir golnes con las sillas 
que eran arroiadas al redondel.

Uno de los toros, en su huida, tro- 
rezó con un caballo, al que corneó 
hombl emente.,
, El empresario, Manuel Calero, ha 

sirio detenido.
La nlaza, que era propiedad de 

una Sociedad anónima, se inaumiró 
en 1854. y por ella desfilaron las nrm- 
cipales figuras del toreo que ha habi
do desde aquella fecha.

Servicio Meteorológico 
Nacional

Radiograma del Observatorio cen 
tral (Madrid) recibido á las 22 ho
ras de hoy:

Las bajas presiones del Occidente 
del meridiano 35 se encuentran boy 
sobre las costas de California, y las
altas presiones se hallan 
Océano Atlántico, hacia 
res.

Continúa dilatándose la 
altas presiones del Norte

Tobre el 
las Azo-

zona 4e 
de Euro-

pa, y se traslada hacia, Oriente. La 
de la nisma índole de las Azores ha 
subido algo hacia el Norte, quedan
do entre ambas áreas extensas pre
siones débiles algo uniforme, 'con 
núcleos mal definidos, situados des
de el Oeste de Irlanda hasta el Me
diterráneo. El dominio de este área 
queda en toda nuestra península, so
bre la cual han descargado tormen
tas poco intensas en las últimas vein
ticuatro horas, principalmene por la 
meseta central, cuenca del Ebro y 
costas catalanas. También por el 
Cantábrico han continuado los agua
ceros tormentosos y la temperatura 
ha proseguido por toda la península 
el descenso iniciado ayer.

La temperatura máxima de hoy 
en nuestra Península ha sido de 33 
grados en Málaga y 'a mínima ha 
sido de 12 grados en Avila, Sego- 
via y Teruel. En Madrid la máxi
ma de hoy ha sido de 28 grados y 
la mínima ha sido de 16 grados-

Tiempo probable hasta las die
ciocho horas del día 27:

Cantabria y Galicia, cuenca del 
Ebro y región catalana: Algunas 
tormentas.

Centro de España : Cielo nuboso.
Resto de España: Buen tiempo. ■

Angmasgssalik (Groenlandia).—El 
señor H. G. Watkins, joven jefe de 
la, expedición inglesa de protección 
aérea de la región ártica, ha pere
cido á consecuencia de un accidente.

La muerte del explorador ocurrió 
el sábado último; pero no ha sido 
conocida hasta hoy.

UN NUEVO GLOBO ESFERICO

Londres.—Un inglés, M. Uswald 
Short, procede actualmente á la 
construcción de un globo esférico de 
grandes dimensiones, provisto de 
una barquilla semejante á la em
pleada por el profesor Piccard y ca
paz para tres person. ;.

fíe propone Oswald con su globo 
elevarse en sesenta minutos á una 
altura de 27.000 metros.

DECLARACIONES DEL PROFE
SOR PICCARD

Roma.—El diario «Correo de la 
tarde» publica unas manifestaciones 
del profesor Piccard, agregando que 
en las altas regiones de la atmósfe
ra, en las capas estratosféricas, no 
existen los vientos, por lo que, en Un 
porvenir próximo los aviones que 
consigan esas altitudes podrán ir en 
seis horas de Europa á los Estados 
Unidos.

DE LA REVOLUCION • 
DEL BRASIL

Sangriento choque entre federales 
y rebeldes

Londres.—A la Agencia Reuter 
le telegrafían de Buenos Aires 
«que, según informes oficiales de 
Río de Janeiro, los federales han 
derrotado á los rebeldes en el fren
te Sur, obligándoles á retroceder 
más de 16 kilómetros, á pesar de 
defenderse con 16.000 hombres.

Otras informaciones, sin embar
go, dieren que el cuartel general' 
rebelde de Sao Paulo anuncia una 
gran victoria sobre los federales, 
que han tenido que retroceder 16 
kilómetros en la región de Cunia á 
consecuencia de la fuerte presión.

Estas mismas noticias aseguran 
que en diversos Estados brasileños 
han estallado sublevaciones anti
gubernamentales, asociándose ú la 
campaña de los constitucionalistas. 
Las tropas federales se han visto 
obligadas á luchar contra los re
voltosos en las calles de Río de Jar 
neiró y los estudiantes de Bahía 
se han alzado contra el Gobierno.

Treinta y siete horas luchando

lito de Janeiro.—Entre los fede
rales y los rebeldes de Sao Paulo 
se ha librado una batalla, que ha 
durado 37 horas y que ha termina
do hoy con la expulsión do los re
beldes de sus posiciones atrinche
radas en las montañas cerca de

i'-vino Carmino.
Los contingentes federales eran 

de diez mil hombres.
Créese que se librará otra bata

lla cerca de Copao Banito, en don
de se han refugiado los rebeldes.

Funcionan las ametralladoras en las 
calles de Río Janeiro

Londres.—Comunican de Bue
nos Aires á la Agencia Reuter, que 
según un radiograma captado en 
la capital argentina, las tropas han 
tenido que intervenir en Río Ja
neiro, haciendo uso de ametralla
doras. con motivo de una reunión 
de protesta contra la guerra civil, 
habiendo resultado varios muertos 
y numerosísimos heridos.

Por otra parte, el cuartel gene
ral del Gobierno revolucionario de 
Sao Paulo anuncia oficialmente

Buenos Aires.—Se confirma que 
el Gobierno brasileño, ante la gra
vedad creciente de la situación, ha. 
establecido la ley marcial en todo 
el territorio de la Confederación.

LEGADO PONTIFICIO

Ciudad del Vaticano.—El Papa ha 
nombrado legado pontificio para el 
Congi'eso eucarístico que se celebra
rá en Bolonia en Septiembre próximo 
al cardenal Nasalli Rocca, arzobispo 
de Bolonia.

El Santo Padre no frecuenta desde 
el martes último su biblioteca priva
da, que requiere trabajos urgented de 
consolidación.

Notas políticas y parla
mentarias

Un proyecto para la crea

ción de una milicia repu

blicana : : : ¡ 1: is /•

Madrid 26.—Esta tarde el diputa
do por Córdoba don Antonio Jaén 
ha presentado á la minoría radical- 
socialista un interesante proyecto da 
ley sobre creación de una milicia re- 
publiana.

Si la minoría está conform > con 
el proyecto, se presentará inmedia
tamente á las Cortes. En caso con
trario, y contando siempre con la 
autorización de la minoría, lo pre
sentará el señor Jaén en el momen
to que lo crea oportuno.

Acuerdos del partido radi

cal—La Asamblea nacional

se celebrará en Octubre

Se ha reunido en el Congreso la 
Comisión ejecutiva del partido ra
dical, bajo la presidencia del señor 
Martínez Barrio. . .

Se trataron asuntos de órdén. inte
rior, relacii ■ qdos con las provincias 
de Cádiz v Logroño.

Se acordó rogar al prestigioso re
publicano bilbaíno señor Sollano, 
que continúe al frente de la organi
zación radical en aquella, provincia.

Se cambialon impresiones sobre ei 
proyecto del Gobierno de (lertitui* 
á los Ayuntamientos nombrados ñor 
el articulo 29 y sustituirlo- por Co
misiones gestoras, y se adoptó el 
acuerdo <1a significar la oposición del 
partido á tal forma de susttituir, 
muy expuesta á manejos caciquiles.

Estudiada la ponenci-'. sobre la ce
lebración de la Asamblea nacional, 
se acordó que ésta tenga lugar lo5 
días 15, 16 y 17 de Octubre, comuni
cándolo así á os organismos provin
ciales y municipales.

Se acordó ñor último encargar al 
señor Fernández de la Poza un in
fórme sobre la situación política de 
Asturias.

El próximo viaje de Aicaia

Zamora

El día 30 ó el 31 deJ corriente 
marchará á su finca «La Guiesa». en 
Priego, para naear unos días, don 
Niceto Alcalá Zamora.

El Libera]
LOS NUMEROS DE NUESTROS
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i .
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